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L A ASOCIACIÓN CULTURAL El Ponderal saca a 
la luz esta nueva publicación El lugar del 

Hoyo se hizo villa 1636, con el alto nivel de calidad 
y el rigor cultural y científico a los que nos tiene 
acostumbrados. Se trata de un extenso y documen-
tado estudio sobre el privilegio de villazgo de Hoyo 
de Manzanares, otorgado en 1636 por Rodrigo 
Díaz de Vivar Mendoza y Sandoval, VII duque del 

Infantado y conde del Real de Manzanares. Este largo documento manuscri-
to, conservado en el Archivo Histórico de la Nobleza (Osuna) del Hospital de 
Tavera, en Toledo, ha sido transcrito hace relativamente poco y de forma 
independiente y casi simultánea por los historiadores locales Gloria Tena 
(2017) y Juan Manuel Blanco Rojas (2019), lo que ha permitido el desarrollo y 
la publicación de los cuatro trabajos que aquí se incluyen. Sus autores cono-
cen a fondo los temas que desarrollan, pero escriben en un leguaje ameno y 
divulgativo que acercan la obra al lector no iniciado en las casi siempre ar-
duas materias de archivística y documentación. 

La Asociación Cultural El Ponderal viene desarrollando en este entorno 
una actividad admirable desde hace casi una década. Fundada en 2015 por 
un grupo de voluntarios que participaban en la primera excavación del yaci-
miento altomedieval de La Cabilda, dirigida por Charo Gómez-Osuna y Elvira 
García Aragón (fue Charo la que impulsó a aquel grupo entusiasta para orga-
nizarse y crear la asociación), se marcó como principal objetivo el conoci-
miento y la conservación del rico patrimonio cultural de la localidad, sobre 
todo en el aspecto documental a través del estudio de archivos históricos y la 
adquisición de fondos antiguos para su preservación y custodia. La Asocia-
ción publica desde 2017 la revista anual Apuntes de El Ponderal, cuyos seis 
números aparecidos hasta ahora reúnen cerca de cincuenta artículos sobre 
temas del máximo interés patrimonial y etnográfico, como son los archivos y 
la documentación histórica, los yacimientos arqueológicos, los antiguos siste-
mas de abastecimiento y distribución de agua, la apicultura tradicional, la 
explotación de la piedra berroqueña de la zona, la arquitectura popular, la 
caminería histórica y la toponimia. Pero además promueve la conservación 
del importante patrimonio natural y la biodiversidad de la Sierra del Hoyo, y 
en este aspecto quiero destacar aquí el decisivo papel que la Asociación jugó 
en la organización y desarrollo de las Jornadas sobre Contaminación Lumíni-
ca en el Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, que impulsamos desde 
el Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra en 2016, cuando el que suscribe 
bregaba allí como concejal de Medio Ambiente y Urbanismo. Fue en las III 
Jornadas del año 2018, organizadas en Hoyo de Manzanares por el secretario 
de la Asociación y buen amigo Antonio Tenorio, cuando conseguimos que la 
Asamblea de Madrid suscribiera la Declaración de La Palma sobre la Defen-
sa del Cielo Nocturno. Mereció mucho la pena aquella lucha común con él y 
otros amigos, algunos de ellos los más acreditados expertos del país en mate-
ria de contaminación lumínica, en defensa del amenazado firmamento de la 

Escritor y Profesor invitado de la  

Universidad Autónoma de Madrid
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Sierra de Guadarrama. 
El Grupo de Toponimia de la Asociación Cultural El Ponderal desarrolla 

desde hace años una intensa actividad investigadora que se ha materializa-
do en varios trabajos publicados en los años 2015, 2016 y 2021. Está integra-
do fundamentalmente por Antonio Tenorio y Eulogio Blasco Logín, dos acre-
ditados expertos en la materia, con la colaboración inestimable de Felipe 
Moreno, el Churrero, que ha sido pastor y por tanto es un gran conocedor de 
los caminos vecinales y los topónimos relacionados con ellos. La participa-
ción de este último en el estudio que nos ocupa ha sido de gran valor, pues el 
manuscrito nos da una información importantísima sobre las sendas, los 
caminos y las cañadas con todos sus topónimos. Aunque pueda parecer in-
modestia mencionarlo aquí, tengo el orgullo de compartir con Felipe el Pre-
mio a la Defensa de las Cañadas y los Caminos Públicos, que nos otorgó la 
Sociedad Caminera del Real de Manzanares en un acto celebrado en Torre-
forum en enero de 2012. La toponimia de la Sierra de Guadarrama es un 
tema que me apasiona desde hace muchos años y sobre el que he hablado y 
escrito en numerosas ocasiones, por lo que accedo con gran satisfacción y 
agradecimiento a la petición de Antonio de escribir este prólogo.  

En el primer capítulo del libro, “Transcripción del manuscrito Documento 
9 de la caja 1690. Archivo de la Casa de Osuna”, se incluye la reproducción 
facsímil del documento y la transcripción completa del mismo, con un breve 
texto de Gloria Tena en el que se explica la exquisita metodología empleada 
(doble transcripción independiente, análisis de las discrepancias y resolu-
ción de dudas por un tercero), los diferentes tipos de letra del siglo XVII a los 
que hubo que enfrentarse y otros detalles no menos interesantes. Ella es 
también la autora del tercer capítulo, “Hoyo dentro del Señorío del Real de 
Manzanares. Contexto histórico-social. Siglos XVI y XVII”, en el que analiza la 
estructura social en el Real de Manzanares entre los siglos XIV y XVI. Aquí al 
lector le llamará especialmente la atención la descripción de las penosas 
condiciones de vida de los lugareños, sometidos a la presión recaudatoria 
del rey y del duque del Infantado y siempre necesitados a causa de las po-
bres cosechas que daban unas tierras tan pobres bajo una climatología mu-
cho más fría y rigurosa que la actual.  

En el segundo capítulo “El Real de Manzanares, la Casa del Infantado y el 
Título de Villazgo de Hoyo” Juan Manuel Blanco Rojas, su autor, se centra 
especialmente en la figura del destacado personaje histórico que otorgó el 
privilegio de villazgo: el ya mencionado Rodrigo Díaz de Vivar Mendoza y 
Sandoval, duque del Infantado, conde del Real de Manzanares y uno de los 
nobles más poderosos de la corte de Felipe IV, quien no se preocupaba mu-
cho de atender ni siquiera de visitar sus tierras y señoríos, ocupado como 
estaba en disfrutar de la vida cortesana y en los manejos políticos que le hi-
cieron perder el favor real hasta la caída del Conde Duque de Olivares.  

Por fin, en el cuarto y último capítulo “Los amojonamientos en el lugar del 
Oyo”, los ya mencionados Antonio Tenorio y Eulogio Blasco estudian con 
detalle los numerosos topónimos recogidos en el manuscrito. La metodología 
empleada ha sido la habitual en las investigaciones sobre toponimia, estu-
diando en profundidad la transcripción del documento de villazgo y de otros 

PRÓLOGO ᴥÊJULIO VÍAS 



 5 

EL LUGAR DEL HOYO SE HIZO VILLA • 1636 

documentos relacionados y recorriendo a pie una y otra vez los lugares que 
se mencionan, lo que los autores han hecho a veces en solitario o en compa-
ñía de algunas gentes de edad de Hoyo y otros municipios cercanos, como 
antiguos cazadores, ganaderos y guardas forestales. Ellos son los últimos 
representantes de una generación genuinamente rural que no tiene relevo y 
que es la depositaria del conocimiento de muchos topónimos que podrían 
desaparecer en breve si no se recogen y se conservan de forma rápida y de-
cidida. El título del capítulo hace referencia a los mojones que señalaban a 
mediados del siglo XVII los límites del término de la entonces nueva villa de 
Hoyo con los de Colmenar Viejo y Torrelodones, unas tierras entonces dedi-
cadas exclusivamente a la ganadería extensiva, al carboneo y a una pobre 
agricultura de subsistencia, pero muy frecuentadas por la realeza dado su 
carácter de cazadero real en parte incluido todavía en el Monte de El Pardo, 
lo que tuvo consecuencias no sólo socioeconómicas sino también paisajísti-
cas, como verá quien se adentre en el libro. El conjunto de antiguos nombres 
de lugar recogidos y comentados en este capítulo viene a enriquecer todavía 
más el ya de por sí rico patrimonio toponímico de estas montañas tan cerca-
nas a Madrid, uno de los territorios más conocidos, frecuentados, estudiados 
y prolijamente descritos de toda la geografía española como causa y efecto 
del llamado ecoturismo o turismo activo, que progresivamente va degene-
rando en un puro y simple turismo de masas con todos los peligros que ello 
supone para la conservación de su patrimonio natural y cultural. 

La atenta lectura del texto de este capítulo transmite al lector sensible la 
emoción que se siente al descubrir el paisaje con la lupa de la historia y nos 
proporciona las claves necesarias para su contemplación sosegada, con la 
misma mirada de los primeros maestros de la Institución Libre de Enseñan-
za que recorrieron la Sierra del Hoyo a finales del siglo XIX. La labor de in-
vestigación llevada a cabo ha dado sus frutos con nuevos descubrimientos. 
Uno ha sido la localización del paraje donde estuvo situada la desaparecida 
ermita de la Santísima Trinidad del Hoyo, alrededor de la cual, según la hi-
pótesis que establecen los autores, estuvo situado el poblado medieval de 
Carboneros, también desaparecido; el otro ha sido determinar los hasta aho-
ra desconocidos límites meridionales del municipio, incluyendo las fincas 
Casablanca y El Pendolero, pero también el paraje de El Cascadero, que for-
maban parte del cazadero real del Monte de El Pardo en la época en que se 
otorgó el privilegio de villazgo. 

El capítulo nos descubre, además, algunos pormenores muy interesantes 
relativos a las costumbres, el lenguaje y las expresiones populares al uso en 
el entorno de la Sierra de Guadarrama a mediados del siglo XVII. Es curioso 
conocer, por ejemplo, cómo se hacían los apeos y deslindes de las tierras, y 
así podemos ver cómo el juez designado por el duque del Infantado para dar 
fe del reconocimiento de los mojones citaba a los apeadores nombrados por 
los tres pueblos a las seis de la mañana, seguramente para evitar el calor 
sofocante del mediodía en plena canícula del mes de julio, lo que no era óbi-
ce para que en otra ocasión los convocara a las dos de la tarde, posiblemente 
por propia conveniencia dadas sus muchas ocupaciones. Resulta emocionan-
te reconocer hoy día las cruces, letras e inscripciones que se grabaron y re-

PRÓLOGO ᴥÊJULIO VÍAS 
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novaron a golpe de cincel durante generaciones y que todavía se pueden 
observar en los bolos graníticos que servían de hitos. Estos a veces son refe-
ridos en el manuscrito como cantos nacedizos, es decir los berruecos que 
afloran del suelo salpicando el paisaje por doquier, diferenciándolos de los 
cantos postizos (del latín positus, es decir “puesto”) que se apilaban levan-
tando hitos quizá de mampostería en seco. Algunos de los primeros se men-
cionan en el documento describiendo sus formas (lanchas o cantos), las grie-
tas o diaclasas por las que se van fracturando con el paso de los siglos, las 
combas como pilas que se forman en ellos por la erosión del granito, que 
lentamente se descompone en granos de cuarzo y feldespato formando are-
nas, lo que queda reflejado en el topónimo Cantos Arenosos. Incluso en oca-
siones también se describen las vetas blancas de cuarzo que a veces apare-
cen en las rocas, lo que ha permitido a los autores reconocer e identificar 
algunos de ellos. La topografía queda plasmada con expresiones de origen 
medieval como asomante, (que se asoma), que fuera del ámbito territorial 
que nos ocupa, pero muy cerca de allí, acabó dando su actual denominación 
a la alta y vecina cumbre de Asómate de Hoyos, en la Cuerda Larga y que en 
el límite del municipio con Torrelodones da nombre a la Somadilla del Hoyo. 
Las distancias entre cada mojón se reflejaban con expresiones entonces al 
uso tan hermosas como a tiro de piedra o a tiro de honda. Considerando esta 
insospechada significación histórica y cultural que guardan estos sencillos 
hitos de piedra, es lamentable que muchos de ellos hayan desaparecido en-
gullidos por la urbanización descontrolada del territorio y las infraestructu-
ras viarias.  

Los topónimos son tornadizos y mudables y a veces se escurren como un 
pez entre las manos cuando se intenta seguir su rastro. Entre los muchos que 
recoge el manuscrito algunos son fáciles de identificar y localizar, como el 
Cerro Astillero, que se ha desgastado por el uso de cuatro siglos convirtién-
dose en el Zarrastrilleros actual, pero de otros se han perdido completamen-
te sus huellas, como el Pajar de la Barrosa, por poner un único ejemplo. En 
todo caso, identificados o no, podemos disfrutar de su belleza y del interés 
que desatan en nuestra imaginación: Camino de Peregrinos, Vereda del Te-
jar, Camino Real de Oyo a Madrid, Raya de Madrid, Cuesta del Garbanzal, 
Peña Vermeja, Corral de Vartolomé Mingo, Arroyo de Trofa, Cerro Pendole-
ro… 

Estos y otros muchos topónimos también recogidos en el manuscrito, que 
han sido rescatados por Antonio y Logín con la ayuda de Felipe Moreno y 
otros vecinos profundamente conocedores del territorio, conforman un im-
portante patrimonio lexicográfico que viene a sumarse al ya recuperado en 
trabajos anteriores publicados sobre la vertiente madrileña de la sierra y 
algún otro sobre la segoviana, como el monumental estudio de nuestro desa-
parecido amigo Julio de Toledo Jáudenes sobre la toponimia del entorno de 
Valsaín. Con estos, y otros que sin duda irán apareciendo, deberán comple-
tar algún día el gran corpus toponímico de la Sierra de Guadarrama. 

 
 

PRÓLOGO ᴥÊJULIO VÍAS 
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E 
L DOCUMENTO DE Villaz-
go que tenemos en el Archivo de 
Hoyo de Manzanares es una co-
pia digital del documento origi-

nal custodiado por el Archivo Histórico de 
la Nobleza con la signatura AHNOB, Osuna, 
c. 1690, d. 9 (antiguo doc. 6).  

Desconocemos si con anterioridad hubo 
un traslado autorizado del dicho documen-
to. Clavero Roda apunta en su libro “Hoyo 
de Manzanares en la Historia” que el Archi-
vo de Hoyo en 1711, durante la guerra de 
Sucesión, fue expoliado y los documentos se 
perdieron. De hecho, observamos una ano-
tación que hace el escribano Eugenio García 
de Balbuena en 1752, en el Libro de Escritu-
ras Públicas, AMHM 1137/2, del “saqueo de 
las tropas en 1710, que sustrajeron y perdie-
ron todos los papeles que tenía esta villa en 
su archivo sin que se haya podido recupe-
rar ninguno ni saber su paradero”. 

Afortunadamente, el documento original 
de Villazgo de Hoyo y el de otras localidades 
del Real de Manzanares, como Becerril y 
Moralzarzal, limítrofes con Hoyo y que se 
dieron en la misma fecha (1636), se guardan 
celosamente en el Archivo Histórico de la 
Nobleza (Hospital de Tavera, Toledo). Este 
archivo está especializado en fondos nobi-
liarios y es responsable de la custodia, pro-
tección y conservación de los fondos, y para 

evitar su expolio. Lafuente Urién, comenta 
que desde 1995, al poco tiempo de la funda-
ción del archivo de la nobleza en 1993, in-
gresaron los fondos de la Sección Osuna, 
que por lazos matrimoniales incluían tam-
bién la Casa del Infantado. Este archivo se-
ñorial, Casa de Osuna, era la clave para el 
mantenimiento de la casa, ya que era base 
jurídica para la defensa y justificación de 
las propiedades, derechos, jurisdicción, ho-
nores y privilegios. 

Otros documentos referidos a la Casa del 
Infantado y que han aportado información 
para nuestro estudio sobre el Villazgo, se 
encuentran en el Archivo Regional de Ma-
drid, donde reside el Archivo Ducal de la 
Casa del Infantado, con los documentos so-
bre la donación a Pedro González de Men-
doza de las tierras del Real de Manzanares, 
para él y sus herederos, trueque del Real 
por Huelva, pleitos, reclamaciones, poderes, 
o visitas entre otros. 

En este documento encontramos un com-
pendio de letras, dependiendo del escribano 
que redactara el escrito, predominando la 
letra bastarda o bastardilla española, como 
corresponde al siglo XVII, usada por Domin-
go Matheo. aunque también encontramos 

glotegon@gmail.com 

La transcripción ha sido realizada por Gloria Tena 
González y contrastada con la efectuada por Juan Ma-
nuel Blanco. Las discrepancias y dudas se resolvieron 
con la consulta a Morgana Alonso García de Rivera. 
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otras como la humanista, por ejemplo, en {h 
30v}, cuyo escribano fue Navarrete de Voca-
negra, muy cuidada y de fácil lectura, o la 
procesal encadenada, usada por Pedro 
Quender {h 26r}.  

Una parte importante para autenticar el 
documento son las firmas, en este caso es-
tán compuestas por el nombre y a veces el 
apellido más la rúbrica. En el documento, la 
más destacable es la que cierra el Título, {h 
3v} donde Domingo Matheo firma y usa sus 
propios signos de escribano. 

Por tratarse de un documento de lectura 
compleja, es conveniente atender a ciertas 
reglas que hemos seguido: 

1º- En cuanto al formato del texto: Hemos 
cambiado el formato y lo hemos hecho con-
tinuo. Se ha indicado el número de hoja del 
documento poniéndolo entre corchetes, 
para que se puedan localizar en el docu-
mento original, tanto si es recto como rever-
so, por ejemplo {h 1r}, {h 1v} etc. y el núme-
ro de renglón, comenzando por {1} hasta 
finalizar en un número variable, tantos co-
mo haya en la página {6}, {32}, {36} etc.  

2º- El texto de cada página, generalmente, 
no termina en la misma hoja, puesto que 
muchas veces no hay un punto y aparte, ni 
aún una coma. Frecuentemente aparece la 
palabra dividida en dos hojas, por ejemplo, 
en la palabra “apartados” observamos que 
en la hoja {h 2r} finaliza con “apar” y en la 
siguiente hoja {h 3r} “tados”. Lo mismo ocu-
rre con los finales de los renglones, por 
ejemplo, admi {26} nistración, o eximién 
{29} doles 

3º- La transcripción es mixta, mantenien-
do en la mayor medida posible la literalidad 
del documento, pero modernizando algunas 
palabras para su mejor comprensión. No 
obstante, hemos mantenido en la forma 
original todos los topónimos y los nombres 
propios, que en muchas ocasiones los en-
contraremos escritos en dos formas: Colme-

nar Viexo, Colmenar Viejo, Oyo, Hoyo, Pere-
grinos y Pegerinos, Eujenio, Ujenio. 

4º- Hemos desarrollado todas las abrevia-
turas usadas para, por ejemplo, dicha, villa, 
o excelencia. 

5º- Van entre corchetes las letras omitidas 
en una palabra, y las que entendemos son 
correctas por contexto, debido a la doblez 
de la hoja, por ejemplo {h 19v} juri [di]
camente, o s[e] [ha] dado. También va entre 
corchetes la palabra [rubricado] como dis-
tintivo de esta. 

6º- Los signos de puntuación se han man-
tenido los existentes en el documento, y se 
ha introducido alguno puntualmente, siem-
pre manteniendo el significado del texto. Lo 
mismo sucede con las tildes.  

Humanista {h 30v}: hoyo 

Bastardilla {h 3r}: oyo 

Procesal encadenada {h 26r}: oyo 

Firma y signos de Domingo Matheo {h 3v} 

TRANSCRIPCIÓN DEL MANUSCRITO  ᴥÊÊGLORIA TENA GONZÁLEZ 
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 MANUSCRITO   h 1r 



 10 

EL LUGAR DEL HOYO SE HIZO VILLA • 1636 

 
 

MANUSCRITO   h 1v 
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MANUSCRITO   h 2r 
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MANUSCRITO   h 2v 
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MANUSCRITO   h 3r 
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MANUSCRITO   h 3v 
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MANUSCRITO   h 4r 
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MANUSCRITO   h 4v 
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MANUSCRITO   h 5r 
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MANUSCRITO   h 5v 
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MANUSCRITO   h 6r 
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MANUSCRITO   h 6v 
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MANUSCRITO   h 6r 
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MANUSCRITO   h 7v 
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MANUSCRITO   h 8r 
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MANUSCRITO   h 8v 
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MANUSCRITO   h 9r 
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MANUSCRITO   h 9v 
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h 10r MANUSCRITO   h 10r 
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MANUSCRITO   h 10v 
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MANUSCRITO   h 11r 
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h 11v MANUSCRITO   h 11v 
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MANUSCRITO   h 12r 
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MANUSCRITO   h 12v 
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MANUSCRITO   h 13r 
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{h 1r} [Cruz] El Real de Manzanares= Cajón 3 / Legajo -13 Número _10 / Año 1636 {1} 
Villazgo (sic) <Posesión de Villazgo> del Lugar del Hoyo con Jurisdicción {2} y justicia 
en virtud de título por el señor Don Rodrigo {3} Díaz de Viuar y Mendoza 7 Duque del 
Ynfantado {4} apartándole de la jurisdicción de la dicha villa de Man {5} zanares a 
que dicho Lugar estaba sujeto. Su fecha {6} en el año de 1636. 

{h 1v} [Cruz] Cajón 3 Legajo -13- número 10 Cajón 3 / Legajo -13- Nº 10 / Año de 1636 {1} 
Posesión de villa a esta del Oyo que se ha dado {2} por título y privilegio del 
excelentísimo marqués {3} duque del Ynfantado y Lerma mi señor por el señor {4} 
Matheo Martínez de Madrid mayordomo {5} de su excelencia, ante Domingo Matheo 
escribano del {6} Rey nuestro señor, del número y ayunta {7} miento de la villa de 
Guadarrama y su jurisdicción [rúbrica] 

{h 2r} [Cruz] Título {1} Don Rodrigo De Vibar y Roxas y Sandobal {2} de la Uega y Luna, 
marqués del Çenete, duque del {3} Ynfantado y de Lerma, señor de las casas de Men 
{4} doça y la de la Bega, marqués de Santillana, marqués [de] De {5} nia, marqués de 
Arguesso y Campȯ, conde de Saldaña, {6} conde de Ampudia, conde del Real de 
Mançanares {7} y del Çid, señor de la provincia de Lieuana y {8} de las hermandades 
de Alaua, señor de las villas {9} de Hita, Buytrago y su tierra, señor de las villas {10} 
de Tordehumos, San Martín, El Prado y Méntrida, {11} Arenas y su tierra, señor las 
villas del sexmo de {12} Durón, de Xadraque y su tierra, señor de la villa de Ayo {13} 
ra y de las baronías de Alberique en el reino de {14} Valencia, marqués de Lançarote, 
señor de Fuente {15} Ventura, comendador de Zalamea, orden de Al {16} cántara. 
Vuestra excelencia. Por cuanto por parte del concejo, {17} justicia y regimiento del 
lugar del Oyo, jurisdi {18} cción de mi Villa de Mançanares, me ha sido suplica {19} 
do que atendiendo a los daños y molestias que se {20} les han seguido y siguen de 
estar debajo de la {21} jurisdicción de la dicha villa y la descomunidad que tie {22} 
nen en acudir a pedir justicia a ella a cuya causa {23} que (sic) dejan indefensos 
muchos pleitos y de {24} rechos y se quedan sin castigar muchos delitos. {25} Y que al 
servicio de Dios y mios y a la buena admi {26} nistración y justicia de gobierno de la 
república {27} y al aumento de ella y su vecindad conviene el dar {28} les privilegio y 
título de Villazgo, eximién {29} doles de la jurisdicción en que recibirán particu {30} 
lar merced y beneficio. Y habiéndolo visto y siendo {31} informado de que es 
conveniente, útil y necesario {32} lo que por el dicho concejo se me suplica lo he 
tenido por {33} bien y usando de la posesión y derecho que tengo [rúbrica] 

{h 2v} [Cruz] {1} y a estado y ésta mi casa y poseedores de ella {2} de hacer las dichas 
exenciones y de dar pri {3} vilegios y títulos de Villazgos = Por {4} la presente eximo 
aparto y desmiembro al {5} dicho lugar de Hoyo de la jurisdicción de la villa de Man 
{6} çanares en que ha estado hasta aquí; y se la doy con {7} la jurisdicción civil y 
criminal alta baja mero {8} misto imperio según y cómo la usan y e {9} jercen las 
demás villas de mis estados y de {10} derecho les compete, y puede pertenecer tan 
{11} amplia como en tal caso de derecho se requiere {12} y fuere necesario; y quiero 
y es mi voluntad {13} que la dicha jurisdicción se ejerza por dos alcal {14} des 
ordinarios, dos regidores alcaldes de la {15} hermandad y diputados, según que 
ahora e {16} jercen la pedánea. Reservando [en] mí y en los {17} sucesores de mi casa 
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los nombramientos de los {18} dichos oficios al principio de cada año precediendo 
{19} nómina de ellos por el día de Pascua de Navidad. Y en {20} ellas vengan 
personas dobladas para cada oficio, {21} para que de ellas pueda nombrar y elegir yo 
y mis {22} sucesores las que nos parecieren más convenien {23} tes al servicio de 
Dios y mío y bien del dicho lugar {24} y para ello hayan de llevar elección y nombra 
{25} miento firmado de mi nombre y de los suce {26} sores en mi casa y estados = Y 
en cuanto toca a {27} las escribanías del número y ayuntamiento y al {28} guacilazgo 
del dicho lugar nombrare y proveyere {29} a quién y cuándo me pareciere, lo cual 
queda para {30} mí y mis sucesores reservado y que su jurisdicción {31} y término 
vaya y sea por las dezmerías que al {32} presente tienen y según está amojonado y 
que {33} por los cabos y fines de ellas sean divididos y apar 

{h 3r} [Cruz] {1} tados y se dividan y aparten los tér {2} minos entre el dicho lugar de Oyo 
y la dicha villa {3} de Mançanares y su tierra, hincando y poniendo {4} mojones y 
señales si no estuvieren puestos {5} por donde se conozca el dicho apartamiento 
división {6} y términos. Y por la presente doy licencia y fa {7} cultad al concejo, 
alcaldes y regidores y ofi {8} ciales de dicho lugar de Oyo para que puedan {9} poner 
en lugares convenientes horca y picota, a {10} zote y cuchillo por señales insignias de 
{11} jurisdicción civil y criminal del dicho lugar del Oyo {12} y su término = Otrosí 
doy poder y facultad {13} a los alcaldes que fueren y serán de aquí a adelan {14} te 
del dicho lugar para que como tales puedan traer {15} y traigan vara de justicia y 
usen y ejerzan la {16} jurisdicción como dicho es, y para que puedan eje {17} cutar y 
ejecuten las sentencias que por ellos fue {18} ren dadas tanto cuanto con derecho 
puedan y de {19} ban y quiero y es mi voluntad que de ellas se {20} pueda apelar 
para ante mí y mi consejo y an {21} te los sucesores de mi casa y estados. Y mando 
{22} a la justicias y regimiento de la dicha {23} villa de Mançanares y demás vecinos 
y lu {24} gares de su jurisdicción hayan y tengan al dicho {25} lugar del Oyo por 
apartado y desmembrado {26} de la jurisdicción de la dicha villa, y de aquí a {27} 
adelante no han de quedar en la dicha comunidad {28} ni sujetos a los 
repartimientos como hasta {29} aquí, salvo en aquellos que contribuyen las demás 
{30} villas eximidas de la jurisdicción de la dicha {31} mi villa de Mançanares. Y en 
cuanto a los pastos {32} y abrevaderos, hierbas, leña y montes, prados {33} y ejidos 
que hasta aquí han gozado por ser [rúbrica] 

{h 3v} [Cruz] {1} de la jurisdicción y tierra de la dicha villa {2} de Mançanares y en la 
misma forma {3} lo han de gozar de aquí a adelante no obs {4} tante la dicha 
excepción y separación {5} con que el gobernador de mi Real y conda {6} do de 
Mançanares hallándose en el dicho lugar {7} del Oyo haya de tener a prevención la 
mis {8} ma jurisdicción que los alcaldes ordinarios y {9} conocer de los mismos casos 
que ellos = Reser {10} vando en mí como reservo el nombramiento {11} de 
gobernador para el dicho lugar siendo necesario {12} y los unos ni los otros no hagan 
lo contrario {13} Pena de cincuenta mil maravedís para {14} mi cámara, de lo cual os 
mandé dar esta mi carta {15} firmada de mi nombre y sellada con el se {16} llo de 
mis armas y refrendada de mi se {17} cretario. Y yo el dicho marqués duque del {18} 
Ynfantado y de Lerma, por lo que a mí {19} toca, apruebo el dicho privilegio y 
Villazgo {20} y lo firmo de mi nombre = Dada en Ma {21} drid a quince de Junio de 
mil seiscientos {22} treinta y seis años = Marqués duque {23} Por mandado de su 
excelencia = don Luis Ellauri= {24} Y hecho y sacado, corregido y concertado fue este 
traslado {25} con su original, que volví a entregar a Matheo Martínez de {26} Madrid 
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a que me remito y le hice sacar y saqué yo Domingo Matheo {27} escribano del Rey 
nuestro señor del número y ayuntamiento de la villa de {28} Guadarrama y su 
jurisdicción. En el Oyo, a ocho de Julio de mil y seiscientos {29} y treinta y seis años y 
fueron testigos a lo ver sacar corregir {30} y concertar Juan Yñiguez de Anderica y 
Ujenio de Pinto estantes {31} en este lugar y en fe de ello lo signé y firmé {31} En 
testimonio de verdad {32} Domingo Matheo [rubricado y signos de escribano]  

{h 4r} [Cruz] <Comisión> {1} Don Rodrigo Díaz de Mendoça Roxas y San {2} dobal, 
marqués del Çenete, duque del Ynfantado, duque {3} de Lerma, marqués de Denia y 
de Santillana, marqués de {4} Arguesso y de Campȯ, conde de Saldaña, conde del 
Real {5} de Mançanares y del Çid, comendador de Zalamea {6} orden de Alcántara. 
Vuestra Excelencia. A vos Matheo Martínez {7} de Madrid, mayordomo de mis rentas 
en el Real {8} y condado de Mançanares, sabed que habiéndoseme re {9} presentado 
por parte de los concejos, justicias {10} y regimientos de los lugares del Moral, {11} 
Beserril, Nabaçerrada y el Oyo, que hasta aquí {12} han sido de la jurisdicción de mi 
villa de Mançanares, los {13} daños y molestias que se les habían seguido y seguían 
{14} por estar debajo de ella y la descomunidad que les {15} resultaba de acudir 
siempre que se les ofrecía alguna {16} cosa a pedir justicia a la dicha villa en que se 
ocupaban{17} mucho. Y solían dejar los pleitos indefen {18} sos por no faltar a sus 
haciendas y que no solo pasa {19} ba esto en lo civil pero también en lo criminal, 
pues {20} por la misma razón dejaban algunos de pedir los {21} agravios que habían 
recibido de otros y que continuán {22} dose esto temían que los dichos lugares 
vendrían {23} en mayor disminución y asolamiento para cuyo {24} remedio habían 
acordado pedirme y suplicar {25} me fuese servido de eximirles y apartarles y des 
{26} membrarles de la jurisdicción de la dicha mi villa de Man {27} çanares, 
dándoles título y privilegio de Villaz {28} go a cada uno de los dichos lugares, en 
forma amplia {29} y bastante y por cuanto en la visita que con mi per {30} sona hice 
en mi Real de Mançanares en el mes de {31} mayo próximo pasado vi y reconocí los 
{32} dichos daños inconvenientes y que de las causas {33} referidas resultaba el 
haber mala administra {34} ción, así de justicia como de gobierno en los dichos luga 
{35} res. Y el irse disminuyendo en la vecindad y ha {36} biéndolo considerado todo 
atentamente y que el remedio {37} [rúbrica] 

{h 4v} [Cruz] {1} consistía en conceder la dicha exención de {2} seando acudir en estos 
como en todo al mayor alivio {3} y aumento de mis vasallos lo tuve por bien y man 
{4} dé despachar títulos de Villazgo a los dichos luga {5} de El Moral, Beserril, 
Nauaserrada y el Oyo {6} y para que se les ponga en la posesión real y a {7} ctual y en 
cumplimiento de la dicha merced u {8} sen y ejerzan su jurisdicción privativa se {9} 
gún y cómo yo he concedido. Se les dé. Por la presente {10} os doy comisión para que 
con vara alta de justicia {11} va[ya]is a uno de los dichos cuatro lugares el que os pa 
{12} reciere y después a los demás, y en cada uno hagáis jun {13} tar el concejo y 
ayuntamiento y en el haréis no {14} toria ésta mi comisión y en su cumplimiento {15} 
despacharéis requisitoria a mi villa de Man {16} çanares haciéndola saber como 
estáis ejecutando {17} esta mi comisión y dando posesión de tales villas {18} a los 
dichos lugares para que en adelante las {19} tengan por exentas, desmembradas y 
apar {20} tadas de su jurisdicción. Y luego haréis levantar {21} horca y picota, azote y 
cuchillo en cada una de {22} las dichas villas por insignias de tales, y de {23} tenor la 
dicha jurisdicción civil y criminal y hecho junto {24} también el dicho Ayuntamiento 
haréis que hagan nó {25} mina y proposición de todos los oficios de Ayun {26} 
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tamiento en la forma que se lo tengo concedido que {27} hará cada uno de ellos. Las 
personas dobladas como es {28} tá capitulado y de ellas elegiréis una para {29} cada 
oficio, la que os pareciere más conveniente {30} al servicio de dios y mío y bien de la 
república, {31} entregando a los alcaldes las varas y poniendo a {32} los demás en la 
posesión de sus oficios, los cuales {33} quiero que los ejerzan este presente año de 
seis {34} cientos y treinta y seis menos lo que fuere {35} mi voluntad. Y en 
prosecución de la dicha comisión {36} y posesión haréis requerir a la justicia de ca 
{37} da una de las dichas villas como estáis presto a hacer  

{h 5r} [Cruz] {1} la división y amojonamiento de sus {2} términos señalando los testigos 
que juren {3} y declaren por dónde van los mojones y linderos {4} de los términos. Y 
despacharéis mandamientos {5} para todas las villas y lugares circunvecinos {6} e 
interesados haciéndoles notorio como habéis de {7} ir a hacer el dicho 
amojonamiento y que envíen {8} su procurador para que vean por donde se hacen y 
lo {9} que a cerca de ello les conviniere. Y de lo que en {10} razón de ello se 
agraviaren haréis que lo pidan y a {11} leguen por escrito y sobre ello acordareis con 
ase {12} sor haciendo justicia y admitiendo las apelacio {13} nes que en derecho 
lugar haya. Que para todo lo {14} referido cada cosa y parte de ello y lo anexo {5} y 
dependiente os doy poder y comisión en forma {16} la que en derecho es necesario = 
Y así mis {17} mo para todo lo demás tocante en la Real pose {18} sión que aquí no 
fuere expresado y declarado, por {19} que mi voluntad es que no por falta de poder 
{20} deje de tener cumplido efecto la dicha pose {21} sión y los autos tocante a ella 
haréis ante {22} Domingo Matheo, escribano de mi villa de Guada {23} rrama. Y 
nombro por alguacil de esta comisión {24} para que ejecute vuestras órdenes y 
mandatos {25} a Juan Añiguez (sic) (Yñiguez) de Anderica. Dada en Madrid a {26} 
quince días del mes de Junio de mil seiscientos {27} y treinta y seis años = marqués 
duque.{28} Por mandado de su excelencia = don Luis de {29} Ellauri= {30} Y hecho y 
sacado corregido y concertado {31} fue este traslado con su original que {32} volví a 
entregar a Matheo Martínez de Madrid {33} contenido en ella a que me remito y le 
hice {34} sacar y saqué yo, Domingo Matheo, escribano del {35} Rey nuestro señor, 
del número y Ayunta {36} [rúbrica] 

{h 5v} [Cruz] {1} miento de la villa de Guadarrama y su {2} jurisdicción. En este lugar del 
Oyo en ocho {3} días del mes de Julio de mil y seiscientos {4} y treinta y seis años. Y 
fueron testigos {5} a lo ver sacar, corregir y concertar Juan {6} Yñiguez de Anderica y 
Ujenio de Pinto, {7} estantes en este lugar y en fe {8} de ello lo signé y firmé {9} En 
testimonio de verdad {10} Domingo Matheo [rubricado y signos de escribano] 

{h 6r} [Cruz]<Concejo público y capitulaciones> = {1} En el lugar del Oyo jurisdicción de la 
villa de {2} Mançanares en ocho días del mes de {3} Julio de mil y seiscientos y 
treinta {4} y seis años. Ante mí el escribano y testigos el señor {5} Matheo Martínez 
de Madrid, juez por {6} el excelentísimo marqués duque del Ynfantado {7} y Lerma 
mi señor, en virtud de la comisión {8} que tiene para dar posesión de villa a este {9} 
lugar, mandó se junte el concejo de él {10} para que se asienten las capitulaciones 
{11} y condiciones que se han de guardar y obser {12} var para siempre. Y así se 
juntó el {13} dicho justicia y regimiento de este lugar y sus {14} vecinos a campana 
repicada como lo {15} tienen de uso y de costumbre de juntarse {16} para tratar de 
las cosas útiles y necesarias {17} al bien y utilidad de este lugar, estando {18} 
presentes Juan Mingo = y Manuel Alonso, alcaldes = {19} Juan Vallestero = Juan de 
Plaza = Francisco Crespo {20} el Viejo = Juan Ramos = Pedro Berrocal = Bar {21} 
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tolomé Martín = Pedro el Pozo = Blas Martín {22} Pascual Martín = Francisco 
Moreno=Miguel Mendo {23} de Prada = Francisco del Pozo = Juan López = {24} Pedro 
Ramos, todos vecinos de este lugar. Po {25} r ellos mismos y por los demás vecinos de 
él, {26} ausentes e impedidos, por quien prestan {27} voz y caución de rato grato 
judicatun {28} solbendun a que estarán y pasarán por lo que irá decla {29} rado en 
este dicho concejo so expre {30} sa obligación que para ello hacen {31} de los bienes 
propios y ren {32} tas de dicho concejo y de sus personas {33} y bienes habidos y por 
haber 

{h 6v} [Cruz] {1} y así juntos el dicho señor Matheo Martí {2} nez de Madrid mandó que yo 
el escribano lea {3} el título de Villazgo que su excelencia hace merced {4} a este 
lugar de hacerle villa eximiéndole {5} y apartándole de la jurisdicción de la villa {6} 
de Mançanares a quien estaba sujeto y {7} la comisión que tiene de su excelencia 
para dar {8} la dicha posesión de villa con jurisdicción {9} alta y baja mero misto 
imperio = Y ha {10} biéndole leído lo uno y lo otro que obe {11} decen y aceptan los 
hizo relación como {12} para dar la dicha posesión, primero {13} y ante todas cosas 
se ha de tomar capitula {14} ciones de lo que se ha de observar y guardar {15} para 
siempre jamás, así por parte {16} de su excelencia, de su casa y mayorazgo y su {17} 
cesores en ella y de este lugar. Y habién {18} doles hecho notorio las capitulaciones 
que {19} se han de tomar las confirieron unos {20} con otros y habiéndolo resuelto 
tomaron {21} y acordaron se guarde y cumpla las ca {22} pitulaciones y condiciones 
que están con {23} sultadas con su excelencia que son del tenor siguiente: {24} 
Primeramente que su excelencia ha de ser {25} servido que habiendo nombrado el 
Ayun {26} tamiento de este lugar cuatro perso {27} nas que vayan nombradas por 
alcaldes {28} ha de elegir dos de ellos y de los dos re {29} gidores que fueren 
nombrados ha de ele {30} gir él uno y para el procurador ha de {31} venir uno de los 
dos que fueren nombra {32} dos, y en la misma forma se ha de en {33} tender en los 
alcaldes de la herman {34} dad = fiel = fiscal = y contadores. Nombrando 

{h 7r} [Cruz] {1} para ello personas duplicadas y {2} de ellos su excelencia y sus sucesores 
han ser ser {3} vidos de escoger los que fueren servidos {4} sin que puedan salir de la 
dicha nómi {5} na y elección la cual ha de estar hecha y en {6} tregada a vuestra 
excelencia para el día del señor San {7} Sebastián de cada un año. {8} 2- Yten 
(también) que este lugar ha de servir a su excelencia {9} y a su secretario y 
contadores y demás cria {10} dos de la dicha casa al tiempo que se celebrare {11} la 
elección, con el presente y derechos que {12} se acostumbra atendiendo a la pobreza 
{13} y poca vecindad que tiene este lugar. {14} 3- Yten que el dicho nombramiento de 
jus {15} ticia y regimiento y demás oficia {16} les se ha de hacer en cada un año en el 
dicho lu {17} gar por la Navidad, por los que ejer {18} cieren los tales oficios, sin que 
pueda {19} estar ni hallarse en el dicho nombramiento {20} el gobernador del Real ni 
otra justicia {21} alguna que no sea del dicho lugar ni se le haya {22} de pagar cosa 
alguna al dicho gobernador {23} 4- Que el alguacil mayor que hubiere {25} se ha de 
servir su excelencia de que sea vecino {26} del dicho lugar y no de otra parte y el A 
{27} yuntamiento ha de nombrar por su cuenta {28} y riesgo una persona que sirva 
el o {29} ficio de teniente de alguacil y alcalde de la cárcel {30} 5- Yten que el 
escribano del número y Ayuntamiento {31} que haya de ser, habiendo vecino del 
dicho lugar 

{h 7v} [Cruz] {1} que lo pueda ejercer y sea su {2} ficiente para poderse examinar {3} se 
ha de servir su excelencia de hacerle merced de {4} darle título y nombramiento, y 
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no ha {5} biendo persona capaz, pueda nombrar {6} y nombre su excelencia a la 
persona que fuere {7} servido. {8} 6- Yten que su excelencia ha de ser servido de dar 
{9} facultad y licencia para vender {10} algunos ensanches y monte ramo {11} neado 
para pagar la cantidad con {12} que el dicho lugar sirve a su excelencia por {13} la 
merced que le hace y otras necesidades {14} que tienen forzosas. Y esto se ha de 
servir {15} vuestra excelencia de no llevarle alcabala de {16} lo que montare lo que 
así ven {17} dieren {18} 7- Yten que al tiempo y cuando se {19} les dé la posesión de 
tal villa {20} se les ha de dar con plena jurisdicción {21} ahitando y amojonando los 
tér {22} minos que tocan y pertenecen al {23} dicho lugar en la forma que hasta {24} 
aquí lo han tenido y poseído sin {25} que les falte cosa alguna {26} 8- Yten que a su 
excelencia se le ha de servir {27} y a su casa, estado y mayorazgo {28} y sucesores en 
ella para siempre {29} jamás pagando los servicios, {30} pechos y derechos que hasta 
ahora han acos  

{h 8r} [Cruz] {1} tumbrado a pagar en cada un {2} año y las demás veces en el {3} tiempo 
que se le ofreciere cosas del ser {4} vicio de su excelencia, que a todo ello acudi {5} 
rán como buenos y leales vasallos {6} y obedecerán todos y cualquier man {7} datos, 
órdenes, provisiones, comisio {8} nes y otros mandatos que hicieren a {9} de 
ministros como de otros cuales {10} quier oficios en la formas y con las {11} 
condiciones que van expresadas {12} [Signo] El dicho señor juez habiendo visto {13} 
las dichas condiciones y capitulacio {14} nes en virtud de su comisión y en nom {15} 
bre de su excelencia las acepta, aprueba {16} y confirma. Y se les guardará y {17} 
cumplirán a la letra a este lugar {18} sin que les falte cosa alguna así {19} por su 
excelencia como por los demás su {20} cesores en su gran casa y mayorazgo. {21} 
[Signo] Y los dichos justicia y regimien {22} to y demás vecinos de este lugar {23} por 
ellos mismos en voz de tal conce {23} jo obligan sus bienes propios y {24} rentas y sus 
personas y bienes {25} que tienen y tuvieren, que por parte {26} de este lugar se 
habrá por firme y {27} se guardará y cumplirá todo lo a {28} quí contenido, 
expresado y declara {29} do sin que falte cosa alguna. Y a ello {30} quieren ser 
compelidos y apremia {31} dos por todo rigor de derecho y no irán 

{h 8v} [Cruz] [1} ni vendrán contra su tenor y for {2} ma y si lo intentaren no quie {3} ren 
ser oídos ni entendidos en juicio {4} ni fuera de él, además de pagar las {5} costas y 
menoscabos que se siguie {6} ren y recrecieren; y para su cum {7} plimiento dan todo 
su poder cum {8} plido a las justicias y jueces de {9} su majestad a su fuero competen 
{10} te conforme a la nueva pra[g] {11} mática, para que se lo hagan cum {12} plir y 
pagar como por sen {13} tencia pasada en cosa juzgada {14} y renuncian todas las 
leyes de {15} su favor con la general y dere {16} chos de ella en forma. Y lo otor {17} 
garon ante mí el escribano siendo {18} testigos= Juan Yniguez de Anderica {19} y 
Eujenio de Pinto y Pedro Rodríguez {20} vecinos y estantes en este lugar y lo firma 
{21} ron los otorgantes que supieron y por los {22} que no un testigo, a todos los 
cuales yo el {23} presidente escribano doy fe conozco= {23} Matheo Martínez de 
Madrid [rubricado] [Cruz] Bartolomé Martín [firmado] [Cruz] Pedro del Pozo 
[rubricado] Francisco Martín [rubricado] Ante mí: Domingo Matheo [rubricado] 

{h 9r} [Cruz] <Auto para que los alcaldes entreguen las baras> {1} En el lugar del Oyo 
jurisdicción {2} de la villa de Mançanares, en ocho días {3} del mes de Julio de mil y 
seiscientos y {4} treinta y seis años. El dicho señor Matheo {5} Martínez de Madrid, 
juez susodicho, habiendo visto {6} las capitulaciones atrás contenidas mandó {7} se 
les notifique y requiera a Juan Mingo y {8} Manuel Alonso, alcaldes ordinarios de 
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este lugar {9} le den y entreguen las varas de justicia que tie {10} nen y a Felipe 
Berrocal alcalde de la hermandad {11} y los demás oficiales, regresando sus oficios 
{12} en su merced en nombre de su excelencia, porque así {13} conviene a los autos 
positivos que ha de hacer {14} de posesión. Y lo cumplan. Pena de los da {15} ños y 
prisión. Así lo mando y firmo= {16} Matheo Martínez de Madrid [rubricado] {17} 
Ante mí: Domingo Matheo [rubricado] <Notificación> {18} En este día yo el escribano 
notifiqué el dicho auto {19} a Juan Mingo y Manuel Alonso alcalde {20} de este lugar 
y a Felipe Berrocal y a Juan {21}de Frutos procurador general del Concejo en {22} sus 
personas. Los cuales en cumplimiento {23} del dicho auto entregaron al dicho señor 
juez las {24} varas de justicia que tienen y le cedieron el de {25} recho que tienen a 
sus oficios y los regre {26} san en su merced para que haga y dispongan a {27} su 
elección y voluntad y nombre y provea {28} a quien fuere servido en nombre de su 
excelencia. Que {29} desde luego se desisten y apartan de los dichos o {30} ficios y así 
lo dijeron de que doy fe {31} y no firmaron por no saber. Testigos = Juan {32} Yñiguez 
de Anderica y Ujenio de Pinto estantes en este lugar {33} Ante mí: Domingo Matheo 
[rubricado] 

{h 9v} [Cruz] <Auto para que nombre Justicia y Regimiento> {1} [Signo] En el dicho lugar 
en el dicho día mes y año dicho {2} el dicho señor Matheo Martínez de Madrid {3} 
juez susodicho, en cumplimiento de la dicha co {4} misión mandó se notifique a los 
alcaldes {5} y procurador de este lugar y demás perso {6} nas de este ayuntamiento 
de él se junten {7} ante su merced a hacer nuevo nombramiento {8} de oficiales para 
este presente año, para {9] que su merced en nombre de su excelencia e {10} lija los 
oficiales del ayuntamiento {11} que sean necesarios para este presente año.{12} Y 
que sean personas idóneas y capaces y que {13} no parezcan ningún objeto y lo cum 
{14} plan. Pena de cada diez mil maravedís {15} para la cámara de su excelencia, así 
lo man {16} do y firmo. {17} Matheo Martínez de Madrid [rubricado] Ante mí: 
Domingo Matheo [rubricado] {18} <Notificación>= {19} El dicho día, yo el escribano 
notifiqué el dicho auto {20} a Juan Mingo y a Manuel Alonso, alcaldes {21} en este 
lugar y a Felipe Berrocal {22} alcalde de la hermandad en sus per {23} sonas. Las 
cuales dijeron que consien {24} ten el dicho auto y están prestos de cum {25} plir con 
su tenor. Y no firmaron por no {26} saber. Siendo testigos Juan Yñiguez {27} de 
Anderica y Eujenio de Pinto, veci {28} nos y estantes en este lugar= {29} Matheo 
[rubricado] 

{h 10r} <Nombramiento de Justicia [Cruz] y Regimiento> {1} [Signo] En el lugar del Oyo 
jurisdicción {2} de la villa de Mançanares en ocho días {3} del mes de Julio de mil y 
seiscientos y treinta {4} y seis años. Ante mí el escribano en presen {5} cia del dicho 
señor juez se juntaron Juan Mingo {6} y Manuel Alonso, alcaldes de este lugar {7} y 
estando en concejo con otras personas de {8} este lugar para efecto de hacer 
nombramiento de {9} oficiales como les está mandado para este {10} presente año y 
para hacerle conforme {11} a las capitulaciones hechas por parte {12} del dicho lugar 
con el dicho señor juez, en merced {13} de su excelencia y para hacerle juri[di]
camente de los {14} susodichos se recibió juramento en for {15} ma de derecho. Y 
ellos lo hicieron cumplida {16} mente y prometieron que la dicha elección y {17} 
nombramiento harán bien y fielmente {18} guardando la dicha orden del derecho, 
nombrando {19} a personas idóneas y capaces en quien {20} concurran las calidades 
necesarias para {21} tener los dichos oficios y así para ello {22} pusieron las personas 
siguientes: {23} [Signo] Primeramente por alcaldes ordinarios {24} a Juan Mingo y a 
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Manuel Alonso = y Juan {25} Vallestero y Blas Martín {26} [Signo] Por regidores 
Francisco Crespo {27} y Bartolomé Martín {28} [Signo] Por alcaldes de la hermandad 
a Fe {29} lipe Berrocal y Juan del Pozo= {29} [Signo] Por procurador general Antonio 
Blasco {30} y Juan de Frutos  

{h 10v} [Signo] {1} [Signo] Por fiel a Juan Carralón = y a {2} Francisco Crespo el Mozo {3} 
[Signo] Por fiscal a Juan Carralón = y a Juan de {4} Plaza {5} [Signo] Por contadores = 
a Francisco Crespo el {6} Viejo = y Bartolomé Martín {7} [Signo] Por escribano del 
Ayuntamiento Francisco {8} Martín {9} [Signo] Y el dicho nombramiento han hecho 
bien {10} y fielmente. Y los nombrados son {11} personas honradas y capaces y {12} 
en quien concurren las calidades necesa {13} rias para usar y ejercer los dichos {14} 
oficios y así lo dijeron y acordaron {15} ante mí el escribano de que doy fe y no firma 
{16} ron por no saber. Lo firmó el señor juez {17} ante quien se hizo la dicha 
proposición {18} Matheo Martínez de Madrid [rubricado] {19} Ante mí: Domingo 
Matheo [rubricado] {20} <Elección de Justicia y Regimiento> {20} En el dicho lugar del 
Oyo en el {21} dicho día mes y año dichos, el dicho señor {22} Matheo Martínez de 
Madrid, juez su {23} sodicho, habiendo visto el nombramiento {24} hecho de oficiales 
del Ayuntamiento 

{h 11r} [Cruz] {1} de este lugar para este presente año {2} de mil y seiscientos y treinta y 
seis me {3} nos lo que fuere la voluntad de su excelencia {4} eligió y nombró por tales 
oficiales {5} las personas siguientes: {6} Por alcaldes ordinarios a Juan Mingo {7} y a 
Manuel Alonso.{8} Por regidor a Francisco Crespo el Viejo. {9} Por alcalde de la 
hermandad a Felipe {10} Verrocal. {11} Por procurador general a Juan de Frutos. 
{12} Por fiel del concejo a Juan Carralón. {13} Por fiscal al dicho Juan Carralón. {14} 
Por contador a Francisco Crespo el {15} Viejo. {16} Por escribano de ayuntamiento a 
{17} Francisco Martín. {18} A los cuales elige y nombra {19} por tales oficiales, a cada 
uno por el {20} oficio que le va nombrado y en nombre {21} de su excelencia les da 
poder y comisión {22} para que usen y ejerzan los dichos ofi {23} cios por lo restante 
de este presente {24} año menos lo que de él fuere la voluntad de {25} su excelencia. 
Y se les notificó el dicho nombra {26} miento y lo aceptaron. Y para usar {27} y 
ejercer los dichos oficios el dicho señor {28} juez de cada uno de por sí recibió 
juramento {29} en forma de derecho y prometieron de usar {30} bien y fielmente los 
dichos oficios acudién {31} do al servicio de dios nuestro señor y de su excelencia 

{h 11v} [Cruz] {1} y bien de la república {2} sin hacer agravio a ninguna persona a lo que 
{3} Dios les diere a entender. Pena de perjuros. {4} Y dijeron si juramos y amén {5} y 
cada uno aceptó el dicho oficio que le {6} va nombrado y no firmaron por no {7} 
saber. Lo firmó el que supo y por los {8} demás un testigo. Siéndolo Juan Yniguez {9} 
de Anderica y Eujenio de Pinto y Juse {10} pe de la Morena, vecinos y estantes {11} en 
este lugar y yo el escribano que de ello doy fe {12} Lo firmó el dicho señor juez {13} 
Matheo Martínez de Madrid [rubricado] Ante mí: Domingo Matheo [rubricado] {14} 
<Posesión de los oficios> {15} En la villa del Oyo a los dichos ocho días del {16} mes de 
julio de mil y seiscientos treinta y {17} seis años. El señor Matheo Martínez de {18} 
Madrid, juez por comisión de su excelencia {19} para dar posesión de villa a esta de 
{20} El Oyo mandó [com]parecer ante sí a los dichos {21} Juan Mingo y Manuel 
Alonso alcaldes {22} y a Francisco Crespo regidor = y a {23} Juan de Frutos, 
procurador general de este lu {24} gar = y a Felipe Berrocal alcalde de la {25} 
hermandad = y a Juan Carralón, fiel {26} y a Francisco Martin, escribano de ayunta 
{27} miento = y al dicho Juan Carralón {28} fiscal = y a Francisco Crespo. Con 
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{h 12r} [Cruz] {1} todos nombrados de [e]lectos por su merced {2} por tales oficiales para 
este presente {3} año de mil y seiscientos y treinta y seis, {4} de los cuales se recibió 
juramento {5} en forma de derecho y ellos le hicieron {6} el dicho juramento bien y 
cumplidamente. {7} Y prometieron de hacer y que harán {8} los dichos oficios bien y 
fielmente {9} mirando por el servicio de Dios nuestro {10} señor y de su excelencia y 
del bien común. {11} Y dijeron si juramos y amén. Y ha {12} biendo hecho el dicho 
juramento el dicho se {13} ñor juez entregó a cada uno de los dichos {14} alcaldes 
ordinarios y de la her {15} mandad y fiscal una vara alta de {16} justicia en la cual 
dijo que les daba y dio {17} la posesión real, actual, civil y natural {18} vel quassi de 
la jurisdicción y villa ya {19} eximida con jurisdicción alta y baja me {20} ro misto 
imperio, para que de aquí a {21} delante los dichos alcaldes ordina {22} rios y de la 
hermandad que son o fue {23} ren conozcan de todas las cosas y casos {24} que 
conforme a derecho deban conocer y los {25} dichos regidor y procurador y de {26} 
más oficiales se les da la posesión {27} de los dichos oficios a cada uno, con la 
jurisdicción {28} que le toca y pertenece para usar de ellos como {29} oficios de villa 
eximida en los casos que {30} hubiere lugar de derecho. Y de ellos le daba y {31} dio 
la dicha posesión real, actual,  

{h 12v} [Cruz] {1} civil y natural vel quassi de la {2} jurisdicción de la dicha villa, civil y 
criminal al {3} ta y baja mero misto imperio, desde {4} la piedra del río hasta la hoja 
del árbol llamándola villa eximida {5} como por la presente la exime, aparta y {6} 
separa de la villa de Mançanares adonde {7} estaba sujeta para no estarlo de aquí a a 
{8} delante conforme al título de Villazgo. {9} Y así los dichos alcaldes ordinarios {10} 
y de la hermandad y demás oficiales {11} nombrados cada uno por la parte que le 
{12} toca en señal de posesión y jurisdicción {13} tomaron las dichas varas de justicia 
y ofi {14} cios de suso declarados y con ellos en {15} presencia del dicho señor juez, 
se pasea {16} ron por la plaza pública de esta villa visi {17} tando la taberna, tienda y 
demás oficios {18} públicos de ella y haciendo otros actos de {19} posesión y de cómo 
la toman y apre {20} henden quieta y pacíficamente sin {21} ninguna contradicción. 
El dicho Juan de Frutos, {22} procurador, lo pidió por testimonio para {23} en guarda 
del derecho de esta villa. El dicho señor {24} juez se le mandó dar y les ampara en 
{25} la dicha posesión y les ha dado y da {26} de tal Villazgo. Y que de aquí a adelante 
por {27} siempre jamás se nombre y apellide {28} esta la villa del Oyo en la forma 
que {29} se contiene en el título de Villazgo y {30} manda que ninguna persona le 
{31} inquiete ni perturbe la dicha po {32} sesión ni vayan contra su tenor 

{ h 13r} [Cruz] {1} y forma. Pena de cada cincuenta {2} mil maravedís para la cámara de 
su excelencia {3} y de doscientos azotes al que fuere inobe {4} diente y estorbare la 
dicha posesión {5} que se les da y ampara en ella en la forma {6} que va declarado y 
que se procederá contra {7} ellos por todo rigor de derecho. Y de como {8} se toma la 
dicha posesión, quieta y pací {9} ficamente sin ninguna contradicción {10} yo el 
presente escribano lo doy por {11} testimonio en la forma que más ha {12} ya lugar 
de derecho y lo firmó el dicho se {13} ñor juez y los que saben y un testigo {14} por 
los que no supieran, e yo el escribano {15} que de ello doy fe. Testigo Juan Yñiguez de 
An {16} derica y Eujenio de Pinto y Jusepe de {17} la Morena, vecinos y estantes en 
esta {18} villa {19} Matheo Martinez de Madrid [rubricado] Ante mí: Domingo 
Matheo [rubricado] {20} <Púsose horca> {21} En la dicha villa del Oyo el dicho día 
mes y año dichos {22} el dicho señor juez estando fuera de esta villa a {23} donde 
dicen El Nido de la Paloma, que está a la salida {24} de Collado de Villalba y de 
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Galapagar, mandó se tra {25} jesen tres maderos de pino y de ellos se hizo {26} una 
horca, y hecha, en lo alto de ella se puso {27} un cuchillo, un azote y una soga, y 
puesto, la {28} mandó empinar por insignia de jurisdicción 

{h 13v} [Cruz] {1} alta y baja en la forma que se contiene {2} en el título de villazgo. Y 
mandó se pregone {3} públicamente que ninguna persona de cual {4} quier estado, 
calidad y condición que sea quitare {5} ni derribare la dicha horca. Pena de 
doscientos du {6} cados y de doscientos azotes. Y que serán castigados {7} como 
personas que quitan las insignias de {8} villa y jurisdicción alta y baja mero misto {9} 
imperio = Y los dichos alcaldes ordinarios {10} de esta villa, en nombre de ella, en 
señal de posesión, {11} anduvieron con sus varas de justicia en las manos {12} 
alrededor de la dicha horca. Y de cómo se toma la {13} dicha posesión quieta y 
pacíficamente sin {14} ninguna contradicción lo piden por testimonio {15} y el dicho 
señor juez se le mando dar, de que doy fe. {16} Testigos Juan Yñiguez y Eujenio de 
Pinto estan {17} tes en esta villa {18} Matheo Martínez de Madrid [rubricado] Ante 
mí: Domingo Matheo [rubricado] {19} <Púsose la picota> {20} En la dicha villa del 
Oyo en el dicho día mes y año dichos; {21} luego en continuando el dicho señor 
Matheo {22} Martínez de Madrid, juez susodicho, en señal {23} de posesión de la que 
está dando de villa {24} a esta del Oyo = Dijo que era necesario tra {25} er un palo 
grande para poner en la {26} insignia de la picota y estando en la plazuela {27} de 
esta villa, que es adonde juegan a los bolos, se trajo {28} un palo grande de enebro 
grueso en el cual se {29} puso y enclavó una argolla de hierro {30} y su merced le 
mando levantar y se levantó {31} e hincó en tierra dejándole fijo, al cual {32} dio 
nombre de picota. Y en señal de posesión 

{h 14r} [Cruz] {1} de villazgo el dicho juez les dio la dicha {2} posesión a los dichos 
alcaldes, los cuales con sus va {3} ras de justicia se pasearon por la dicha plazuela {4} 
alrededor de la dicha picota e hicieron otros a {5} ctos de posesión. Y de cómo la 
toman y aprehenden {6} quieta y pacíficamente sin ninguna con {7} tradición lo 
piden por testimonio. Y el dicho señor {8} juez se le mando dar y les ampara en ella 
{9} y que ninguna persona se la inquiete ni {10} perturbe so las dichas penas en que 
incurren {11} los que quebrantan posesiones dadas por {12} autoridad de justicia y 
de cincuenta mil mara {13} vedís para la cámara de su excelencia. Y mando {14} se 
pregone públicamente que ninguna perso {15} na sea osada a quitar ni derribar la 
dicha pico {16} ta que se ha puesto en esta villa en señal de posesión. {17} Pena de 
doscientos azotes y de cada cincuenta mil {18} maravedís para la cámara de su 
excelencia; {19} y que se procederá contra los trasgresores con {20} las mayores y 
más graves penas que se hallare {21} por derecho y lo firmó. Testigos Juan Yñiguez 
{22} de Anderica y Eujenio de Pinto estantes en es {23} ta villa y otros muchos 
vecinos de ella, y yo {24} el escribano que de ello doy fe= {25} Matheo Martínez de 
Madrid [rubricado] Ante mí: Domingo Matheo [rubricado] {26} <Nombramiento de 
escribano> {27} En la villa del Oyo a ocho días del mes de julio {28} de mil y 
seiscientos y treinta y seis años. {29} El señor Matheo Martínez de Madrid, juez su 
{30} sodicho, en cumplimiento de la dicha comisión {31} dijo que nombraba y 
nombra por escribano del {32} número para que en ella haga cualesquier autos 

{h 14v} [Cruz] {1} y diligencias y escrituras = a Domingo Ma {2} theo, escribano real y por 
escribano del concejo {3} a Francisco Martin, vecino de esta villa, todo por {4} el 
tiempo que su excelencia fuere servido; a los cua {5} les se les notifique acepten los 
dichos oficios y {6} sean admitidos a ellos y hagan el juramento {7} que hubiere lugar 
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de derecho y lo cumplan. {8} Pena de prisión y de los daños así lo mando {9} y firmo. 
{10} Matheo Martínez de Madrid [rubricado] Ante mí: Domingo Matheo [rubricado] 
{11} <Aceptación> {12} En este día yo el escribano lo notifiqué a Francisco {13} 
Martín y a mí el presente escribano y aceptamos {14} los dichos oficios. Y este 
nombramiento {15} se hizo notorio a los alcaldes y regidor {16} de esta villa los 
cuales obedecen el dicho nombra {17} miento y admiten los dichos oficios a los {18} 
dichos escribanos y de ellos se recibió juramento {97} en forma de derecho y 
prometieron de usar {20} bien y fielmente su oficio sin hacer agravio {21} a ninguna 
persona a lo que dios les diere a en {22} tender y dijeron si juramos y amen {23} y lo 
firmaron testigos dichos = {24} Matheo [rubricado] {25} <Pregón> {26} En la villa del 
Oyo a ocho días del {27} mes de julio de mil y seiscientos y treinta {28} y seis años, en 
señal de posesión y con {29} tinuándola. Estando en la plaza pública 

{h 15r} [Cruz] {1} de esta villa, por voz de Juan de Salazar {2} pregonero público de esta 
villa, en altas e in {3} teligibles voces por mandado del señor {4} Matheo Martínez de 
Madrid, juez susodicho,{5} en presencia de la justicia y regimiento {6} de esta villa y 
de muchos vecinos de ella y otras {7} personas, ante mí el escribano, se pregonó e 
hizo {8} notorio de como en señal de posesión de villa {9} eximida se había puesto 
horca y cuchillo y {10} soga y picota y argolla en parte pública, {11} y ninguna 
persona fuese osado a quitar {12} ni derribar ni mudar la dicha horca ni picota {13} 
pena de cada doscientos ducados aplicados para {14} la cámara de su excelencia y de 
doscientos azotes y {15} de las demás penas en que incurren los que {16} quebrantan 
posesiones dadas por autori {17} dad de justicia. Y lo firmó el dicho juez y {18} yo el 
escribano que de ello doy fe = Testigos {19} Juan Yñiguez y Eujenio de pinto vecinos 
{20} y estantes en esta villa y otros muchos vecinos {21} de ella {22} Matheo Martínez 
de Madrid [rubricado] Ante mí: Domingo Matheo [rubricado] {23} <Nombramiento 
de apeadores> {24} En la villa del Hoyo a nueve días del mes de julio {25} de mil y 
seiscientos y treinta y seis años {26} su merced del señor Matheo Martínez de Madrid 
(sic) 

{h 15v} {1} Francisco Crespo regidor de esta villa en merced {2} de ella digo que: por título 
y comisión de {3} el excelentísimo marqués duque del {4} Ynfantado, mi señor, 
vuestra merced ha dado po {5} sesión de villa a esta del Oyo eximiéndo {6} la de la 
villa de Mançanares y se le ha dado {7} con jurisdicción alta y baja mero misto 
imperio. {8} Y para dividir los términos de ella de los que {9} confinan con la villa de 
Colmenar Viexo y lu {10} gar de la Torre, jurisdicción de la villa de Galapagar, {11} 
hay nombrados apeadores. Y los términos, hitos {12} y mojones que la deslindan son 
los siguien {13} tes {14} <Colmenar Biexo> {15} Primeramente esta un hito y mo {16} 
jón junto a la Casa del Jimio, al Reben {16} tón, antes de llegar a la dicha casa que es 
un ma {17} jano de cantos = Y desde allí se va {18} a otro hito y mojón que está en el 
Prado del Ro {19} bledillo que es un majano de cantos al Pa {20} jar de Toquino = Y 
desde allí se va a o {21} tro hito y mojón que está donde dicen el {22} Canto Gordo, 
asomante al Pesebrejo, que {23} es un majano de cantos = Y desde allí {24} se 
prosigue al Guindo a la Majada {25} del Rostro bajo de la Lancha del Hor {26} no a la 
cabezada de la cuesta del Garban {27} zal, aguas vertientes, a donde ay un ma{28} 
jano de cantos = Y desde allí por debajo 

{h 16r} [Cruz] {1} de la Cabeça de los Pinos en {2} una solana, aguas vertientes hacia {3} 
Colmenar Viejo hay un majano {4} de cantos que divide el dicho termino = {5} y estos 
hitos son los que deslindan {6} con la villa de Colmenar Viejo {7} <La Torre> {8} Y los 
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que deslindan el término de esta villa {9} con el lugar de la Torre por donde el dicho 
lugar {10} los ha puesto y mudado sin consentimiento {11} de esta dicha villa son los 
siguientes {12} [Signo] Primeramente hay un mojón de cantos pos {13} tizos donde 
dicen Fuente Fría, junto a la {14} Santísima Trinidad del Oyo de aquella parte {15} y 
desde allí se va a otro mojón que está de {16} aquel cabo de la ermita de la Trinidad 
del {17} Oyo en un cerrillo que es un majano de can {18} tos postizos = Y desde allí se 
va pro {19} siguiendo hasta llegar a un hito que está a {20} la Lancha Blanca y en la 
dicha peña hay {21} un majano de cantos postizos = Y {22} desde allí se va a otro hito 
y mojón de can {23} tos postizos que está donde dicen la Fuente {24} de Carboneros 
junto a la dicha fuente = {25} Y desde allí se va aquel cabo del Balle de Car {26} 
voneros adonde hay un majano de can {27} tos que divide el dicho término = Y desde 
allí {28} se va al arroyo del Trofa, adonde se junta {29} el agua del arroyo de 
Carboneros adonde hay {30} un majano de cantos postizos = Y desde {31} allí se va a 
otro hito y majano de cantos que {32} está más arriba del corral del Alcornoqui {33} 
llo adonde ay un majano de cantos postizos {34} = Y desde allí se va a otro hito que 
está en el  

{h 16v} [Cruz] {1} camino que divide a Peñas Pardillas que llega {2} al hito que confina 
con el término de Madrid en {3} un mojón que está un canto hincado = Y estos hitos 
{4} y mojones son los que dividen el dicho término y {5} se han puesto y amojonado 
de nueve o de diez {6} años a esta parte por los vecinos de lugar {7} de la Torre y 
villa de Galapagar sin consen {8} timiento de los vecinos de esta villa; porque an {9} 
tiguamente llegaba el término de ella a la calle {10} Real del dicho lugar de la Torre 
por donde se divi {11} día los términos y dezmerías que tocaban y {12} pertenecían a 
esta dicha villa. Que en razón de esto {13} protestó en nombre de ella Pedor (sic) su 
justicia adonde {14} y cuando y ante quien a su derecho convenga {15} sin que les 
pare perjuicio el apeo y mojona {16} miento que de presente esta hecho = de todo 
{17} lo cual ofrezco información. Y habida vuestra merced {18} mande hacer el apeo 
y amojonamiento {19} por la parte que va declarado reservando {20} el derecho que 
tiene esta villa pues es justicia que pido {21} costas y testimonio vuestra excelencia. 
{23} <Auto> {24} Por presentada y que se notifique al dicho {25} Francisco Crespo en 
merced de esta villa de la infor {26} mación que ofrece con citación del aparte de las 
{27} villas de Colmenar Viexo y Galapagar {28} y lugar de La Torre Lodones que 
confinan con {26} el término de esta villa y para ello se despachen 

{h 17r} [Cruz] {1} los mandamientos y requisito {2} necesarios, y dada, se proveerá {3} 
justicia y deja su derecho a salvo a esta villa {4} para que en razón de la pretensión 
que {5} intenta de que los términos de esta villa {6} iban y llegaban al dicho lugar de 
la Torre {7} y que los dividía la calle Real de él, puedan {8} pedir su justicia adonde y 
cuándo y ante quién {9} vieren que les conviene sin que sea visto o {10} hacer la 
dicha mojonera y división. Que les {11} pare ningún perjuicio lo probeyó su merced 
{12} del señor Matheo Martínez de Madrid, juez su {13} sodicho en esta villa del Oyo, 
a nueve días del {14} mes de julio de mil y seiscientos y treinta y seis años {15} 
Matheo Martínez de Madrid [rubricado] Ante mí: Domingo Matheo [rubricado] {16} 
<Notificación> {17} En este día yo el escribano lo notifiqué {18} a Francisco Crespo el 
Viejo regidor {19} de esta villa en su persona de que {20} doy fe {21} Matheo 
[rubricado] 

{h 17v} [Cruz] <Información> {1} En la villa del Oyo en nueve días del {2} mes de julio de 
mil y seiscientos y treinta y seis {3} años ante el señor Matheo Martínez de Ma {4} 
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drid, juez susodicho, Francisco Crespo el Vie {5} jo, regidor de esta villa, en merced 
de ella pre {6} sentó por testigo a Francisco López, vecino {7} del lugar de las Rozas, 
del cual se re {8} cibió juramento en forma de derecho y prome {9} tió de decir 
verdad y dijo si juro y amén {10} y declaró ser de edad de sesenta y seis {11} años 
poco más o menos y preguntado al {12} tenor del dicho pedimento = dijo que lo que 
{13} de él sabe es que este testigo tiene noticia y ha visto {14} andado y paseado 
muchas y diversas veces {15} los hitos y mojones que están y dividen {16} los 
términos que confinan entre esta villa y el {17} lugar de la Torre; y de nueve a diez 
años a es {18} ta parte ha visto que los dichos hitos y mojones {19} están en la parte y 
lugar que se declara en {20} el dicho pedimento; y estos ha entendido por {21} cierto 
que los han ahitado y apeado los vecinos {22} de la Torre y Galapagar sin 
consentimien {23} to de esta villa y en cuanto al decir que el tér {24} mino de esta 
villa llegaba al mismo lugar {25} y calle de la Torre, este testigo lo ha oído decir {26} 
porque desde esta villa iban en procesión an {27} tiguamente el día de San Marcos al 
dicho lugar {28} de la Torre y los alcaldes de esta villa entraban {29} con varas altas 
de justicia en el dicho lugar de la {30} Torre = Y en cuanto a los hitos y mo {31} jones 
que divide el término de esta villa con 

{h 18r} [Cruz] {1} la de Colmenar Viejo este testigo {2} no lo sabe aunque tiene noticia de 
ellos y se {3} remite al apeo y amojonamiento an {4} tiguo que tienen hecho y esto es 
cierto, público {5} y notorio y la verdad para el juramento que {6} hecho tiene en que 
se afirmó y ratificó {7} y no firmó por no saber y lo firmó el señor {8} juez a quien 
(sic) y yo el escribano que de ello doy fe {9} Matheo Martínez de Madrid [rubricado] 
Ante mí: Domingo Matheo [rubricado] {10} <Auto> {11} En la villa del Oyo, en el 
dicho día mes y {12} año dichos, ante el dicho juez de la dicha {13} presentación se 
recibió juramento {14} en forma de derecho de Juan de Oñate {15} vecino de la villa 
de Colmenar Viexo y pro {16} metió de decir verdad y dijo {17} si juro y amén y 
declaró ser de e {18} dad de cincuenta y seis años, pocos {19} más o menos, y 
preguntado al tenor {20} del pedimento y siéndole leído {21} los hitos y mojones que 
en él se de {22} clara que deslindan con la dicha villa {23} de Colmenar Viejo = dijo 
que este testigo {24} ha visto, andado y paseado mucha {25} y diversas veces los hitos 
y mojones 

{h 18v} [Cruz] {1} que deslindan el término de esta villa {2} con la de Colmenar Viexo y 
están en la {3} parte y lugar que se declara en el dicho {4} pedimento sin que para 
jamás se hayan {5} mudado porque son antiguas y siempre {6} han estado en la parte 
que ahora están. {7} Y este testigo se [ha] hallado presente por {8} apeador 
nombrado por el procura {9} dor de la dicha villa de Colmenar Biexo. {10} Y el apeo y 
amojonamiento que {11} se ha hecho es cierto y verdadero y a él {12} se remite y se 
debe guardar y cumplir {13} como en él se contiene sin que haya {14} agravio a 
ninguna de las partes. Y en {15} cuanto a los demás hitos y mojones que {16} refiere 
el pedimento de la parte {17} que toca al lugar de Torre de Lodo {18} nes, este testigo 
no lo sabe y lo demás que {19} ha declarado es la verdad, público {20} y notorio para 
el juramento que {21} hecho tiene, en que se afirmó y ra {22} tificó y lo firmó 
juntamente con el {23} dicho señor juez ante quien declaró = {24} Juan de Oñate 56 
años Juan de Oñate [firmado] Matheo Martínez de Madrid [rubricado] Ante mí: 
Domingo Matheo [rubricado]  

{h 19r} [Cruz] {1} Matheo Martínez de Madrid, juez par {2} ticular por comisión del 
excelentísimo mar {3} qués duque del Ynfantado y Lerma mi señor para {4} dar 
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posesión de villa a esta del Oyo por título y {5} privilegio de su excelencia; que es 
notorio que por su {6} protección no va aquí inserto y de que le {7} tiene y es 
bastante y de la dicha comisión el {8} presente escribano da fe. Y usando de lo uno 
{9} y lo otro cumpliendo con lo que su excelencia manda {10} hago saber a los 
justicias, alcaldes ordinarios {11} de la villa de Galapagar y a los demás señores,{12} 
justicias y jueces del Rey nuestro señor a {13} sí de esa dicha villa como de las demás 
villas y {14} lugares de estos reinos y señoríos de su majestad {15} ante quien ésta mi 
carta fuere presentada por {16} parte de la persona que la llevare y de ella {17} 
pedido su aceptación y cumplimiento que yo: {18} estoy dando posesión de villa a 
esta del Oyo, con {19} jurisdicción alta y baja mero misto imperio como {20} se 
contiene en el título de villazgo dado por su {21} excelencia. Y en su cumplimiento 
les he dado la {22} dicha posesión para dividir y separar el {23} término y 
jurisdicción con los lugares que confi {24} nan. Por parte de Francisco Crespo regi 
{25} dor de esta villa por petición que ha presentado {26} hoy presente día pide se 
amojone y divida el {27} término y jurisdicción y se ahíte por donde {28} 
antiguamente ha estado, de que ofrecía infor {29} mación, y yo la mandé dar con 
citación de los {30} interesados y que cada uno se hallase presen {31} te en la parte 
que le tocase a ver hacer la dicha {32} mojonera para que les parase el per {33} juicio 
que hubiese lugar de derecho = Por tan 

{h 19v} [Cruz] {1} to de parte del Rey nuestro señor {2} y de la justicia que en su nombre 
admi {3} nistro exhorto y requiero a vuestras mercedes {4} y de la mía y encargo que 
siendo presen {5} tada la manden aceptar y cumplir; y en su cum {6} plimiento 
manden se junten el Ayuntamien {7} to de la dicha villa pudiendo ser habidos y [...] 
{8} a cualquiera de los señores alcaldes, regi[dor] {9} y procurador. Y se les notifique 
y haga {10} notorio como estoy dando la dicha posesión y s[e] [ha] {11} dado con 
jurisdicción alta y baja mero misto i[m] {12} perio, para que mañana miércoles = 
digo {13} el jueves que viene, que se cuentan diez de es[te] {14} presente mes y año 
estén en el Arroyo de Pe {15} regrinos, en el Camino Real, adonde se ha de comenzar 
a hacer {16} la separación, apeo y amojonamiento {17} del termino de esta villa que 
confina con el de la de 18} la Torre de Lodones a las seis de la ma {19} ñana adonde 
estaré con mi audiencia y la {20} justicia y regimiento y apeadores de es {21} ta villa, 
con protestación de que no estando a la {22} dicha hora se proseguirá y hará el dicho 
apeo [y] {23} amojonamiento y les parará el perjuicio {24} que hubiere lugar de 
derecho= Otrosí {25} compela y apremie por todo rigor {26} de derecho a dos vecinos 
de la dicha villa y de lugar {27} de la Torre que fueren nombrados p[or] {28} la 
persona que esta presentar[e] {29} estén en esta dicha villa, en mi audiencia, mañana 
{30} miércoles a las seis de la mañan[a] {31} para que digan sus dichos y disposicione
[s] {32} conforme al pedimento presentado po[r] {33} parte de esta villa. Y si para ver 
jurar y con[o] {34} cer los testigos que se presentaren qu[i] 

{h 20r} [Cruz] {1} sieren por parte de la dicha {2} villa o lugar de la Torre hallarse pre {3} 
sentes lo hagan mañana miércoles {4} a la dicha hora señalada que les oiré y {5} 
guardaré su justicia en lo que la tu {6} vieren; que para lo uno y lo otro los a {7} to en 
forma y señalo los estrados de {8} mi audiencia adonde en su ausencia y {9} rebeldía 
se harán y notificarán los {10} autos que se hicieren. Y les parará el per {11} juicio 
que hubiere lugar de derecho y los testi {12} gos que fueren señalados vengan a la 
{13} dicha hora. Pena de cada diez mil maravedís para {14} la cámara de su 
excelencia, porque así convie {15} ne a su servicio. Y los autos, notificacio {16} nes y 
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citaciones que se hicieren se pongan {17} a continuación de esta mi requisitoria y se 
{18} vuelva original al que la presentare, pa {19} gando los derechos que en lo así 
vuestras mercedes {20} mandar hacer y cumplir; se hará jus {21} ticia y ella 
mediante haré yo al tanto ca {22} da que las de vuestras mercedes sea dada en esta 
{23} villa del Oyo. A ocho días del mes de julio {24} de mil y seiscientos y treinta y 
seis años {25} Matheo Martínez de Madrid [rubricado] Por su mandado: Domingo 
Matheo [rubricado] 

{h 20v} [Cruz] {1} En la villa de Galapagar a nueve días del mes de julio de mil y 
seiscientos y treinta y seis {2} años ante su merced de Roque Domingo Juan, alcalde 
ordinario en ella, [com]pareció Antonio {3} Blasco vecino de la villa del Oyo y 
presentó esta requisitoria y pidió su aceptación y cumpli[miento] {4} su merced la 
admitió en cuanto ha lugar de derecho y mandó se haga y cumpla como {5} por ellas 
exhorta y lo firmó de que doy fe {6} Roque Domingo Juan [rubricado] Ante mí: 
Jerónimo Romerino [rubricado] {7} <Citación> {8} En la dicha villa de Galapagar en 
dicho día mes y año dichos yo el escribano leí e notifiqué {9} la dicha requisitoria y 
cité para los efectos en ella contenidos a Diego Coleta, reg[idor] {10} de esta villa y a 
Gregorio Rubio procurador general de la dicha villa y su jurisdicción en sus person
[as] {11} los cuales dijeron lo oían y se dieron por citados de que doy fe {12} 
Romerino [rubricado] {13} En la dicha villa de Galapagar en dicho día mes y año 
dichos ante su merced del dicho alcalde {14} el dicho Antonio Blasco nombró y 
señaló por testigos que vayan a la villa del Oyo a decir sus {15} dichos y de posiciones 
a Juan de Frutos y a Francisco Arroyo vecinos de esta dicha villa {16} y pidió a su 
merced sean apremiados a que cumplan con el tenor de la dicha requisitoria. {17} Su 
merced hizo [com]parecer al dicho Juan de Frutos y hizo buscar al dicho Francisco 
de Arroyo {18} que dicho Juan de Frutos dijo está presto de lo cumplir y lo firmó su 
merced del {19} dicho alcalde de que doy fe {20} Roque Domingo Juan [rubricado] 
Ante mí: Jerónimo Romerino [rubricado] 

{h 21r} [Cruz] {1} Matheo Martínez de Madrid, {2} juez particular por comisión del 
excelen {3} tísimo marqués duque del Ynfantado y Lerma {4} mi señor, para dar 
posesión de villa a esta {5} del Oyo por título y privilegio de su excelencia. {6} Que es 
notorio que por su protección no va {7} aquí inserto y de que le tiene y es bastan {8} 
te y de la dicha comisión el presente escribano {9} da fe. Y usando de lo uno y lo otro 
cumpli {10} endo con lo que su excelencia manda, hago saber al se {11} ñor 
corregidor o alcaldes ordinarios de {12} la villa de Colmenar Viexo y a los demás {13} 
jueces y justicias del Rey nuestro señor así {14} de esa dicha villa como de las demás 
villas y luga {15} res de estos reinos y señoríos de su majestad, {16} ante quien ésta 
mi carta fuere presentada, por {17} parte de la persona que la presentare y llevare 
{18} y de ella pedido su aceptación y cumplimiento {19} que yo: estoy dando 
posesión de villa a esta {20} del Oyo con jurisdicción alta y baja me {21} ro misto 
imperio como se contiene en el titulo {22} de villazgo dado por su excelencia. Y en 
cumplimiento {23} les he dado la dicha posesión para dividir y {24} separar el 
término y jurisdicción con los luga {25} res que confinan. Por parte de Francisco 
Crespo {26} regidor de esta villa por petición que ha presen {27} tado hoy presente 
día pide se amojone y divida {28} el término y jurisdicción y se ahíte por donde {29} 
antiguamente ha estado de que ofrecía infor {30} mación. Y yo la mandé dar con 
citación de {31} los interesados y que cada uno se hallase {32} presente en la parte 
que le tocare a ver hacer {33} la dicha mojonera para que les parase el per {34} juicio 

TRANSCIPCIÓN DEL MANUSCRITO 



 110 

EL LUGAR DEL HOYO SE HIZO VILLA • 1636 

que hubiere lugar de derecho. Por tanto 
{h 21v} [Cruz] {1} de parte del Rey nuestro señor {2} y de la justicia que en su nombre 

administro {3} exhorto y requiero a vuestras mercedes y de la {3} mía pido por 
merced que siendo presentada {4} la manden aceptar y cumplir y en {5} su 
cumplimiento manden (sic) se junte el ayun {6} tamiento de la dicha villa pudiendo 
ser habido, {7} y se les notifique y haga notorio como estoy {8} dando la dicha 
posesión, y se ha dado con jurisdi {9} ción alta y baja mero misto imperio {10} y no 
pudiéndose juntar el dicho ayunta {11} miento o procurador de la dicha villa en nom 
{12} bre de ella y a cualquiera insolidun. Y {13} se les cité para que mañana a las seis 
de la {14} mañana que se contaran nueve de este dicho mes de {15} julio [com]
parezcan ante mí en esta villa, en mi au {16} diencia, a ver jurar y conocer los 
testigos que {17} se presentaren por parte de esta villa a la in {18} formación que 
pretende hacer para la {19} división de los dichos términos y mo {20} jones; con 
apercibimiento que no vinien {21} do o enviando persona con poder bastan {22} te se 
hará la dicha información y les pa {23} rará el perjuicio que hubiere lugar de {24} 
derecho y los señalo los estrados de {25} mi audiencia adonde en su ausencia y re 
{26} beldía se harán y notificarán los autos que {27} se hicieren. Y les parará tan 
entero per {28} juicio como si en su presencia se hicieran y {29} notificaran = Y para 
proseguir en {30} la dicha mojonera y división de tér {31} minos que se han de hacer, 
han de estar los {32} de esa dicha villa de Colmenar Viejo a la Ca {33} sa Real del 
Jimio y al Balle del Guindo 

{h 22r} [Cruz] {1} mañana miércoles, que se contarán nueve de es {2} te presente mes y 
año, a las dos de la tarde, para {3} que se junten conmigo allí y mi audiencia y {4} la 
justicia de esta dicha villa y apeadores nombrados {5} para que desde allí se 
comience [a] hacer la dicha mojo {6} nera y separación de términos; y si quisie {7} 
ren nombrar por su parte apeadores lo hagan {8} y lo cumplan, pena de los daños, 
intereses y {9} menoscabos que se siguieren y recrecie {10} ren = Con apercibimiento 
que no estan {11} do a la hora y en la parte señalada se pro {12} seguirá la dicha 
mojonera y se hará sin los {13} impacientar ni llamar que por la presente los cito 
{14} llamo y aplazo en forma, y los autos que se {15} hicieren se pongan a 
continuación de esta mi re {16} quisitoria y se vuelva original pagan {17} do los 
derechos que se deban. Y mando a los es {18} cribanos y otras personas que sepan 
leer {19} y escribir lo notifiquen y de ello den testimonio. {20} Otrosí mando a dos 
vecinos de la dicha villa {21} de Colmenar Viexo a quien fuere notifi {22} cada esta 
requisitoria que serán {23} nombrados por el llevador de ella, cuyos nom {24} bres 
los he aquí por expresados, si {24} éndolo en la notificación que para maña {25} na 
miércoles a las seis de la mañana {26} estén en esta villa a decir sus dichos y de {27} 
claraciones al tenor del pedimento {28} presentado por el dicho regidor, por {29} que 
así conviene al servicio de su excelencia. {30} Lo cumplan. Pena de cada diez {31} mil 
maravedís para su cámara y la justicia 

{h 22v} [Cruz] {1} de la dicha villa. Los compelen {2} y apremien a ello por todo ri {3} gor 
de derecho, que en lo así vuestras mercedes {4} mandar hacer y cumplir se hará {5} 
justicia y ella mediante haré yo al tan {6} to cada que las vuestras mercedes manden 
sea dada {7} en esta villa del Oyo, a ocho días del mes {8} de julio de mil y seiscientos 
y treinta {9} y seis años = {10} Matheo Martínez de Madrid [rubricado] Por su 
mandado: Domingo Matheo [rubricado] {11} En la villa de Colmenar Viejo a {12} 
nueve días del mes de julio de seiscientos {13} y treinta y seis años ante el señor Juan 
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{14} de Arébalo alcalde ordinario en esta villa {15} [com]pareció Alonso Domingo, 
vecino de la villa del Oyo, {16} y presentó esta requisitoria y pidió su {17} 
cumplimiento, y por Luis Martín vista {18} la aceptó y mandó que se notifique {19} al 
licenciado Mateo de Pinto, procurador {20} general de esta villa, vaya por parte {21} 
de ella [a] hallarse presente a la dicha {22} mojonera y así mismo se no {23} tifique a 
Diego Palacyos y Bartolomé {24} Rodríguez, vecinos de esta villa, luego {25} vayan a 
la dicha villa del Oyo y [com]pa {26} rezcan ante el señor Mateo Martínez 

{h 23r} [Cruz] {1} de Madrid, juez de comisión por su {2} excelencia para el efecto que se 
pide {3} y lo cumplan. Pena de diez mil maravedís {4} para la cámara de su 
excelencia. Y lo firmó. {5} Ante mí: Pedro Suarez escribano [rubricado] {6} 
<Notificación> {7} En el dicho día los da Diego Pala {8} cyos y dijo que está presto de 
cumplirlo {9} y lo firmó. {10} Suarez escribano [rubricado] {11} <Notificación> {12} 
En nueve de julio de seiscientos y treinta {13} y seis años, yo el presente escribano ve
[o] el dicho {14} auto al señor licenciado Mateo de Pinto pro {15} curador general de 
esta villa y en fe de ello {16} lo firmo. {17} Suarez escribano [rubricado] {18} 
<Notificación> {19} En el dicho día los da Bartolomé Ro {20} dríguez en su persona y 
dijo que está {15} presto de cumplirlo y lo firmó {21} Suarez escribano [rubricado] 
{16} Dios tenga (?) Vuestra Ilustrísima 

{h 23v} [Cruz] {1} Matheo Martínez de Madrid, juez por el {2} excelentísimo marqués 
duque del Ynfantado y Ler {3} ma, mi señor, para dar posesión de villa a esta {4} del 
Oyo en virtud de título y comisión de su excelencia {5} hago saber al señor teniente 
de gobernador de {6} la villa de Mançanares y a las demás, señores, jueces {7} y 
justicias, así de la dicha villa como de las demás {8} partes donde fuere presentada 
esta mi requi {9} sitoria y pedido su aceptación y cumplimiento {10} que yo: estoy 
dando posesión de villa a esta del Oyo {11} y la he dado con jurisdicción alta y baja 
mero {12} misto imperio. Que para que conste del título {13} de villazgo y lo que por 
él manda su excelencia le man {14} dé inscribir que su tenor es como se sigue {15} 
<Título> [rubricado] {16} Don Rodrigo de Mendoça Roxas y Sandoual {17} de la Uega 
y Luna, marqués del Çenete, duque del Ynfan {18} tado y de Lerma, señor de las 
Casas de Mendoça y del Ve {19} ga, marqués de Santillana, marqués de Denia, 
marqués de {20} Argueso y Campoo, conde de Saldaña, conde de Ampudia, conde del 
{21} Real de Mançanares y del Çid, señor de la provincia de Liéba {22} na y de las 
hermandades en Al[a]ua, señor de las villas de Hita {23} Buitrago y su tierra, señor 
de las villas de Tordehumos, San Martin, {24} El Prado, Méntrida, Arenas y su tierra, 
señor de las villas del {25} sesmo de Durón, de Xadraque y su tierra, señor de la villa 
{26} de Ayora y de las baronías de Alverique en el Reino de Balençia, {27} marqués 
de Lançarote, señor de Fuerteventura, co {28} mendador de Zalamea, orden de 
Alcantara. Alteza (?). Por quanto {29} por parte del concejo justicia y regimiento del 
lu {30} gar del Hoyo, jurisdicción de mi villa de Mançanares, {31} me ha sido 
suplicado que atendiendo a los daños y moles {32} tias que se les han seguido y 
siguen de estar debajo de {33} la jurisdicción de la dicha villa y la descomodidad 

{h 24r} [Cruz] {1} que tienen en acudir a pedir justicia a ella, a cuya ca[u] {2} sa dejan 
indefensos muchos pleitos y derechos {3} se quedan sin castigar muchos delitos y 
que al ser[vicio] {4} de dios y míos y a la buena administración de justic[ia] {5} y 
gobierno de la república y al aumento de el[la] {6} y su vecindad conviene el darles 
privilegio y [tí] {7} tulo de villazgo eximiéndolos de la dicha juris[di] {8} cción en que 
recibirán particular merced y beneficio. {9} Y habiéndolo visto y siendo informado 

TRANSCIPCIÓN DEL MANUSCRITO 



 112 

EL LUGAR DEL HOYO SE HIZO VILLA • 1636 

de que es co[n] {10} veniente, útil y necesario lo que por el dicho con[çe] {11} jo se 
me suplica, lo he tenido por bien y usando [de] {12} la posesión y derecho que tengo 
y a estado de est[a] {13} mi casa y poseedores de ella de hacer las dichas {14} 
exenciones y de dar privilegios y títulos de vi[llaz] {15} gos, por la presente: eximo 
aparto y desmiemb[ro] {16} al dicho lugar del Hoyo de la jurisdicción de la vi[lla] 
{17} de Mançanares en que ha estado hasta aquí y se lo {18} doy con la jurisdicción 
civil y criminal alta baj[a] {19} mero misto imperio, y según y cómo la usan y ejerc
[en] {20} las demás villas de mis estados y de derecho les [com] {21} pete y puede 
pertenecer tan amplia como en ta[l] [ca] {22} so se requiere y fuere necesario y 
quiero y es mi [vo] {23} luntad que la dicha jurisdicción se ejerza por d[os] {24} 
alcaldes ordinarios, dos regidores alcaldes d[e] {25} la hermandad y diputados, según 
que ahora ejerc[en] {26} la pedánea, reservando en mí y en los sucesores [de] {27} mi 
casa los nombramientos de los dichos oficios al [prin] {28} cipio de cada año, 
precediéndo nómina de ellos por e[l] {29} día de Pascua de Navidad y en ella vengan 
pers[onas] {30} dobladas para cada oficio, para que de ellas pu[eda] {31} nombrar y 
elegir yo y mis sucesores las q[ue]  

{h 24v} [Cruz] {1} nos parecieren más convenientes al servicio de Dios y {2} mío y bien del 
dicho lugar. Y para ello hayan de llevar {3} elección y nombramiento firmado de mi 
nombre y de los {4} sucesores en mi casa y estados. Y en cuanto toca a las {5} 
escribanías del número y ayuntamiento y alguacilazgo {6} del dicho lugar nombrare 
y probeyere a quien y cuando {7} me pareciere, lo cual queda para mí y para mis 
suce {8} sores reservado, y que su jurisdicción y termino vaya {9} y sea por las 
dezmerías que al presente tienen y según {10} está amojonado; y que por los cabos y 
fines de ellos se {11} an divididos y apartados y se dividan y aparten los {12} 
términos entre el dicho lugar del Hoyo y la di {13} cha villa de Mançanares y su 
tierra; hincando y po {14} niendo mojones y señales si no estuvieren puestos {15} por 
donde se conozca el dicho apartamiento divi {16} sión y términos. Y por la presente 
doy licencia y {17} facultad al concejo, alcaldes, regidores y oficia {18} les del dicho 
lugar del Hoyo para que puedan po {19} ner en lugares convenientes horca y picota, 
a {20} zote y cuchillo por señales insignias de ju {21} risdicción civil y criminal del 
dicho lugar del Hoyo {22} y su término = Otrosí doy poder y facultad {23} a los 
alcaldes que fueren y serán de aquí ade {24} lante del dicho lugar, para que como 
tales, pue {25} dan traer y traigan vara de justicia y usen y e {26} jerzan la dicha 
jurisdicción como dicho es y pa {27} ra que puedan ejecutar y ejecuten las {28} 
sentencias que por ellos fueren dadas. Tanto cuan 

{h 25r} [Cruz] {1} to con derecho puedan y deban y quiero y es mi v[o] {2} luntad de ellas 
se pueda apelar para ante mí y m[i] {3} consejo y ante los sucesores de mi casa y 
estad[o]. {4} Mando a la justicia y regimiento de la dicha mi vil[la] {5} de Mançanares 
y demás villazgos y lugares de su jurisdic[ción] {6} hayan y tengan al dicho lugar del 
Hoyo por apar[ta] {7} do y desmembrado de la jurisdicción de la dicha vil[la]; {8} y 
de [a]quí adelante no han de quedar en la dicha comun[i] {9} dad ni sujeto a los 
repartimientos como hasta aquí [sal] {10} vo en aquellos que contribuyen las demás 
villas eximi {11} das de la jurisdicción de la dicha mi villa de Manç[a] {12} nares. Y 
en cuanto a los pastos y abrevaderos, hierbas, leña [y] {13} montes, prados y ejidos 
que hasta aquí han gozad[o] {14} por ser de la jurisdicción y tierra de la dicha villa 
[de] {15} Mançanares y en la misma forma lo han de gozar de [a]quí a {16} delante; 
no obstante la dicha exención y sepa[ra] {17} ción con que el gobernador de mi Real 
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y condado de Mançana {18} res hallándose en el dicho lugar del Hoyo ha de tener [a] 
{19} prevención la misma jurisdicción que los alcaldes or[di] {20} narios y conocer 
de los mismos casos que ellos; reser[van] {21} do en mí como reservo el nombrar 
teniente de gobernador p[a] {22} ra el dicho lugar, siendo necesario y los unos ni los 
ot[ros] {23} no hagan lo contrario. Pena de cincuenta mil maravedís para mi cáma 
{24} ra, de lo cual os mande dar esta mi carta firmada de mí {25} y sellada con el 
sello de mis armas y refrendada de mí {26} y yo el dicho marqués duque del 
Ynfantado y de Lerma. {27} Lo que a mí toca, apruebo el dicho privilegio y villazgo y 
lo f[ir] {28} mo de mi nombre. Dada en Madrid en quince de junio de mil y 
seiscientos y {29} treinta y seis años. Marqués duque. Por mandado de su excelencia 
don Luis de El[lau] {30} ri = Y en cumplimiento del dicho título para que tenga efecto 

{h 25v} [Cruz] {1} lo que por él se manda de parte de su excelencia {2} y de la Real justicia 
que administro e {3} xhorto y requiero a vuestras mercedes y de la mía. {4} Pido por 
merced que siendo presentada esta {5} mi carta de justicia por el llevador sin le {6} 
pedir poder ni otro recaudo alguno la man {7} den aceptar y cumplir y en su 
cumplimiento {8} manden que un escribano de su juzgado {9} que de ello de fe, 
notifique y requiera y ha {10} ga notorio el dicho título de villazgo a vuestra merced 
{11} y a los regidores de esa dicha villa y demás {12} justicias y ministros de ella; 
para que de {13} aquí adelante no entren ni vengan a esta {14} villa a hacer ningunos 
autos judiciales {15} ni extrajudiciales ni a conocer de ningunas {16} causas, por 
cuanto no les compete el {17} conocimiento de ellas, sino es a la justicia {18} 
ordinaria de esta villa por serlo y haber {19} se eximido como se exime del fuero {20} 
y jurisdicción de la dicha villa de Mançanares {21} como se contiene en el dicho 
título que va in {22} serto y en virtud de él he dado la posesión {23} real, actual, civil 
y natural bel cuassi {24} a esta dicha villa con jurisdicción plenaria y {25} para que 
les pare el perjuicio que hubiere lu {26} gar de derecho se les notifique y haga no 
{27} torio lo susodicho. Y las citaciones se pon {28} gan a continuación de esta 
requisitoria {29} y se vuelva original al que la presentare {30} pagando los derechos 
que se deban. Que {31} en lo así vuestras mercedes mandar hacer y cum {32} plir. Se 
hará justicia y ella mediante  

{h 26r} [Cruz] {1} haré yo al tanto cada que las suyas {2} sea dada en la villa del Oyo, a 
nueve {3} días del mes de julio de mil y seiscien {4} tos y treinta y seis años {5} 
Matheo Martínez de Madrid [rubricado] Por su mandado: Domingo Matheo 
[rubricado] [Cruz] {6} En la villa de Mançanares a diez días {7} del mes de julio de 
mil y seiscientos y treinta y seis {8} años. Yo el escribano leí e hice notorio lo {9} 
contenido en la requisitoria de su e[xcelencia] {10} al Diego Salmerón, teniente de 
goberna {11} dor de esta dicha villa y su jurisdicción {12} en su persona el cual = dijo 
{13} que lo oye y está presto de cump[lir] {14} y hacer que se cumpla lo que su {15} 
excelencia el duque mi señor ordena y mand[a] {16} y tendrá y hará. Se haya y tenga 
por {17} tal villa eximida de esta jurisdicción {18} a la dicha villa del Oyo y en todo 
{19} hará y cumplirá lo que su excelencia {20} manda por su título. Y esto dio por 
{21} su respuesta de que doy fe y lo firmo {22} [Cruz] Diego Salmerón [rubricado] 
Ante mí: Pedro Quender [rubricado] 

{h 26v} [Cruz] {1} En la villa de Mançanares a diez {2} de julio del dicho año yo el 
escribano fui {3} a la casa y morada de Juan de Martín {4} Mingo regidor de esta 
dicha villa {5} al cual hice notorio lo contenido {6} en la requisitoria de esta {7} otra 
parte en su persona y habiéndo {8} lo oído y entendido = dijo {9} que está presto de 
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cumplir con {10} las órdenes y mandatos de su excelencia {11} y contra ellos no irá 
ni hará se vaya {12} en manera alguna, antes como {13} tal regidor defenderá en 
ocasión {14} lo contrario. Y esto dio por su {15} respuesta y no firmó porque dijo {16} 
no saber= {17} Ante mí: Pedro Quender [rubricado] {18} En Manzanares en el dicho 
día {19} yo el escribano fui a la casa y morada de {20} Antón García regidor de esta 
dicha villa al {21} cual leí e hice notorio lo contenido en {22} la requisitoria de esta 
otra parte en su {23} persona el cual = dijo que {24} lo oye y obedece las órdenes y 
{25} mandatos de su excelencia el duque mi {26} señor y en todo cumplirá con lo que 
se le manda. Y esto dio por {27} su respuesta y no firmó porque {28} dijo no saber= 
{29} Pago de derechos. quatro (sic) reales digo, dos reales [rubricado] Ante mí: Pedro 
Quender [rubricado] 

{h 27r} [Cruz] <Nombramiento de apeadores> {1} En la villa del Oyo en nueve días del {2} 
mes de julio de mil y seiscientos y treinta {3} y seis años. El señor Matheo Martínez 
{4} de Madrid, juez susodicho, dijo que asiento {5} ha dado posesión de villa a esta 
del {6} Oyo y se le ha dado con plena jurisdicción; {7} y para dársela de los términos 
que {8} la alindan y confinan desde luego {9} nombraba y nombró por apeadores 
{10} a Pedro Ramos, Juan Martín de la Yglesia {11} y a Bartolomé Tello y a Juan del 
Pozo, {12} vecinos de esta villa, los cuales son personas {13} honradas y que se ha 
informado saben {14} por dónde van los hitos y mojones an {15} tiguos. Y se les 
notifique lo acepten y hagan {16} el juramento necesario y hecho {17} asistan con su 
merced y el presente {18} escribano [a] hacer el dicho apeo y amojo {19} namiento 
de los términos de esta villa y lo cum {20} plan. Pena de cada diez mil maravedís 
para la {21} cámara de su excelencia y de prisión, así {22} lo proveyó mandó y firmó 
= {23} Matheo Martínez de Madrid [rubricado] Ante mí: Domingo Matheo  

{h 27v} [Cruz] <Aceptación> {1} En este día yo el escribano notifiqué el {2} dicho 
nombramiento de apeadores a los {3} dichos Juan del Pozo, Bartolomé Tello, Juan 
Mar {4} tín de la Yglesia y Pedro Ramos en {5} sus personas, los cuales lo aceptaron 
{6} y de ellos el dicho juez recibió jura {7} mento en forma de derecho y prometi {8} 
eron de hacer bien y fielmente {9} el dicho apeo y amojonamiento {10} sin hacer 
agravio a ninguna parte a lo {11} que Dios les diere a entender. {12} Y dijeron si 
juramos y amén y no {13} firmaron por no saber. Testigos Juan Y {14} ñiguez de 
Anderica y Jusepe de la {15} Morena estantes en esta villa y yo {16} el escribano que 
de ello doy fe {17} Ante mí: Domingo Matheo [rubricado] 

{h 28r} [Cruz] <Apeo del término que confina con la villa de Colmenar Viejo> {1} En el 
campo yermo y despoblado donde di {2} cen la Caueça del Jimio, término de la villa 
de {3} l Oyo, en nueve días del mes de julio de mil {4} y seiscientos y treinta y seis 
años ante {5} el señor Matheo Martínez de Madrid juez {6} por el excelentísimo 
marqués duque del Ynfantado y {7} Lerma, mi señor, y de mí el escribano y testigos, 
{8} en presencia de la justicia y regimiento y pro {9} curador general de la dicha villa 
los dichos Pedro {10} Ramos y Juan Martín de la Yglesia {11} y Bartolomé Tello, 
vecinos de la dicha villa, {12} personas de satisfacción y que saben y entien {13} den 
y han visto y paseado el término de {14} la dicha villa que confina con la de 
Colmenar Vie {15} xo. Y para dividir el dicho término en presencia {16} del 
licenciado Matheo de Pinto, procurador {17} general de la dicha villa, en merced de 
ella y en virtud {18} de la citación que le está hecha fueron divi {19} diendo y 
separando el término de la dicha villa {20} con la de Colmenar Viexo por donde anti 
{21} guamente han estado los hitos y mojones y {22} sin quitarlos ni mudarlos se hizo 
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apeo y a {23} mojonamiento en la forma siguiente: {25} Primeramente se fue a un 
hito y mojón {26} de cantos postizos que está antes de lle {27} gar a la casa del Jimio 
al Rebentón, an {28} tes de llegar a la dicha casa que alinda con el ca {29} mino. Y se 
puso unos cantos y un tomillo y {30} va deslindando la jurisdicción el camino aba 
{31} jo hasta llegar al mojón que divide la raya {32} de Madrid. {33} [Signo] Y desde 
allí se fue a otro hito y mojón que {34} está en el Prado del Robledillo adonde {35} 
hay un majano de cantos postizos y al pie de {36} ello sobre una peña pequeña 
nacediza adonde {37} se hizo una cruz que esta junto a un enebro.  

{h 28v} [Cruz] {1} Y desde allí se fue a otro hito antiguo {2} que está junto a una cabrediza 
que es un ma {3} jano de cantos donde dicen el comedio del pra {4} do del Robledillo 
y al pie de él hay dos peñas {5} nacedizas redondas, en la una de ellas se {6} hizo una 
cruz. {7} [Signo] Y desde allí se fue a otro hito que llaman {8} El Canto Gordo 
asomante al Pesebrejo que {9} es un majano de cantos grandes y jun {10} to a él hay 
a la parte de arriba unas {11} peñas grandes nacedizas y otra pequeña {12} enfrente 
del dicho majano, adonde se hizo {13} una cruz nueva. {14} [Signo] También se fue a 
otro majano de cantos que {15} está a donde dicen Val de la Queba que esta {16} 
junto y al pie de unas peñas grandes na {17} cedizas y se renovó el dicho majano {18} 
de cantos y se pusieron unos tomillos {19} y en una de las peñas nacedizas se hizo 
una {20} cruz. {21} [Signo] Y desde allí se prosigue a otro majano {22} de cantos bajo 
el Guindo a la Maxada del {23} Rostro bajo la Lancha del Horno a la Ca {24} bezada 
de la questa del Garbanzal aguas ver {25} tientes y junto al dicho majano hay una 
{26} peña nacediza pequeña adonde se hizo una {27} cruz y se puso unos tomillos. 
{28} [Signo] También se fue a otro hito que está encima de {29} unas peñas anchas 
nacedizas que están {30} donde dicen el Cerro Astillero por bajo del {31} camino que 
va a Colmenar desde el Oyo, {32} y en una peña nacediza se hizo una cruz {33} y se 
amojonó con unos cantos postizos {34} en señal de posesión. 

{h 29r} [Cruz] {1} [Signo] Y prosiguiendo en la dicha mojo {2} nera se fue a un hito y 
mojón que está {3} donde dicen la questa del Garbanzal que alinda {4} con el camino 
que va desde el Oyo a Colmenar {5} Viexo, cuatro pasos del camino adon {6} de hay 
una peña nacediza y en ella una cruz {7} antigua y se renovó. {8} [Signo] Y desde allí 
se fue a otro hito y majano {9} de cantos que está sobre unas peñas nace {10} dizas 
en la cauezada del Paxar de la Barrosa, {11} entre las dos veredas, adonde hay una 
cruz muy {12} antigua y se hico una cruz de nuevo. {13} [Signo] Y desde allí se fue 
prosiguiendo toda {14} la mojonera adelante hasta llegar {15} a un majano de cantos 
grande que está a {16} donde dicen el Camino de los Quemadillos {17} que va de la 
cerca de Nava el Pinarejo a don {18} de hay al pie de él una peña nacediza, pequeña 
{19} nacediza, y se hizo una cruz nueva. {20} [Signo] Y desde allí se va prosiguiendo 
el cerro {21} arriba hasta llegar a un majano de cantos {22} que está en la Cauecilla 
Chica asomante a la {23} dehesilla del Grajal. {24} [Signo] Y desde este hito se fue a 
otro que esta {25} en el Colladillo del Horcajo asomante a la {26} Fuente de Penilla. Y 
hasta aquí llega el térmi {27} no que confina con la villa de Colmenar Viexo. {28} Y en 
este estado se acabó de hacer el dicho a {29} peo y amojonamiento hallándose 
presente a él {30} por parte de la villa de Colmenar Viexo el licenciado {31} Matheo 
de la Parra y Pinto, procura {32} dor general de ella; Y por su parte y los dichos {33} 
justicia y regimiento y apeadores de {34} la villa del Oyo aprobaron y dieron 

{h 29v} [Cruz] {1} por buenos y se obligaron de estar {2} y pasar por ello. El dicho señor 
juez {3} aprobó y confirmó el dicho apeo y amojonamiento {4} y mando se esté y 
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pase por él y que se pre {5} gone públicamente en el último mojón, {6} que ninguna 
persona sea osado a {7} quitar ni mudar los dichos hitos. Pena {8} de doscientos 
ducados para la cámara {9} de su excelencia y de doscientos azotes, [a]demás de {10} 
incurrir en las penas en que incurren {11} los que quebrantan posesiones dadas por 
{12} autoridad de justicia, así lo mando y firmo. {13} Testigos Juan Yñiguez de 
Anderica y Ujenio {14} de Pinto estantes en esta villa y lo firmó el {15} dicho señor 
juez y los que saben, por los {16} que no un testigo = Y se halló presente a ver {17} 
hacer el dicho apeo y amojonamiento {18} desde su principio hasta el último mojón 
{19} Juan de Oñate, vecino de la villa de Colmenar {20} Viejo, apeador nombrado por 
la dicha villa que lo {21} firmó {22} Matheo Martínez de Madrid [rubricado] Matheo 
de la Parra y Pinto [rubricado] Juan de Oñate [firmado] Por testigo: Eugenio de Pinto 
[rubricado] Ante mí: Domingo Matheo [rubricado] 

{h 30r} <Pregón del apeamiento de Colmenar> {1} En el campo yermo y despoblado 
término {2} de la villa del Oyo en el dicho día mes y año {3} dichos, estando en el 
último hito y mojón {4} que divide el término de la dicha villa con la {5} de Colmenar 
Viexo, en presencia del pro {6} curador general de ella, por mandado del dicho señor 
{7} juez, por voz de Juan de Salazar, pregonero, {8} se pregonó como se había hecho 
el dicho apeo {9} y amojonamiento del término que confina {10} con la dicha villa de 
Colmenar, quieta y pacifica {11} mente sin ninguna contradicción. Que ninguna {12} 
persona quitase ni mudase los dichos hitos {13} y mojones de la parte que quedan 
puestos y se {14} ñalados ni les inquiete ni perturbe en la {15} dicha posesión. Pena 
de cada doscientos azotes {16} y de doscientos ducados aplicados conforme {17} a 
derecho [a]demás de incurrir en las penas en que in {18} curren los que quebrantan 
posesiones dadas {19} por autoridad de justicia. Mándase pregonar porque {20} 
venga a noticia de todos. Testigos Juan Yñiguez y Ujenio de Pinto {21} y otras 
personas y yo el escribano que de ello doy fe y lo firmó el dicho {22} señor juez= {23} 
Matheo Martínez de Madrid [rubricado] Ante mí: Domingo Matheo [rubricado] 

{h 30v} [Cruz] {1} Gregorio Rubio, procurador de la villa de Galapagar, {2} dijo que mi 
parte ha sido citada para la división y amojonamiento {3} de término; que vuestra 
merced por comisión particular de su excelencia el {4} marques duque, mi señor, 
viene a dar y asignar al lugar del {5} Hoyo que ahora nuevamente se ha erigido en 
villa; y eximido {6} de la jurisdicción de la de Mançanares = y porque la dicha mi 
parte {7} de tiempo inmemorial tiene su término apartado y dividido {8} con sus 
hitos y mojones que han renovado y renuevan todos los {9} años; y por el 
consiguiente es notorio en toda la comarca; y se {10} contienen en este memorial que 
presento con la solemnidad {11} necesaria; y contra la pretensión de la dicha villa 
del Hoyo {12} no tiene que decir ni alegar = Por tanto pido y suplico a vuestra 
merced {13} que procediendo en la ejecución de su comisión no altere, mu {14} de, ni 
pase los dichos límites y mojones en perjuicio de mi parte; {15} y con el debido 
respeto así lo requiero una, dos y tres veces {16} protestando la nulidad y agravio. Y 
si por parte de la dicha {17} villa del Hoyo o de otra alguna se pidiere o intentare al 
{18} go en contrario; me mande dar traslado y término competen {19} te para que yo 
pueda representar y defender mi derecho, que {20} así es justicia que pido y para 
ello su oficio de vuestra merced imploro = {21} Alfonso Navarre de Vocanegra 
[rubricado] Gregorio Ruuio [rubricado] {22} Aquí el memorial {23} Por presentada 
con el memorial que refiere esta {22} petición y que se ponga a continuación de los 
autos  
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{h 31r} [Cruz] {1} de la posesión, y se dé traslado a la parte {2} de esta villa del Oyo para 
que luego respondan {3} y aleguen de su jurisdicción lo que les convenga; {4} que se 
les guardará en lo que la tuvieren, {5} lo proveyó el señor Matheo Martínez de 
Madrid, {6} juez susodicho en esta villa del Oyo. En {7} nueve días del mes de julio de 
mil y seiscientos {8} y treinta y seis años = {9} Matheo Martínez de Madrid 
[rubricado] Ante mí: Domingo Matheo [rubricado] {10} <Notificación> 11} En este día 
yo el escribano notifiqué el dicho auto a {12} Gregorio Rubio procurador general de 
la villa de {13} Galapagar en su persona de que doy fe. {14} Matheo [rubricado] {15} 
<Notificación> {16} En este día yo el escribano notifique el dicho auto {17} a Juan 
Mingo y Manuel Alonso alcaldes y Francisco {18} Crespo, regidor, y Juan de Frutos, 
procurador {19} general de esta villa en nombre de ella en sus {20} personas de que 
doy fe. {21} Matheo [rubricado] 

{h 31v} [Cruz] {1} Estos son los límites hitos y mojones que apartan deslindan {2} y 
dividen los términos entre las villas de Mançanares y Ga {3} lapagar con los lugares 
que han sido y son de su jurisdicción {4} 1 Que está el primer hito donde llaman el 
postre[r?] Pendole {5} ro de abajo junto a la raya de Madrid. {6} 2 Está donde llaman 
el Pendolero de arriba al pie. {7} 3 Está enfrente de la cabreriça del Alcorno {8} quillo 
hacia la parte del Oyo {9} 4 Está donde se junta el arroyo de Carboneros {10} con el 
de Trofa. {11} 5 Está en junto al corral del arroyo de Carbo {12} neros enfrente del 
dicho corral {13} 6 Está en la Somadilla que llaman de el Oyo {14} adonde se aparta 
el camino de Balle Largo {15} de la sendilla que va de la Torre al Oyo {16} 7 Otro está 
donde llaman la Fuente de Carbo {17} neros {18} 8 Por encima de este junto a unas 
peñas en {19} cima de un chaparral en un carrilejo {20} esta otro {21} 9 En lo alto del 
Corral del Camorcho está {22} otro. {23} 10 Entre la ermita de la Santísima Trinidad 

{h 32r} [Cruz] {1} y el venero está otro {2} 11 Otro en el propio camino que va al Moral {3} 
por bajo del de arriba dicho {4} 12 Otro en la majadilla de Pedro Aguado jun {5} to a 
un aprisco un (sic) {6} 13 Otro donde llaman el corral de Gabriel {7} Brabo {8} 14 
Otro donde llaman Fuente Fría {9} 15 Otro de junto al arroyo de Pegerinos {10} hacia 
la parte de Fuente Fría {11} 16 Otro en la Solana de Pegerinos, {12} en lo alto de 
Cerrulén y los demás {13} van por todo el Cerrulén arriba dere {14} chos a la fuente 
de Caueza Rubia hasta {15} donde dicen el arroyo del Andrinal; {16} y luego el 
arroyo abajo hasta el río de {17} Guadarrama y de allí van los hitos [to] {18} do el río 
arriba de Guadarrama a dar a [lo?] {19} que está de la otra parte del dicho río en {20} 
frente de la puerta del bosque de Monester[io] {21} y estos dichos hitos son los que 
han alinda {22} do con la jurisdicción de Mançanares {23} siempre y esto es la 
verdad como lo dirán los testigos. 

{h 32v} <Requerimiento y presentación de la comisión> {1} [Signo] En el campo yermo y 
despoblado donde dicen {2} la Fuente Fría, en diez días del mes de julio {3} de mil y 
seiscientos y treinta y seis años. Vi {4} niéndo a hacer apeo y amojonamiento del 
término {5} que divide la villa del Oyo y lugar de la Torre, {6} jurisdicción de la villa 
de Galapagar, hallándose {7} presente algunos de la justicia y regimiento {8} de la 
dicha villa de Galapagar y algunos vecinos {9} de la dicha villa y de la del Oyo. El 
señor Matheo {10} Martínez de Madrid, juez, mandó que yo el escribano {11} lea en 
presencia de todos la comisión que tiene {12} de su excelencia para dar posesión de 
villa a la del {13} Oyo. Y habiendo sido leída, Roque de Mingo {14} Juan, alcalde 
ordinario de la dicha villa de Galapagar, {15} la obedeció con el respeto debido y en 
su cum {16} plimiento el dicho señor juez mandó que {17} se notifique a las dichas 
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villas y a sus pro {18} curadores en su nombre. Y se van [a] los apeos {19} y 
amojonamientos que tienen hechos an {20} tiguamente para que se vean y deter {21} 
mine lo que sea justicia. Pena de los gastos {22} e intereses que se siguieren y recre 
{23} cieren y lo firmo de que doy fe. {24} Matheo Martínez de Madrid [rubricado] 
Ante mí: Domingo Matheo [rubricado] 

{h 33r} [Cruz] <Nombramiento de apeadores y consentimiento de los de Galapagar> {1} En 
el campo término y despoblado {2} donde dicen la Fuente Fría donde confina la {3} 
jurisdicción de Galapagar y el Oyo. En diez días {4} del mes de julio de mil y 
seiscientos y treinta {5} y seis años. Estando juntos para hacer {6} división y 
separación, apeo y amojona {7} miento de los términos que confinan {8} con 
Galapagar y el Oyo, en presencia del dicho señor {9} juez, ante mí el escribano y 
testigos de consen {10} timiento y nombramiento de las partes, {11} por tener entre 
ellos diferencias por don {12} de van los hitos y mojones, porque uno dicen {13} van 
por una parte y otra por otra y para {14} quitar diferencia Roque de Mingo Juan {15} 
alcalde y Francisco León, regidor y Gre {16} gorio Ruio, procurador en merced de la 
dicha villa de {17} Galapagar nombra[n]do por apeadores a Francisco {18} Muñoz y a 
Juan Vernardo de Quirós; y {19} por parte de la villa del Oyo nombraron {20} por 
apeador a Manuel Alonso y así {21} por una parte como por otra consienten {22} que 
los susodichos hagan el dicho apeo y amo {23} jonamiento señalando y poniendo 
{24} mojones por la parte que les pareciere, ci {26} tando a la una parte y dando a la 
otra {27} como bien visto les fuere. Que siendo {28} por ellos hechos en merced de las 
dichas villas {29} los aprueban y consienten y se obligan {30} de estar y pasar por 
ello y el dicho señor {31} juez aprobó el dicho consentimiento y {32} mandó que los 
nombrados hagan el dicho {33} apeo y amojonamiento en presencia {34} de su 
merced y el presente escribano. Y lo {35} cumplan. Pena de cada veinte mil 
maravedís 

{h 33v} [Cruz] {1} para la cámara de su excelencia, y que se pro {2} cederá contra ellos 
con todo rigor de derecho. {4} Y del dicho consentimiento yo el presente es {5} 
cribano doy fe y lo firmó el dicho señor juez; {6} siendo testigos Juan Yñiguez de 
Anderica {7} y Gabriel de Morales y Ujenio de Pinto pre {8} sentes en este campo que 
se hallaron presen {9} tes al dicho apeo y amojonamiento. {10} Matheo Martínez de 
Madrid [rubricado] Ante mí: Domingo Matheo [rubricado] {11} Y luego en 
continuando, yo el escribano en presencia {12} del dicho señor juez notifiqué el 
dicho nombra {13} miento e hice notorio el dicho consentimiento a Juan Ver {14} 
nardo de Quirós y a Francisco Muñoz y Ma {15} nuel Alonso en sus personas; los cua 
{16} les lo aceptaron y en prosecución de {17} lo susodicho en presencia del dicho 
señor juez y {18} de mí el escribano se hizo el dicho apeo y a {19} mojonamiento en 
la forma que va de {20} clarada de que yo el escribano doy fe= {21} Matheo 
[rubricado] 

{h 34r} [Cruz]<Concordia entre las villas de Galapagar y el Oyo> <Dado un traslado a 
Galapagar> {1} En el Lugar de la Torre de Lodo {2} nes, jurisdicción de la villa de 
Galapagar, en diez {3} días del mes de julio de mil y seiscientos y {4} treinta y seis 
años ante mí el escribano y {5} testigos en presencia del señor Matheo Martínez {6} 
de Madrid, juez por el excelentísimo marqués duque del {7} Ynfantado y Lerma, mi 
señor, para {8} dar posesión de villa a la del Hoyo; {9} como se le ha dado con 
jurisdicción alta y baja {10} mero misto imperio, por privilegio {11} y facultad de su 
excelencia y de que es bastante {12} y de la dicha comisión yo el presente escribano 

TRANSCIPCIÓN DEL MANUSCRITO 



 119 

EL LUGAR DEL HOYO SE HIZO VILLA • 1636 

doy fe; {13} que un tanto queda en mi poder y usando {14} del uno y de lo otro [com]
parecieron el señor {15} Roque de Mingo Juan, alcalde ordinario de {16} la villa de 
Galapagar y Diego Coleta y Francisco {17} León regidores y Gregorio Ruuio procu 
{18} rador general de la dicha villa en merced de ella de la {19} una parte = Y de la 
otra Manuel Alon {20} so, alcalde ordinario de la villa del Hoyo y Francisco {21} 
Crespo el Viejo regidor y Juan de Frutos {22} procurador general de la dicha villa. En 
merced de ella y {23} entr[e] ambas partes por ambas villas y por {24} sus vecinos 
por quienes prestan voz y {25} caución de rato grato judicatun solben {26} do, en 
forma que estarán y pasarán {27} por lo que irá declarado, so expresa obli {28} 
gación que para ello hacen de los bienes y {29} rentas de los concejos de las dichas 
villas {30} = Y dijeron que por cuanto en virtud {31} del dicho título y comisión de su 
excelencia, el dicho {32} juez ha dado la dicha posesión de villa a la {33} del Hoyo y 
por confinar algunos de sus tér {34} minos con los de la dicha villa de Galapagar 

{h 34v} [Cruz] {1} y lugar de la Torre de Lodones, su aldea. {2} Para dividirlos y separarlos 
se despachó {3} requisitoria por el dicho juez para citar {4} a la dicha villa de 
Galapagar, para que hoy pre {5} sente día a las seis de la mañana se halla {6} sen 
presentes a ver hacer el dicho apeo {7} y amojonamiento del término que con {8} 
fina con la dicha villa del Oyo; y fueron cita {9} dos algunos del ayuntamiento de la 
dicha {10} villa de Galapagar como consta por testi {11} monio de Jerónimo de 
Romerino su escribano. {12} Y en su cumplimiento vinieron a la par {13} te y a la 
hora que se les señaló, que es al {14} principio donde comienzan los dichos hitos {15} 
y mojones; y para haber de comenzar a {16} hacer y dividir el dicho término y 
jurisdicción {17} y dar a la villa del Oyo la parte que le {18} tocase y perteneciese. 
Entre ambas par {19} tes hubo diferencias y disensiones por {20} decir la dicha villa 
del Oyo y pretender que su {21} término y mojonera llegaba y confinaba {22} con la 
calle Real que va por medio del dicho {23} lugar de La Torre de Lodones hacia la 
parte {24} del Oyo; y que proseguía el camino Real {25} que va a Madrid hasta llegar 
al hito y {26} mojón que divide la dicha raya de Madrid; y {27} los de la dicha villa de 
Galapagar contradije {28} ron lo susodicho por decir que los dichos {29} hitos y 
mojones que dividen los dichos tér {30} minos y jurisdicciones son y han sido los {31} 
que de presente están puestos y amojo {32} nados y lo han estado sin haber habido 
{33} mudanza de tiempo inmemorial a esta parte 

{h 35r} [Cruz] {1} como parecía por ciertos apeos y amo {2} jonamientos que tenían 
hechos, de que hacían {3} demostración. Y siendo necesario los presen {4} tarían 
cada y cuando que les conviniesen; {5} y que tenían la dicha posesión tan antigua {6} 
que memoria de hombres no había en contrario, {7} pues habiendo querido 
introducir por parte {8} de la dicha villa del Oyo llegar con su jurisdi {9} ción a este 
lugar de la Torre y hacer actos po {10} sitivos por introducir y ampliar {11} su 
jurisdicción y poner taberna y otras {12} cosas. Por cuya razón por parte de la dicha 
{13} villa de Galapagar se hizo causa y denun {14} ciación contra los alcaldes y 
procurador {15} y oficiales de la dicha villa del Oyo en dife {16} rentes ocasion[es] de 
que se les fulminó. Pro {17} ceso por don Francisco Ludeña alcalde {18} mayor de la 
dicha villa de Galapagar por de {19} nunciación de Diego Marquez de Riuera {20} 
procurador, que a la sazón era de la villa, an {21} te Gregorio Ruuio, escribano del 
número de ella en {22} el año pasado de mil y seiscientos y vein {23} te y tres. Y por 
haber quebrantado la juris {24} dicción y querer adquirir la que no tenían {25} ni les 
pertenecía los dichos reos fueron {26} condenados en ciertas penas y apercibi {27} 
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mientos contenidos en las sentencias {28} que dio y pronunció el dicho alcalde 
mayor, {29} que fueron notificadas a las partes sin {30} apelación ni reclamación de 
ellas, como {31} más largamente consta y parece de {32} la dicha causa y autos de 
ella que para este  

{h 35v} [Cruz] {1} efecto exhibieron ante el dicho señor {2} juez y ante mí el escribano a 
que se remiten. {3} Y sobre las pretensiones de ambas villas {4} intentaban tener 
pleitos y deferencias {5} la una parte contra la otra y la otra {6} contra la otra; y 
porque los pleitos son {7} largos y costosos y sus fines dudosos, {8} por el servicio de 
Dios nuestro señor y de {9} su excelencia, por bien de paz y concordia de {10} su 
libre y espontánea voluntad {11} sin que en ello intervenga fraude ni en {12} gaño 
alguno se han convenido y concer {13} tado como por la presente se conviene {14} y 
conciertan de comprometerlo en ma {15} nos y poder de Francisco Muñoz y {16} 
Juan Bernardo de Quirós y Diego Márquez {17} de Riuera, vecinos de la villa de 
Galapagar, {18} nombrados por parte de la justicia y {19} regimiento de ella y de 
Manuel A {20} lonso y Juan Martín y Antonio Belasco, {21} vecinos de la villa del Oyo 
nombrados {22} por su parte; a todos los cuales nombra {23} ban y nombraron por 
apeadores para {24} que dividan, ahíten y amojonen los {25} términos que confinan 
con las dichas dos {26} villas. Para que como jueces árbitros {27} arbitradores y 
amigables compone {28} dores hagan la dicha separación y di {29} visión de 
términos poniendo hitos y {30} mojones y señalándolos por la parte {31} y lugar que 
les pareciere y bien visto {32} les fuere. Con asistencia del dicho señor juez 

{h 36r} [Cruz] {1} y de mí el escribano; quitando a la una parte {2} y dando a la otra y de 
la otra a la otra como {3} les pareciere, hincando hitos y mojones, po {4} niéndolos 
con sus señales que dividan {5} y separen las dichas jurisdicciones. Que por {6} la 
parte que los susodichos hicieren y a {7} mojonaren los dichos hitos y mojones {8} se 
entienda: separarse y dividirse las dichas {9} jurisdicciones y quedar como quedan 
para {10} siempre jamás, apeados, puestos y amo {11} jonados los dichos hitos. Que 
todo lo que hicieren {12} desde luego aprueban y ratifican y quieren {13} que les 
pare el mismo perjuicio que si todos jun {14} tos hicieran el dicho apeo y 
amojonamiento; {15} y para que se haga efectivamente con la sole[m] {16} nidad del 
derecho piden al dicho señor juez ha {17} ya por nombrados a los susodichos por ta 
{18} les apeadores y jueces árbitros; para que co {19} mo tales hagan y dispongan del 
dicho apeo {20} y mojonera a su elección y voluntad, que {21} para hacerla les dan 
plena jurisdicción y {22} poder bastante sin limitación alguna; que {23} por lo que los 
susodichos hicieren, acordaren y de {24} terminaren se obligan y obligaron de es 
{25} tar y pasar para en todo tiempo sin ir {26} ni venir contra su tenor y forma. 
Pena {27} de no ser oídos ni admitidos en juicio ni fue {28} ra de él [a]demás de 
pagar las costas, daños e in {29} tereses y menos cabos que se siguieren y re {30} 
crecieren= El dicho señor juez habiendo visto {31} la escritura de compromiso y 
concordia {32} que hacen las dichas villas de Galapagar y el {33} Oyo a quien da 
licencia en forma para {34} que la puedan hacer y hagan hubo por nombrados 

{h 36v} [Cruz] {1} por tales jueces árbitros y apeadores {2} para hacer el dicho apeo y 
amojonamiento a los {3} dichos Juan Bernardo y Francisco Muñoz y Die {4} go 
Márquez de Riuera = Y a Manuel Alonso {5} y Juan Martín y Antonio Velasco a los {6} 
cuales en nombre de las dichas villas se {7} les notifique y haga notorio el dicho nom 
{8} bramiento para que usen del po {9} der y facultad que se les da; y habiéndo {10} 
les sido notificado por mí el escribano {11} lo aceptaron; y para hacer la dicha sepa 
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{12} ración de jurisdicciones y poner hitos y {13} mojones que la dividan, de los 
susodichos {14} y de cada uno de ellos el dicho señor juez re {15} cibió juramento en 
forma de derecho y pro {16} metieron de hacer bien y fielmente {17} el dicho apeo y 
amojonamiento, sin hacer {18} agravio a ninguna de las partes, a lo {19} que Dios les 
diere a entender y dijeron {20} si juramos y amén. Y así en cumpli {21} miento del 
dicho nombramiento y auto del {22} dicho señor juez con su asistencia y de mí {23} 
el presente escribano y testigos, hicie {24} ron apeo y amojonamiento de los térmi 
{25} nos que se dividen las jurisdicciones de las dichas {26} villas de Galapagar y el 
Oyo. Por donde han {27} de quedar deslindados y conocidos los dichos {28} términos 
y la dicha mojonera se co {29} menzó y prosiguió en la manera {30} siguiente: {31} 1 - 
Primeramente los dichos apeadores {32} y jueces árbitros nombrados por las dichas 
villas 

{h 37r} [Cruz] {1} en presencia de su merced y de mí el es {2} cribano pusieron un hito y 
mojón de cantos {3} postizos que esta por cima del camino Real {4} del arroyo de 
Peguerinos, junto al dicho arroyo {5} frontero del camino del atajo que se va a {6} La 
Torre; y desde aquí comienza a dividirse {7} los dichos términos y jurisdicciones. {8} 
2 - Y desde allí se fue al entrar del llano un tiro {9} de honda de la Fuente Fría 
enfrente del ca {10} mino Real, que es entre el dicho camino y la {11} fuente, en unas 
peñas nacedizas que las dividen {12} una abertura que tienen por medio adon {13} 
de se hicieron tres cruces y se pusieron unos {14} cantos postizos por señal de 
términos. {15} 3 - Y desde allí se fue la cuerda derecha ade {16} lante hasta llegar a 
lomo del dicho camino {17} Real a la vereda de Fuente Fría que sa {18} le al camino 
Real adonde hay unas peñas {19} nacedizas y se hicieron cruces y se arrimó {20} una 
peñuela movediza al dicho hito y mojón. {21} 4 - También se fue prosiguiendo la 
cuerda {22} arriba adelante hasta llegar a una lancha {23} de peñas necedizas algo 
baja adonde se {24} hicieron tres cruces. {25} 5 - Y desde allí se fue continuando 
hasta {26} llegar a una peña grande alta nacediza y a {27} la parte de abajo de ella se 
hicieron dos cru {28} ces por señal de términos. {29} 6 - Y desde allí se fue a otra peña 
grande na {30} cediza que va en derecho de los demás mo {31} jones por la cuerda 
adelante y encima 

{h 37v} [Cruz] {1} de ella se hicieron dos cruces. {2} 7 - Y continuando el dicho apeo se fue 
has {3} ta llegar a otro hito que está en unas {4} peñas grandes nacedizas y a la orilla 
{5} de ellas en un vallejo como cerbunal {6} en un manantial y en la misma {7} peña 
se hicieron dos cruces y se pusie {8} ron unos céspedes en señal de posesión. {9} 8 - Y 
desde allí se fue la dicha cuerda arriba {10} adonde están unas lanchas largas nace 
{11} dizas, grandes y anchas, y en ella se hizo {12} dos cruces en medio de las mismas 
lanchas {13} en señal de término y posesión. {14} 9 - Y desde allí se fue prosiguiendo 
con la {15} dicha mojonera hasta llegar a unas peñas na {16} cedizas grandes, que 
están donde dicen la be {17} redilla que va desde el Moral a la Torre que {18} llaman 
la Vercorssilla, donde se hicieron {19} dos cruces y en medio tienen un enebro 
nacedizo {20} en señal de término y posesión. {21} 10 - Y desde allí se fue 
prosiguiendo hasta lle {22} gar a otro hito adonde están unas peñas que {23} llaman 
el Alcornoque, donde hay unas peñas {24} nacedizas donde se pusieron unos cantos 
move {25} dizos por majanos y en la dicha lancha {26} se hizo una cruz en señal de 
posesión. {27} 11 - Y desde allí se fue prosiguiendo la cuer {28} da arriba hasta llegar 
a una peña {29} grande nacediza por debajo del Camorcho {30} de La Trinidad a 
Labradillo del Camello y en {31} ella se hizo una cruz en señal de posesión 
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{h 38r} [Cruz] {1} 12 - Y desde allí se fue a otro hito donde está {2} una peña que llama 
Vermexa don {3} de se hicieron dos cruces, al pie de la dicha {4} peña unos majanos 
de cantos en otras pe {5} ñuelas que están nacedizas en señal de {6} posesión. {7} 13 - 
Y desde allí se fue prosiguiendo con la {8} dicha mojonera hasta llegar a un hito que 
{9} llaman Carvonero por cima del camino que {10} viene de los Cantos Arenosos a la 
Lancha {11} Blanca, peñas nacedizas donde se hicieron {12} dos cruces en señal de 
posesión. {13} 14 - Y desde allí se fue la cuerda derecha hasta {14} llegar a un canto 
que llaman Los Carvoneros {15} junto al mismo camino, que son peñas nace {16} 
dizas y en ellas se hicieron dos cruces en {17} señal de posesión. {18} 15 - Y desde allí 
se fue prosiguiendo con el dicho {19} amojonamiento hasta llegar a las peñas de {20} 
Carvoneros junto al camino que va a la {21} Torre, peñas nacedizas, que es el camino 
que {22} va desde la villa del Oyo al lugar de la Torre {23} adonde se hicieron dos 
cruces en señal de posesión. {24} 16 - Y desde allí se fue prosiguiendo hasta lle {25} 
gar a otro hito y mojón que está a orillas {26} del camino que va del lugar de la Torre 
a la {27} villa del Oyo, que es en una peña alta na {28} cediza que está a la orilla del 
mismo camino {29} adonde hay muchas cruces antiguas y se re {30} novaron en 
señal de posesión. {31} 17 - Y desde allí se fue prosiguiendo hasta {32} llegar a otro 
mojón que esta junto a un mojón 

{h 38v} [Cruz] {1} y aprisco de ganado que se llama el Ba {2} rrero, que es unas peñas 
nacedizas adon {3} de hay algunas cruces antiguas y se reno {4} varon en señal de 
posesión. {5} 18 - Y continuando se fue prosiguiendo con la {6} mojonera hasta llegar 
a un mojón que está {7} al Barrero, frontero del corral de Vartolomé {8} Mingo, que 
mira hacia el dicho arroyo de Car {9} voneros, a la punta del mismo lomo {10} de 
Carvoneros, que es una piedra nacediza que {11} tiene algunas cruces antiguas y se 
dieron {12} por renovadas en señal de posesión. {13} 19 También los dichos 
apeadores fueron prosi {14} guiendo adelante por el dicho apeo y amo {15} 
jonamiento siguiéndose adelante {16} el agua del arroyo Carvoneros arrima {17} do 
adonde se junta el arroyo de Carbonero {18} con el de Trofa. Y es una peña nacediza 
adon {19} de hay alguna cruces antiguas y junto al dicho {20} mojón hay otros que se 
siguen que se die {21} ron por renovados. {22} 20 - Yten (también) los dichos 
apeadores pasaron ade {23} lante de la otra parte del arroyo de Trofa, {24} frontero 
del dicho arroyo de Carvoneros en {25} la ladera hacia el cerro Pendolero adon {26} 
de hay una peña redonda nacediza que en {27} cima de ella tiene una comba como 
pila y se {28} hicieron algunas cruces y se dieron por {29} renovadas. {30} 21 - Yten 
siguiendo los dichos apeadores la {31}dicha mojonera cuerda derecha hacia el cerro 
{32} Pendolero a la vista del camino que va  

{h 39r} [Cruz] {1} al Hoyo a Madrid, que es un hito que {2} está en unas peñuelas que 
tiene unas {3} vetas blancas de piedra adonde hay algunas {4} cruces antiguas y se 
dieron por renova {5} das en señal de posesión. {6} 22 -Yten se fue prosiguiendo la 
{7} dicha mojonera hasta llegar a otro mojón {8} que está entre los dos caminos que 
va {9} desde el Oyo a Madrid por bajo del cerro {10} Pendolero a l[a] [f]alda del 
mismo cerro, {11} adonde hay una piedra grande nacediza que {12} llaman la peña 
del Alcornoquillo y {13} junto a ella se pusieron unos cantos mo {14} vedizos y se 
dieron por renovadas {15} las cruces que había en el dicho hito. {16} 23 - Y 
continuando la dicha mojonera {17} se prosigue por el camino Real {18} carretero 
que va desde la dicha villa del Oyo {19} a la villa de Madrid hasta llegar al hito {20} 
que está donde dicen el Berrueco, donde se {21} dividen las jurisdicciones de las  
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dichas villas {22} de Madrid, Galapagar y el Oyo. {23} Y hasta aquí llega y se dividen 
los tér {24} minos que confinan entre las dichas {25} villas de Galapagar y lugar de la 
Torre {26} de Lodones, su aldea, y villa del Oyo. {27} Y los dichos jueces árbitros y 
apeadores {28} nombrados por las partes declaran {29} haber hecho el dicho apeo y 
amojonamiento {30} bien y fielmente, sin que en él haya habido {31} ni hay fraude ni 
engaño a ninguna de las {32} partes. Y declaran que por las partes 

{h 39v} [Cruz] {1} que van ahitados y puestos los dichos {2} mojones se dividen los 
términos y ju {3} risdiciones de las dichas villas de Galapa {4} gar y el Hoyo. Y por 
donde va señalado {5} se conoce cada uno la jurisdicción y término {6} que le 
compete y como tales jueces ha dicho que tér {7} minos en virtud del compromiso 
hecho que {8} tienen aceptados (sic) sentencian y condenan {9} a las dichas villas 
estén y pasen por el dicho {10} apeo y amojonamiento que han hecho. Y por {11} él 
se ha de estar y pasar para en todo ti {12} empo sin que puedan ir ni recla {13} mar 
contra su tenor y forma, porque {14} se ha de estar y pasar por ello; y si lo {15} 
intentaren no han de ser oídos ni admi {16} tidos en juicio ni fuera de él y piden {17} 
al dicho señor juez: apruebe y confirme {18} el dicho apeo y amojonamiento y la {19} 
división de dichos términos y conde {20} nen a las partes a que estén y pasen por 
{21} ello; que por lo que a ellos les toca como ta {22} les apeadores lo aprueban 
confirman {23} ratifican y dan por bueno y bas {24} tante por no haber como no hay 
agravio {25} alguno contra ninguna de las dichas vi {26} llas y haberse hecho 
jurídicamente {27} = El dicho señor juez habiendo visto {28} el dicho apeo y 
amojonamiento y {29} que se ha hecho con su asistencia y del pre {30} sente 
escribano mandó que en presencia {31} de los dichos justicia y regimiento 

{h 40r} [Cruz] {1} de las dichas villas y de los vecinos {2} de ellas que se hallaron 
presentes se lea {3} y publique el dicho apeo y amojonamiento, {4} para que si 
alguna parte tuviere que de {5} cir o alegar alguna cosa contra ello {6} lo hagan ante 
su merced, que se les guardara {7} su justicia en lo que la tuvieren. Y así {8} en 
presencia de todos con interven {9} ción del dicho señor juez, yo el presente {10} 
escribano leí a la letra el dicho apeo {11} y amojonamiento; y habiéndolo visto y en 
{12} tendido, todos de un acuerdo y volun {13} tad, sin haber ninguna contradicción, 
en {14} nombre de las dichas villas aprueban, {15} consienten y ratifican y dan por 
{16} buenos y bastantes los dichos apeos {17} y mojones que están puestos y ahitados 
{18} por donde se dividen y separan las dichas {19} jurisdicciones y se obligan de 
estar y {20} pasar por ellos para en todo tiempo, {21} sin ir ni venir contra su tenor y 
forma. {22} Y confiesan que el dicho apeo y amojo {23} namiento está bien hecho y 
jurídico {24} y que en él no hay dolo ni engaño a nin {25} guna de las partes; y caso 
que algo {26} haya en poca o mucha cantidad se lo {27} remiten y perdonan la una 
parte {28} a la otra y la otra a la otra y de ello {29} se hacían e hicieron gracia y 
donación, pura, {30} mera, perfecta, acabada e irrevoca {31} ble que el derecho llama 
Ynter vivos. 

{h 40v} [Cruz] {1} Cerca de lo cual renuncian la ley del orde {2} namiento Real que el 
noble Rey don Alonso, {3} de gloriosa memoria, hizo y ordenó en las {5} Cortes de la 
villa de Alcalá de Henares que {6} habla en razón de las cosas que se venden {7} 
trucan y cambian y de los dolos y en {8} gaños; y los cuatro años de recurso en {9} 
ella declarados que tenían para pedir ex {10} cepción o subplimiento del precio justo 
{11} o en otra manera como en ella se contiene. Y {12} con lo dicho ambas partes 
desde luego se {13} quitan y apartan de los dichos pleitos in {14} tentados y 
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pretensiones que cada uno {15} podía tener en razón de los dichos apeos {16} y 
amojonamientos. Que todo ello lo daban {17} y dieron por ninguno y de ningún va 
{18} lor y efecto porque solo le ha de tener {19} el apeo y amojonamiento que va 
inser {20} to en esta escritura para en todo {21} tiempo, sin que las unas partes ni las 
otras {22} puedan reclamar ni pedir agravio {23} porque no le hay; y se obligan de 
estar {24} y pasar por lo que va declarado sin {25} ir ni venir contra su tenor y 
forma, por {26} que por los hitos y mojones que van se {27} ñalados declaran 
dividirse las juris {28} dicciones de ambas dos villas y han de {29} guardar cumplir y 
mantener el dicho {30} apeo y amojonamiento para en todo {31} tiempo en virtud de 
este consentimiento. {32} Y si intentaren ir o venir o retroce {33} der contra su tenor 
y forma no quieren ser {34} oídos ni admitidos en juicio ni fuera de él  

{h 41r} [Cruz] {1} [a]demás de pagar las costas, daños, intereses {2} y menoscabos que a 
cualquiera de las partes {3} se le siguieren y recrecieren; porque esta {4} escritura de 
contrato, compromiso, concor {5} dia, apeo y amojonamiento ha de tener efecto{6} 
para siempre jamás, porque desde luego {7} la consienten como va declarado, rato 
{8} manente pacto; y para cumplimiento {9} de lo que dicho es cada parte por lo que 
les toca de cum {10} plir, guardar y mantener esta escritura obli {11} gan los bienes 
propios y rentas de los con {12} cejos de las dichas villas habidos y por haber; y dan 
{13} todo su poder cumplido a las justicias y jueces {14} de su majestad, a su fuero 
competentes con {15} forme a la nueva pragmática para que se {16} lo hagan cumplir 
y pagar como por sentencia {17} pasada en autoridad de cosa juzgada sobre {18} que 
renuncian todas las leyes, fueros, dere {19} chos y ferias de su favor con la general y 
de {20} rechos de ella en forma. {21} [Signo] El dicho señor juez habiendo visto el 
dicho apeo {22} y amojonamiento que va inserto y la aproba {23} ción y 
consentimiento de las partes para {24} más validación de esta escritura = Dijo {25} 
que la confirmaba y confirmó, aproba {26} ba y aprobó, daba y dio por buena y {27} 
bastante y mandó que las partes estén y {28} pasen por ella y que los hitos y mojones 
que van {29} puestos y señalados por donde se divide los tér {30} minos y 
jurisdicciones de las dichas villas se esté {31} y pase por ellos, sin que ninguna 
persona de {32} cualquier estado, calidad o condición que sea, a {33} sí de las dichas 
villas como de otras partes, no {34} sea osado a quitar ni mudar ni renovar {35} los 
dichos hitos y mojones sino que siempre 

{h 41v} [Cruz] {1} han de estar en la parte y lugar que va declarado. Pena de {2} cada 
doscientos ducados aplicados para la cámara de su excelencia {3} y de doscientos 
azotes que se ejecutaran contra los trasgresores, {4} [a]demás de incurrir en las 
penas en que incurren los que {5} quebrantan posesiones dadas por autoridad de {6} 
justicia. Que se pregone públicamente e interpone su {7} autoridad y decreto judicial 
y ordinario en tanto {8} cuanto puede, debe y ha lugar de derecho; y en {9} presencia 
de las partes y de mucha gente por voz {10} de Juan de Salazar, pregonero, se 
pregonó lo suso {11} dicho en altas e inteligibles voces porque venga {12} a noticia de 
todos. Y cada parte por lo que {13} le toca otorgaron los traslados necesarios ante mí 
{14} el presente escribano y testigos aquí contenidos. Siendo {15} testigos Jerónimo 
Romerino escribano del Rey nuestro señor {16} del número de la villa de Galapagar y 
Juan Ortiz {17} y Juan Yñiguez de Anderica y Ujenio de Pinto {18} vecinos y estantes 
en este lugar; y lo firmaron {19} los otorgantes que supieron y por los {20} que no un 
testigo, a todos los cuales yo {21} el escribano doy fe conozco= {22} Matheo Martínez 
de Madrid [rubricado] Francisco de León [rubricado] Roque Domingo Juan 
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[rubricado] Francisco Muñoz [rubricado] Gregorio Rodríguez [rubricado] Juan 
Bernardo de Quirós [rubricado] Diego Márquez de Riuera [rubricado] Por testigo: 
Jerónimo Romerino [rubricado] Paso ante mí Domingo Matheo [rubricado] 

{h 42r} [Cruz]<Posesión de los términos y pregón> {1} En la villa del Oyo en once {2} días 
del mes de julio de mil {3} y seiscientos y treinta y seis años. Después {4} de haberse 
acabado de hacer {5} los dichos apeos y amojona {6} mientos en la forma que va de 
{7} clarado, en presencia del dicho juez {8} y de mí el escribano y de los vecinos {9} y 
personas que se hallaron pre {10} sentes de las villas del Oyo, Colme {11} nar Viejo y 
Galapagar; por voz de {12} Juan de Salazar en altas e in {13} teligibles voces se 
pregonó {14} como se había dado posesión de villa {15} a esta del Oyo, con 
jurisdicción alta {16} y baja mero misto imperio y {17} quedaba separada y apartada 
{18} de la sujeción que antes tenía a la {19} villa de Mançanares por haberse {20} 
eximido por título y privilegio de {21} su excelencia. Y en su cumplimiento de con 
{22} sentimiento de todas las per {23} sonas, quieta y pacíficamente sin {24} ninguna 
contradicción, se había 

{h 42v} [Cruz] {1} dado la dicha posesión y se habían {2} puesto los hitos y mojones para 
{3} deslindar y separar los tér {4} minos que la confinan de que {5} se hace notorio. Y 
se mandó que {6} ninguna persona inquiete {7} ni perturbe la dicha posesión, {8} ni 
la quebrante ni estorbe, quite ni {9} mude ni renueve los dichos hitos y {10} mojones, 
sino que siempre han de estar {11} para perpetuidad en la parte {12} que han estado 
y están. Pena de {13} cada doscientos azotes y demás {14} penas que se declaran en 
las {15} leyes y pragmáticas de estos {16} reinos para que sean castigados {17} con 
todo rigor de derecho, mán {18} dase pregonar porque venga {19} a noticia de todos 
= El dicho señor {20} juez habiéndo visto el consenti {21} miento y aprobación de las 
partes {22} en nombre del oficio de la justicia {23} dijo que daba y dio posesión {24} 
en forma a la justicia y regi {25} miento y procurador general {26} de esta villa del 
Oyo, en nombre {27} de ella, de los términos y mojones {28} que van declarados y 
que nin 

{h 43r} [Cruz] {1} guna persona les inquiete ni {2} perturbe la dicha posesión; {3} y de 
cómo la toman quieta {4} y pacíficamente y sin ninguna {5} contradicción lo piden 
por {6} testimonio y en señal de pose {7} sión. Los dichos justicia y regimi {8} ento de 
esta villa se pasearon {9} por la plaza de ella e hicieron {10} otros actos de posesión 
de {11} que yo el presente escribano {12} doy fe. Lo firmó el dicho {13} señor juez, 
siendo testigos {14} Juan Yñiguez de Anderica, al {15} guacil de la comisión y Ujenio 
{16} de Pinto estantes en esta {17} villa y otros muchos ve {18} cinos de ella {19} 
Matheo Martínez de Madrid [rubricado] Ante mí: Domingo Matheo 

{h 43v} 45 [Cruz] <Auto para dar traslado de los autos> {1} [Signo] En la villa del Oyo en 
once días del {2} mes de julio del dicho año. El señor Matheo {3} Martínez de Madrid, 
juez susodicho, dijo que {4} aprobaba y aprobó daba y dio {5} por buenos los autos 
de posesión {6} que se han hecho y los confirmaba {7} y confirmó; y de ellos y de 
todo {8} lo demás actuado mandó dar {9} los traslados necesarios a las {10} partes 
interesadas, a los cuales {11} y a este original para su va {12} lidación interponía e in 
{13} terpuso su autoridad y {14} decreto judicial y ordinario; {15} en tanto cuanto 
puede, debe {16} y ha lugar de derecho y lo firmó. {17} Testigos Juan Yñiguez de 
Anderica {18} y Ujenio de Pinto y Jusepe de la Mo {19} rena estantes es esta villa= 
{20} Matheo Martínez de Madrid [rubricado] Ante mí: Domingo Matheo [rubricado] 
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Plaza Mayor de Hoyo de Manzanares en 1945. Cedida por Estrella Salmerón Tomás al Ar-
chivo Municipal (Signatura 11ES).  Imagen obtenida antes de la construcción del actual 
edificio del ayuntamiento, viviendas y soportales. Puede observarse el lugar en el que pro-
bablemente se instaló la picota y reconocerse, al fondo a la derecha, la vivienda existente 
en la actualidad sita en la calle Eras, 2.  

{h 13v: 19-32} <Púsose la picota> En la dicha villa del Oyo en el dicho día mes y año dichos;  
luego en continuando el dicho señor Matheo Martínez de Madrid, juez susodicho, en señal 
de posesión de la que está dando de villa a esta del Oyo = Dijo que era necesario traer un 
palo grande para poner en la insignia de la picota y estando en la plazuela de esta villa, 
que es adonde juegan a los bolos, se trajo un palo grande de enebro grueso en el cual se 
puso y enclavó una argolla de hierro y su merced le mando levantar y se levantó e hincó 
en tierra dejándole fijo, al cual dio nombre de picota.  
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C 
ASI FUE UNA CASUALIDAD que en el 
año 1636 el VII duque del Infanta-
do otorgara a Hoyo el título de 
villazgo, junto con otros lugares 

del Real de Manzanares, como Moralzarzal, 
Becerril y Navacerrada, dotándoles de juris-
dicción propia, independiente de la villa de 
Manzanares, cabeza del condado; porque 
unos meses después, en enero de 1637, el 
VII duque del Infantado era expulsado de la 
Corte por orden del rey Felipe IV y enviado 
con doce alguaciles al castillo de Burgos, 
por haber cometido desacato a la justicia. 

Los hechos los cuenta detalladamente, 
Cristina de Arteaga, en su libro titulado “La 
casa del Infantado, cabeza de los Mendoza” 
y se desarrollaron así: Siendo de noche y 
estando el duque fuera de su casa de Ma-
drid, don Juan Morales, alcalde de corte, fue 
a prender a un hombre en casa del Infanta-
do. Parece ser que los criados le dieron per-
miso para que entrase en la casa, sin comu-
nicárselo a la duquesa para no molestarla, 
porque estaba durmiendo. Cuando regresó 
el duque del Infantado, consideró que se 
había producido allanamiento de su mora-
da y, ni corto ni perezoso, con unos amigos 
sacó por la fuerza al preso de la casa del 
alguacil y lo ocultó. Al saberlo, el alcalde dio 
parte al presidente y éste se lo comunicó a 
su majestad, el rey Felipe IV, que consideró 
inadmisible que se atropellara su justicia, 
por lo que de inmediato dio orden de em-
bargar los bienes del duque, expulsándole 
de la corte y enviándole arrestado con doce 

alguaciles al castillo de Burgos. El VII duque 
del Infantado, don Rodrigo de Díaz de Vivar, 
Mendoza, Rojas y Sandoval, de la Vega y 
Luna, contaba a la sazón veintidós años de 
edad (3.IV.1614 - 14.I. 1657) y era uno de los 
nobles más poderosos de la corte del rey 
Felipe IV. 

Ni que decir tiene que este incidente pro-
vocó un gran escándalo, hasta el punto de 
que intercedió el embajador de Alemania a 
favor del duque, que no fue trasladado al 
castillo de Burgos, sino a otro más cercano 
de Madrid. Según contaron los cronistas de 
la época, el rey seguía “indignadísimo” y no 
quería que el duque se acercara a seis le-
guas de la Corte; mientras que éste seguía 
en sus trece y no daba su brazo a torcer. Al 
final, todo se solucionó en marzo de 1637 
con una multa de 6.000 ducados. 

Es decir, que, si el proceso de concesión 
del título de villazgo se hubiera demorado 
unos meses, éste no habría tenido lugar, 
porque a partir de este episodio el VII du-
que del Infantado encadenó una serie de 
incidentes con el rey Felipe IV, que provoca-
ron su destierro de la Corte en varias oca-
siones. De tal forma que fue un noble mal 
visto por el rey Felipe IV, con cuya esposa, 
la bella Isabel de Borbón, coqueteó y por-
que, además, se enfrentó con el todopodero-
so valido conde-duque de Olivares, contra 
cuyo poder omnímodo conspiró junto con 
otros personajes de la alta nobleza, hasta el 
punto de que Olivares ordenó de nuevo su 
destierro. 
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El VII duque del Infantado retornó al fa-
vor real, tras la caída del conde-duque de 
Olivares en 1643, y como consecuencia de 
su comportamiento valeroso en la guerra 
con Portugal y, sobre todo, en el sitio de Lé-
rida, a raíz de la sublevación de Cataluña. El 
duque del Infantado quiso ser el ministro 
principal del rey; pero fue hábilmente apar-
tado por don Luís de Haro, sobrino del con-
de-duque de Olivares, que llegó a ser el nue-
vo valido, si bien con muchas menos atribu-
ciones que su poderoso tío, y con el cual 
también tuvo el duque algún que otro en-
contronazo.  

El rey Felipe IV y su ministro, don Luís de 
Haro, apartaron al duque del Infantado, 
nombrándole en 1649 embajador en Roma, 
cargo de gran responsabilidad que fue del 
agrado del duque. Posteriormente, en 1651, 
pasó a ocupar el importante cargo de gober-
nador de Sicilia, que lo desempeñó hasta 
1655, que tuvo que regresar a España de-
sengañado y enfermo, hasta el punto de que 
murió poco después, en 1657, sin que le so-
breviviera ningún hijo varón, por lo que el 
ducado del Infantado pasó a su hermana 
Catalina (1616-1686), casada con el IV duque 
de Pastrana, que lo estaba esperando con 
obscena avidez, debido a sus enormes deu-
das.  

Se han descrito todos estos hechos, para 
demostrar que, desde 1637, prácticamente 
el duque del Infantado no se dedicó al cui-
dado de sus extensos y valiosos estados, 
entre los que se encontraba el condado del 
Real de Manzanares. Y esto, por tres razo-
nes: una, porque el carácter del duque le 
empujaba más a la vida cortesana que a la 
complicada y tediosa gestión de su inmenso 
patrimonio; la segunda, porque en la corte 
se involucró en conspiraciones de alto ries-
go y la tercera, porque desde 1649 le envia-
ron fuera de España, hasta que en 1655 re-
gresó gravemente enfermo, para morir en 
1657, a la edad de cuarenta y dos años. 

El VII duque del Infantado había nacido el 
3 de abril de 1614; pronto quedó huérfano 

de padre y madre, quedando, junto con sus 
hermanas, a cargo de su abuela, doña Ana 
de Mendoza, VI duquesa del Infantado, una 
mujer de gran valía, que renunció a sus títu-
los y mayorazgos en favor de su nieto Rodri-
go, que a la edad de diez años pasó a ser el 
VII duque del Infantado, siendo ensalzado 
hasta la exageración por los mejores poetas 
de la época, entre ellos Quevedo y Lope de 
Vega. 

Doña Ana de Mendoza se comportó como 
siglos antes lo había hecho, doña María de 
Molina, esposa del rey Sancho IV, que supo 
defender con firmeza y destreza el trono de 
su hijo Fernando IV, menor de edad, de la 
codicia y avidez de los infantes, hijos de 
Alfonso X y de los nobles; posteriormente 
tuvo que hacer lo mismo durante la minoría 
de edad de su nieto, el rey Alfonso XI. Por 
esta razón, la escritora e historiadora, Mer-
cedes Gaibrois de Ballesteros, tituló su mag-
nífico libro biográfico: “María de Molina, 
tres veces reina”. 

Al igual que doña María de Molina, doña 
Ana de Mendoza, defendió con tesón los 
derechos de su nieto Rodrigo. Su pariente 
Diego de Mendoza, señor consorte de 
Fresno del Torote, interpuso una demanda 
contra Ana reclamando su derecho sobre 
los estados y mayorazgos de Infantado y 
Luna. Este pleito duró treinta y dos años, 
originando enormes gastos hasta lograr una 
sentencia favorable para Ana, poco tiempo 
antes de morir.  

Doña Ana había concertado el doble ma-
trimonio de sus nietos con la poderosa casa 
ducal de Pastrana, fundada por Ruy Gómez 
de Silva, hombre de confianza de Felipe II, 
casado con doña Ana Mendoza. De esta for-
ma, don Rodrigo, VII duque del Infantado se 
casó con María de Silva, y su hermana Cata-
lina con Rodrigo de Silva, futuro duque de 
Pastrana. 

Doña Ana de Mendoza vivió veintidós 
años en Madrid como confidente de la reina 
Margarita, siendo respetada a la muerte de 
Felipe III por su hijo Felipe IV. Murió a las 
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siete de la mañana del jueves 11 de agosto 
de 1633, en su palacio de Guadalajara, a los 
setenta y dos años. 

Por deferencia a doña Ana, don Rodrigo, 
que desde los diez años ostentaba el título 
de duque del Infantado, no actuó como tal, 
hasta el fallecimiento de su abuela; por lo 
que no es de extrañar que hasta el año 1636 
no viajase por los territorios del Real del 
Manzanares como dueño y señor de en di-
chos territorios. Lo que nos dicen los docu-
mentos de concesión del título de villazgo es 
que los vecinos del lugar de Hoyo se queja-
ron ante el duque por tener que ir a pedir 
justicia a la villa de Manzanares, por lo que 
muchos pleitos quedaban sin resolver , lo 
que provocaba inseguridad y despobla-
miento del lugar de Hoyo. Atendiendo a esta 
petición, el duque accedió a conceder al 
lugar de Hoyo el título de villa, otorgándoles 
la jurisdicción civil, alta y baja, mero mixto 
imperio, haciéndoles independientes en 
este sentido de la villa de Manzanares; pero 
continuaban siendo dependientes de la casa 
ducal del Infantado, a la que tenían que 
seguir pagando los impuestos y alcabalas, y 
a la que podían recurrir como instancia 
superior para pedir justicia.  

Por eso se ha dicho al principio que Hoyo 
recibió en 1636 el título de villazgo casi de 
casualidad. Porque, hasta la muerte en 1633 
de su abuela doña Ana de Mendoza, don 
Rodrigo no actuó como dueño y señor del 
Real de Manzanares y en enero de 1637 fue 
desterrado de la corte, enlazando después 
una serie de destierros y de cargos de alta 
responsabilidad que le obligaron a estar en 
Roma y en Sicilia, alejado de sus dominios, 
hasta 1655, dos antes de su enfermedad y 
muerte.  

Tenemos la suerte de contar con una do-
cumentación muy detallada y valiosa del 
título de villazgo de Hoyo, porque no sólo 
contiene el título en sí, como sucede en 
otros lugares (por ejemplo, Torrelodones); 
sino que describe todo el proceso de conce-
sión del título, con la definición detallada de 

los hitos que delimitan el territorio y la de-
signación de las autoridades locales, que a 
partir de ese momento podían impartir la 
justicia. El VII duque del Infantado sólo in-
tervino al principio, tomando la decisión de 
que se llevara a cabo, encomendando esta 
labor a Matheo Martínez, mayordomo de las 
rentas del Real y condado de Manzanares, 
que la ejecutó con extraordinaria rapidez, 
porque en mayo de 1636 el duque visitó sus 
dominios del Real de Manzanares, y tomó la 
decisión de conceder el título de villazgo a 
los lugares que se lo habían solicitado 
(Moralzarzal, Becerril, Navacerrada y el 
Hoyo) y en julio de 1636 se habían llevado a 
cabo todas las acciones pertinentes relativas 
a Hoyo, después de resolver el conflicto se-
cular que dicho lugar mantenía con la villa 
de Galapagar, por los hitos que delimitaban 
su territorio, que – según los de Hoyo – lle-
gaban hasta la calle Real del entonces lugar 
de Torrelodones, dependiente de la villa de 
Galapagar.  

Es decir, el duque puso en marcha el pro-
ceso y después se despreocupó de él, que 
quedó en manos de su eficiente mayordo-
mo, Matheo Martínez de Madrid.  

Cabe preguntarse por qué, si estamos ha-
blando de un lugar perteneciente al conda-
do y Real del Manzanares, interviene el du-
que del Infantado. La razón de ello es que el 
Real de Manzanares era uno de los domi-
nios de la casa ducal del Infantado. Los no-
bles, como los reyes, acostumbraban a enu-
merar sus dominios al principio de sus es-
critos oficiales. En el caso de don Rodrigo 
Díaz de Vivar, Mendoza, Rojas y Sandoval, 
de la Vega y Luna, la enumeración de sus 
títulos y dominios resulta abrumadora, por-
que era marqués del Cenete, duque del In-
fantado y de Lerma; señor de las casas de 
Mendoza y de la Vega; marqués de Santilla-
na, marqués de Denia, marqués de Argüeso 
y Campoo; conde de Saldaña, conde de Am-
pudia, conde del Real de Manzanares y del 
Cid; señor de la provincia de Liébana y de 
las hermandades de Álava; señor de las vi-
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llas de Hita y Buitrago y su tierra; señor de 
las villas de Tordehumos, San Martín, el 
Prado, Méntrida, Arenas [de San Pedro] y su 
tierra; señor de las villas del sexmo de Du-
rón, de Jadraque y su tierra; señor de la vi-
lla de Ayora y de las baronías de Alberique 
en el Reino de Valencia; marqués de Lanza-
rote; señor de Fuente Ventura, comendador 
de Zalamea y orden de Alcántara. Es decir, 
los dominios del VII duque del Infantado se 
extendían a lo largo y ancho de buena parte 
de nuestra geografía, lo que implicaba que 
tenía un gran número de vasallos y percibía 
unas cuantiosas rentas, siendo uno de los 
nobles más poderosos. 

El condado de Real de Manzanares es un 
título nobiliario español otorgado a favor de 
don Íñigo López de Mendoza y de la Vega, el 
8 de agosto de 1445 por el rey Juan II de 
Castilla, de la dinastía de los Trastámara, 
junto con el marquesado de Santillana, por 
su actuación destacada en la batalla de Ol-
medo y en la guerra de Granada; por lo que 
ha pasado a la historia con el sobrenombre 
de primer marqués de Santillana. Mientras 
que el ducado del Infantado es un título 
nobiliario español concedido por los Reyes 
Católicos el 22 de julio de 1475 a don Diego 
Hurtado de Mendoza y de la Vega, II mar-
qués de Santillana. 

¿Por qué se denomina Real al condado de 
Manzanares? La razón de este nombre pro-
cede de una larga historia de enfrentamien-
tos entre Segovia y Madrid por conseguir el 
dominio y aprovechamiento de los pastos y 
de los montes que se extienden por la ver-
tiente sur de la sierra de Guadarrama. Este 
conflicto comenzó durante el reinado de 
Alfonso VI a raíz de la conquista de Toledo, 
cuando quedaron liberadas las tierras allen-
de los puertos; y se prolongó durante siglos 
en los reinados posteriores, hasta que al 
final, el rey Alfonso X, harto de que las 
disputas entre Segovia y Madrid se mantu-
vieran y no se respetaran los acuerdos, deci-
dió hacer de realengo los territorios en 
disputa, salvo el monte de El Pardo, que lo 
asignó a Madrid por haberlo repoblado. 

Estos hechos son bien conocidos, lo que no 
es tan conocido es que los propios reyes 
utilizaron el Real del Manzanares para su 
propia conveniencia, otorgándolo como 
merced a quien le interesaba. Así por ejem-
plo, el rey Alfonso XI entregó el dominio del 
Real a su concubina, doña Leonor de Guz-
mán, madre del futuro rey Enrique II de 
Trastámara. Doña Leonor residió en Manza-
nares y el rey Alfonso XI se preocupó de que 
estuviera bien alojada y no le faltase de na-
da. No es de extrañar que describiera con 
gran detalle la sierra de Serrejón o de Hoyo 
en su libro de montería, porque conocía a 
fondo estos parajes por su afición a la caza y 
sus amores con doña Leonor de Guzmán. 

Siguiendo con esta tradición de otorgar el 
Real de Manzanares como una merced, el 
rey Juan I se lo entregó a su mayordomo 
mayor, don Pedro González de Mendoza, 
con lo que el Real de Manzanares entró a 
formar parte de la Casa de los Mendoza. 
Don Pedro González de Mendoza murió en 
la batalla de Aljubarrota, al ceder su caballo 
al rey Juan I para que pudiera huir y salvar 
su vida. El Real de Manzanares lo heredó su 
hijo, don Diego Hurtado de Mendoza, almi-
rante mayor de Castilla y padre del primer 
marqués de Santillana. 

De esta forma, se cierra el complejo proce-
so por el cual el VII duque del Infantado era 
señor del Real del Manzanares, al que perte-
necía el lugar de el Hoyo, que convirtió en 
villa en 1636 con jurisdicción propia, casi 
por casualidad. 

Manuscrito del título de villazgo de Hoyo, Archivo Histórico 
de la Nobleza, OSUNA_C_1690_D6 

Diccionario biográfico español de la Real Academia de la 
Historia: Dª. Ana de Mendoza y Enríquez, VI duquesa del 
Infantado y D. Rodrigo Díaz de Vivar, Mendoza y Sandoval, 
VII duque del Infantado 

Cristina de Arteaga.1940. “La casa del Infantado, cabeza de 
los Mendoza”. 2 volúmenes. Madrid. Editado por Duque 
del Infantado. Madrid. 

Esther María González Crespo. Actuaciones de la monarquía 
castellana en el Real de Manzanares en la Baja Edad Me-
dia. En Un pleito entre Madrid y El Real de Manzanares: el 
manuscrito 10.679 de la Biblioteca Nacional (2009) . Uni-
versidad Complutense. Madrid.  
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E 
L TERRITORIO DEL REAL de Manzana-
res fue un señorío perteneciente a 
la Casa de Infantado desde el siglo 
XIV, dado a Pedro de Mendoza por 

los servicios prestados a la Corona. Hoyo de 
Manzanares, al estar inmerso en el Real, 
permaneció bajo el dominio de los duques 
en régimen de mayorazgo hasta que estos 
fueron anulados por las Cortes de Cádiz en 
el siglo XIX. Antes, el 11 de julio de 1636, los 
duques habían concedido el título de Villaz-
go a Hoyo.  

Por tratarse de un periodo tan extenso, 
los vecinos de Hoyo vivieron una etapa 
donde imperaba el feudalismo (s. XIV- XV), 
y otra en que el feudalismo había cambia-
do, aunque seguía latente, y se había llega-
do a los Estados Modernos (XVI-XVII). Vivir 
bajo la dominación del duque del Infantado 
y sus sucesores en régimen prácticamente 
vasallático marcaría el destino y la forma 
de vida de sus habitantes. 

La sociedad feudal estaba dividida en tres 
órdenes: oratores (clero alto y bajo), bella-
tores (nobleza alta y baja) y laboratores 
(pueblo llano), y a la cabeza el rey. Esta di-
visión comenzó a funcionar entre el s. XII y 

XIII y es la que se ha mantenido (Peña 
2019); según Lynch, incluso la España del s. 
XVII, seguía dividida prácticamente entre 
señores y vasallos. Jurídicamente no existía 
el tercer Estado, pueblo llano, formado por 
campesinos y jornaleros, pero también por 
la burguesía, alta y baja, que agrupaba a 
artesanos, comerciantes o mercaderes, for-
mando un grupo heterogéneo. La división 
social estaba en función del nacimiento, no 
era lo mismo nacer en una familia noble 
que en una de campesinos, aunque existían 
excepciones como en el caso de Italia. 

La estructura social se basaba mayorita-
riamente en la propiedad de la tierra, es-
tando la mayor parte en manos de la noble-
za y de la iglesia, el comercio y la industria 
eran secundarios: 

Era el estatus más elevado, pero vincula-
do a la nobleza, a la que necesitaba, debido 
a la multitud de guerras que mantenían 
dentro y fuera de nuestras fronteras, tam-
bién para consolidar y mantener sus go-
biernos. En los momentos de ausencia, de-
bilidad o incapacidad de los monarcas los 
nobles se revelaban. Tenemos ejemplos de 
rebeliones importantes como la guerra de 
las comunidades de Castilla (Comuneros) en 
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1520; o la revuelta de los grandes de 1676, 
manifiesto que firmaron 24 miembros de la 
nobleza, entre ellos la duquesa del Infanta-
do (Lynch 2000, 727) para derrocar a Valen-
zuela, valido de Carlos II, que inició su ca-
rrera al servicio del duque del Infantado. 
Para contenerlos, la corona les pagaba con 
concesiones territoriales, lo que les daba 
mayor poder, “la aristocracia no solo desa-
fiaba a la Corona, sino que la controla-
ba” (Lynch 2000, 10). 

Los nobles conseguían extensos territorios 
que algunos grandes de España convirtie-
ron en su propio feudo, con lo que se fue 
generalizando el Régimen Señorial, que en-
globa la organización económica, social y 
jurídica derivada de las relaciones de de-
pendencia señorial (López Pita 1991, 247). 
Martín J. L. dice “hasta el reinado de Enri-
que IV el rey hacía a los nobles, ahora es la 
nobleza la que hace a los reyes según sus 
intereses” (Martín en López Pita 1991, 257). 

La Corona necesitaba ingresos, fundamen-
talmente para mantener las guerras, pero 
también para acaparar joyas, obras de arte 
y realizar múltiples viajes, lo que suponía 
un derroche financiero, siendo Castilla la 
que soportaba el mayor peso. La mayor par-
te de los ingresos procedían de las alcaba-
las, los juros o títulos de deuda o préstamos 
(Lynch73), también se enajenaban las pro-
piedades de la Corona para obtener ingre-
sos inmediatos, lo que conllevó la pérdida 
de autoridad y de recursos por parte de la 
Corona y la consolidación de las oligarquías 
regionales (Thompson en Lynch 2000, 711).  

Esta situación llevó al Estado a la banca-
rrota en diferentes ocasiones a lo largo de 
estos siglos. Con Carlos V “la hacienda estu-
vo recurriendo al endeudamiento flotan-
te” (De Carlos, 509), Felipe II intentó sanear 
las arcas con la incautación de las remesas 
llegadas a la Casa de Contratación, además 
de enajenar oficios (De Carlos, 510). La si-
tuación se agravó con Felipe III  y con Felipe 
IV el gobierno entró en bancarrota en 1627 
(Lynch 2000, 418), lo que se repetiría en 

1647, 1652 y 1662. En el siglo XVII se impu-
sieron tributos a los nobles, que se resistían 
a pagar. 

Dado que la aristocracia tenía grandes 
propiedades y escasos ingresos, y la corona 
necesitaba el apoyo de una clase dirigente 
por lo que “la dependencia mutua fue el 
nexo entre ambas” (Lynch 2000, 572). 

Estamento compuesto por el alto y bajo 
clero, el alto clero estaba formado por hijos 
de aristócratas, el bajo por gente humilde 
con pocas esperanzas de promoción. La ri-
queza de la Iglesia residía en sus diezmos, 
las tierras y las rentas.  

En Castilla, controlaban en el s. XVIII el 
15% de la tierra y el 24 de las rentas agra-
rias (Lynch 1992, 713). Además de la tierra 
que poseía directamente en régimen de ma-
nos muertas (poseedores de una finca, en 
quienes se perpetuaba el dominio por no 
poder enajenarla) (RAE), la Iglesia contaba 
con el señorío eclesiástico que le otorgaba 
jurisdicción señorial e ingresos en las ciuda-
des y tierras integrados en sus señoríos.  

En este grupo social confluían tres rasgos 
esenciales: el abolengo, el patrimonio y la 
privanza (Moxó en Valdeón 1997). En él re-
caían los títulos nobiliarios, en primer lu-
gar, el de conde. A estos rasgos se unían 
otros como el espíritu de servicio, la lealtad 
y la caballerosidad, a la par que el orgullo y 
la soberbia. Algunos sensibles con las letras, 
como nuestro duque, Íñigo López de Men-
doza, formaron en sus castillos señoriales 
las primeras bibliotecas conocidas. El mar-
qués de Santillana escribió en 1437 “la 
sciencia...non embota el fierro de la lanya, 
nin face floxa el espada de la mano del ca-
vallero” (cit. en Valdeón 1997) 

En el S. XIV se formó una nueva nobleza 
que codiciará ocupar puestos cortesanos, 
entre ellos encontramos linajes que provie-
nen de la propia familia Real o ramas cola-
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 terales, hidalgos, o guerreros de fortuna, 
etc. (López Pita 1991, 252). Será el caso de 
los Mendoza. 

Durante siglos, los nobles recibirán de los 
reyes gran cantidad de tierra, como merced 
por un servicio. Las tres etapas en que más 
tierras se concedieron fueron: 

 La primera, con la llegada de los Trastá-
maras (S. XIV), Enrique II, para consolidar el 
gobierno, convirtió a muchos pueblos de 
realengo en Castilla en lugares de señorío 
nobiliario, siendo los nobles los que recau-
daban las contribuciones y los tributos de la 
hacienda Real, especialmente las alcabalas, 
que era el tributo con el que más se ingresa-
ba, lo que llegó a debilitar las rentas fijas de 
la Corona (López 1991, 254), e hizo más 
fuerte a la aristocracia. 

La segunda etapa con Juan I, tras la bata-
lla de Aljubarrota frente a los portugueses, 
en 1385, que motivó la entrada en la corona 
de Castilla de diversos nobles lusitanos que 
habían combatido a su lado y fueron recom-
pensados por el monarca castellano 
(Valdeón 1997, 22). 

 Por último; durante el reinado de Felipe 
IV unos 200.000 vasallos reales pasaron a 
estar bajo la jurisdicción de nuevos señores, 
en su mayor parte nobles, casi el 4% de la 
población total de Castilla (Lynch 2000, 718). 

La aristocracia consiguió tanto poder que 
fue necesario tomar medidas para contener-
la. Las Cortes de Toledo de 1480 fueron el 
punto de partida reformista de su legisla-
ción para frenar a la aristocracia terrate-
niente, pero lo hicieron por medio de títu-
los, concesiones, legitimación de propieda-
des, cargos y privilegios para crear una 
clientela nobiliaria y para sofocar las gue-
rras que mantenían (Lynch 2000, 14). 

En la nobleza se integraban los poderosos 
grandes de España y los adinerados títulos 
(duque, marqués…), latifundistas que goza-
ban de una posición privilegiada, como con-
secuencia de las concesiones de la corona y 
por el gran desarrollo de la agricultura en el 
siglo XVI. Pero también estaba compuesta 

por la baja nobleza, hidalgos, infanzones, 
caballeros y ciudadanos acaudalados que 
mantenían los privilegios de exención de 
pago de impuestos, pero a veces no tenía 
nada más (Lynch 2000). 

Los grandes era un estamento formado 
por un grupo, una élite de privilegiados, 
políticos y diplomáticos. Cuando Carlos V 
definió legalmente la grandeza, estaba for-
mada por 20 familias, que sucesivamente 
fueron aumentando su presencia en la Cor-
te: con Felipe IV se duplicó el número lle-
gando a 41 grandes de España, hasta alcan-
zar la cifra de 113 en 1707. “La mayor parte 
de los nuevos títulos se vendieron por dine-
ro, siendo el precio cada vez más elevado, a 
medida que aumentaban las necesidades 
del gobierno” (Domínguez en Lynch 1992, 
715). Los grandes poseían las mayores fortu-
nas del reino, al ser grandes terratenientes 
salieron beneficiados de la depresión econó-
mica y de la crisis agraria del S. XVII, 
“arruinando a muchos pequeños campesi-
nos y favorecieron la concentración de la 
propiedad” (Lynch 2000, 715).  

Muchos de esos títulos tenían poder para 
ejercer la jurisdicción señorial en sus terri-
torios, convirtiéndose en señores de sus 
vasallos, lo que les permitía cobrar tributos, 
nombrar funcionarios y administrar justi-
cia. El duque del Infantado era señor de 800 
ciudades y aldeas y tenía derecho a nom-
brar a 500 oficiales (Lynch 2000, 569). Ade-
más llevaba aparejada la exención de car-
gas fiscales en muchos casos.  

Hay que añadir que legalmente, en Espa-
ña, un campesino podía enriquecerse y vi-
vir como un noble, si se lo podía permitir, 
incluso podía adquirir un mayorazgo y com-
prar cargos hasta llegar a ser noble (Lynch 
2000, 573).  

Los nobles llevaban una vida ostentosa, 
debían mantener una gran casa, repartir 
limosnas generosas y ser benefactores de 
fundaciones, asilos y hospitales, lo que a 
veces los llevaba al endeudamiento. El du-
que del Infantado pagaba 30.000 ducados al 
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año en concepto de devolución de hipotecas 
y en 1661 el gobierno asumió la administra-
ción de esas propiedades para pagar a los 
acreedores y asignar unos ingresos al duque 
(Lynch 2000, 571). 

Hay que tener en cuenta que el trabajo no 
se consideraba una actividad honorable, 
por lo que el noble era improductivo, hasta 
que se promulgó la Pragmática de 1682, que 
permitía a la nobleza el ejercicio de activi-
dades empresariales de carácter manufac-
turero y más tarde la Real Cédula de dignifi-
cación de los oficios de 1783 (Franch 2008, 
318). 

Marie-Claude Gerbet, dirá: la alta nobleza 
desde el siglo XV quiso ser «el único interlo-
cutor con el rey». Los poderosos admitían el 
papel del monarca como cabeza de la pirá-
mide social y política de los reinos, pero no 
estaban dispuestos a permitir “que entre 
ellos y la figura regia se interpusiera na-
die” (Valdeón 1997, 24). 

La realidad del pueblo llano, agricultores 
y jornaleros, era de suma miseria, debido a 
las enfermedades, las malas cosechas y las 
guerras que asolaban el país. En el siglo XIV 
el tifus, la viruela, y la peste negra aparecie-
ron, como consecuencia, los nobles perdie-
ron ingresos por la debilidad de sus vasa-
llos, para recuperar su poder económico, 
aumentaron la presión recaudatoria y co-
metieron malos usos contra los campesinos 
(Arroyo 2008 en Peña 2019). Hacia el año 
1600 hubo una nueva oleada de peste bubó-
nica, que entró por Santander y se extendió 
rápidamente por toda la península, trayen-
do consigo la depresión rural, que pudo oca-
sionar, no se sabe con exactitud, 500.000 
víctimas. El deterioro de la agricultura afec-
tó negativamente al comercio cuyo efecto 
fue la elevación de los precios y la deprecia-
ción de la moneda, llegándose a acuñar la 
moneda de vellón (cobre envilecido) (Lynch 
2000, 417).  

A esto se unieron pésimas condiciones 

climáticas. A fines del s. XVII hubo malas 
cosechas, plaga de langosta en Granada, 
lluvias torrenciales en Andalucía, granizo 
en el centro, lo que provocó hambrunas por 
la escasez de alimentos “la población lucha-
ba como las bestias por conseguir un peda-
zo de pan” (Lynch 2000, 747) y la guerra era 
total. 

En las ciudades se aglutinaban los dos po-
los, riqueza y pobreza. Desde los cortesanos, 
burócratas, hombres de negocios, mercade-
res, trabajadores, artesanos, hasta los des-
empleados, aventureros, vagabundos y 
mendigos. Madrid llegó a ser un sector in-
dustrial importante en los comienzos de la 
Edad Moderna, y la élite política y aristocrá-
tica consumía productos de lujo, el resto de 
los ciudadanos vivían en un nivel de subsis-
tencia (Lynch 2000, 148) 

Los sectores industriales españoles eran 
metalúrgico, construcción naval y textil. 
Uno de los oficios artesanos más importan-
tes en Castilla y en otros lugares de España 
fue el textil, con mano de obra cualificada, 
agrupados en gremios que controlaban la 
calidad de los productos y los salarios de los 
empleados. Contaron con la protección de 
los Reyes Católicos en 1486 y estuvieron 
vigentes hasta 1836.  

Sobre los campesinos recaían las cargas 
tributarias “hasta que no podían soportarlo 
más” (Lynch 1992, 585), el campesino paga-
ba impuestos al Estado y al señor, al que a 
veces pagaba más; se pagaba en metálico y 
también en especies, trigo, cebada, centeno 
y vino (García en Lynch 1992, 587). A veces 
necesitaba solicitar un censo para poderlos 
pagar. Los señores podían dedicar la tierra 
al pastoreo para obtener lana, producto que 
podía venderse y almacenar los cereales 
para momentos de escasez. Como conse-
cuencia de una agricultura deprimida por 
los impuestos, y por la estructura agraria, 
poco productiva, Castilla se inclinó hacia la 
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ganadería (García en Lynch 2000, 587), que 
se vio favorecida por la Mesta. 

La iglesia tampoco estaba exenta de im-
puestos, pagaba la recaudación para la cru-
zada, los tercios reales (un porcentaje de los 
ingresos que obtenía de los diezmos), el sub-
sidio (un impuesto anual sobre los bienes 
raíces) y el excusado (un tipo de diezmo) 
(Domínguez en Lynch 2000, 714), entre 
otros.  

Las excesivas cargas que soportaba el pue-
blo, con nuevos tributos, bajada de jornales, 
delincuencia, crímenes sin resolver, llevó a 
los campesinos a luchar contra los podero-
sos. La revuelta de Toledo en 1449 marcó un 
hito en su lucha y tuvo importantes reper-
cusiones a nivel internacional, regional y 
local, hundiendo económicamente a algu-
nas poblaciones del entorno, que tras la 
revuelta fueron saqueadas, lo que derivó en 
una etapa de violencia en Castilla en el s. XV 
(López Gómez 2014, 181). Al igual que en 
Galicia con la llamada Guerra de los Irman-
diños (1467-1469). 

Dada la penosa situación del campesina-
do, desde comienzos del siglo XVII, hubo 
voces que se levantaron a su favor expo-
niendo su situación. Jacinto de Alcázar de-
nunció los abusos en los impuestos a los 
campesinos, el padre López Bravo escribió 
en contra de la distribución de la propiedad, 
o el benedictino Benito de Peñalosa que dio 
cuenta de la mala situación vital de los cam-
pesinos, “las comidas groseras, ajos y cebo-
llas, cecina dura y carne mortecina, las ro-
pas bastas, la forma en la que viven, las ma-
las tierras y los ganados flacos” (Reglá en 
Lynch 2000, 580).  

La RAE define el señorío como dominio o 
mando sobre algo, en su segunda acepción 
territorio perteneciente al señor y en la 
quinta: dominio y libertad en obrar, suje-
tando las pasiones a la razón.  

Los señoríos tienen su génesis en la Edad 
Media y perduraron durante todo un mile-

nio, teniendo gran difusión por toda Euro-
pa. Fue un movimiento de carácter rural, 
más que urbano, que agrupaba en torno a 
su titular, el señor, y bajo la autoridad de 
éste tierras, villas y aldeas con sus morado-
res (Moxó 1973, 273).  

En principio los señoríos surgen para re-
poblar, a partir del S. XIV se fundan sobre 
tierras ya pobladas y los pobladores perde-
rán sus fueros, usos y costumbres, e incluso 
se les impondrían nuevos tributos, provo-
cando en ocasiones un movimiento antise-
ñorial que presentará quejas ante las Cortes 
(López Pita 1991, 259). En Castilla fue la for-
ma más común de posesión de la tierra. 

El sistema señorial estaba diseñado para 
aumentar el poder y la extensión de los se-
ñoríos respecto a los campesinos libres, 
“fuese a través de la violencia o de un acer-
camiento espontáneo y sincero por parte 
del campesino, lo cierto es que en todas las 
ocasiones se muestra claramente la debili-
dad de campesino libre” (Bloch en Peña 
2019). Las relaciones vasallo-señor implica-
ban multitud de servidumbres y obligacio-
nes para ambas partes: para el vasallo la 
fidelidad, el auxilium y la intercesio 
(relacionada con un valor de consejo o la-
bor administrativa) eran imprescindibles, 
para el señor la fidelidad, que no podía trai-
cionarse por ninguna de las partes (Peña 
2019).  

Sobre el concepto de propiedad en la épo-
ca feudal, hay que tener presente que difie-
re de como la entendemos hoy, de forma 
plena, total y privada, en ese momento no 
existió. En la época Medieval poderes o indi-
viduos: monarquía, Iglesia, señores, vasa-
llos, concejos, disfrutaban de los derechos 
sobre la tierra en un mismo lugar, porque 
eran derechos que coexistían, aunque a ve-
ces estaban jerarquizados (Quintanilla 
1997,385) 

Según algunos autores, el origen de los 
señoríos presenta dos modalidades, el seño-
río territorial, en el que la relación señor-
habitante de sus dominios, se basaba en 
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una relación económica y jurídica privada, 
en el derecho sobre la tierra, y el señorío 
jurisdiccional, en el cual el señor estaba 
investido con poderes de jurisdicción ordi-
naria y de parte de las facultades de la po-
testad Real (Moxó en López Pita, 248). Otros 
abogan por un tipo único de señorío que 
incluye los dos elementos la tierra y la juris-
dicción (Quintanilla 1997, 390). 

Fueron muchas las instituciones que de-
tentaron el señorío, los de realengo, someti-
dos directamente al poder del rey, y admi-
nistrados por oficiales del monarca; de aba-
dengo, siendo el abad el titular de la potes-
tad señorial; los Maestrazgos, Infantazgos, 
en manos de un maestre o de un infante; y 
otras clases de carácter especial como las 
Behetrías, lugares donde sus habitantes po-
dían elegir libremente a su señor; y las En-
comiendas, concesiones hechas por el rey a 
un noble para que asumiese la protección y 
defensa de las tierras o castillos cedidos y 
los señoríos nobiliarios (López Pita 1991, 
249) 

El señor podía ampliar su señorío a través 
de herencia, compra o matrimonio, caso de 
los Villena o los Mendoza (Moxó 1973, 287). 
Los nobles necesitan mantener su estatus y 
sus posesiones, lográndolo a través de la 
institución del mayorazgo (López Pita 1991, 
253). 

El rey era quién otorgaba y confirmaba 
mayorazgos, poniendo como condición que 
el titular del mayorazgo permaneciera en el 
reino y guardara servicio al rey, y en caso 
de que quebrara la línea sucesoria estableci-
da en la fundación del mayorazgo lo retor-
nara a la Corona (Bermejo 1985, 291). 

El mayorazgo vinculaba las propiedades 
de una misma familia a perpetuidad e impe-
día su enajenación, aunque en la práctica 
podía hacerse bajo la excusa de una necesi-
dad imperiosa, por ejemplo, la boda de una 
hija. La aristocracia se vio beneficiada y 
protegida por la institución del mayorazgo, 
la tierra era una buena inversión para to-
dos, los nobles, los conquistadores que vol-

vían de América e incluso algunos campesi-
nos pudieron establecer pequeños mayoraz-
gos, pero las grandes dehesas fueron pro-
piedad de los nobles rentistas para la cría 
del ganado (Lynch 2000, 126). 

 El mayorazgo dejaba a los campesinos sin 
las tierras comunales que podían usar rota-
tiva y gratuitamente para el cultivo y perju-
dicaba a la corona, ya que muchos de sus 
impuestos, como las alcabalas, que eran su 
mayor fuente de ingresos, pasaron a los 
señores (Lynch 2000, 127).  

Otra forma efectiva para mantener sus 
posesiones nobiliarias fue la creación de los 
archivos de las casas señoriales, que guar-
daban las escrituras y documentos que legi-
timaban sus posesiones (Moxó 1973, 274). 
Ésta fue la práctica de los duques del Infan-
tado, mantener sus archivos, con lo que pu-
dieron justificar su patrimonio en los múlti-
ples pleitos a los que se enfrentaron. 

Los señoríos fueron anulados en las Cortes 
de Cádiz, por decreto de 6 de agosto de 1811. 
Fernando VII los puso en vigor de nuevo, e 
Isabel II revitalizó la ley Aclaratoria de 3 de 
mayo de 1823 que suprimió la vinculación 
de los señoríos a las casas nobiliarias, ha-
ciendo desaparecer la institución y des-
amortizando los señoríos solariegos de las 
instituciones religiosas. “Lo único que se 
arrebataba a los señores era el derecho a 
nombrar jueces y cargos concejiles, el terri-
torio lo conservaban, ahora bajo el derecho 
de propiedad particular” (Castillo 2014, 
205). 

El Real ocupó un espacio enmarcado entre 
Madrid y Segovia. Colmenar del Foyo, (Hoyo 
en la actualidad) estaba situado dentro de 
esta demarcación y sufrió los mismos avata-
res. Los documentos de los siglos XIV y XV 
son escasos y son comunes a todo el Real, 
por lo que es necesario abordarlo en con-
junto. La lucha por este territorio será la 
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nota dominante durante siglos entre los 
concejos de Madrid y Segovia. 

Alfonso VII, en 1152, estableció como lími-
tes del concejo madrileño la cuerda de la 
sierra, que desde el puerto de El Berrueco, 
llega hasta el del Lozoya (B.N. mss.10679, en 
González, 242). En 1208 Alfonso VIII ordena 
al alcalde real Minaya señalar los límites 
entre el concejo de Segovia y el de Madrid 
(BN. Mss.10679 en González 2014, 243), que 
fijaba los términos desde Sagrilla de Sace-
dón a la cañada de Alcorcón, de Pozuelo a la 
Zarzuela, y de allí a Fuencarral y Alcoben-
das hasta Viñuelas (González 2014, 244). En 
esta concesión los segovianos adquieren los 
cursos altos de los ríos Guadarrama y Man-
zanares (Martínez J. en González 2014, 247) 
y otros privilegios, con lo cual Segovia se 
expansionaba sobre los dominios de Ma-
drid.  

Los segovianos, con el fin de repoblar, 
hicieron pueblas de carácter estacional, dis-
tanciadas unas de otras, para dar cobijo a 
los pastores. Madrid lo reclamaba ante los 
monarcas, a veces conseguía permiso del 
rey para arrasar las pueblas “los de Segouia 
non lo quisieron desfazer [...] Et sobresto 
que fuestes uos (Madrid) et quemastes et 
astragastes aquellas pueblas que ellos auien 
fechas en uuestro termino” (en González 
2014, 246). Segovia siguió levantándolas 
hasta lograr que perdurasen: Manzanares, 
Chozas (Soto del Real), Colmenar y otras 
muchas (suponemos que Hoyo entre ellas) y 
cubrieron toda la tierra desde la cumbre 
hasta el Pardo (González J. en González 
2014, 245). 

La lucha por la zona continúa con Fernan-
do III, a su muerte, Alfonso X hizo un llama-
miento a los vecinos de Madrid y Segovia 
para que mantuvieran la paz, y ante la inefi-
cacia del mandato, divide el término. Una 
parte se integraría en el realengo y otra pa-
saría a Madrid, hasta que ambos concejos 
lograsen un consenso (González 2014, 249). 

Los segovianos no aceptaron esa solución 
y volvieron a pleitear y el nuevo rey Sancho 

IV apoyó a Segovia. Ante las reclamaciones 
de Madrid ordenó a don Ferrán Pérez, elec-
to de Sevilla y al obispo de Tuy don Fernán 
Fernándes de Sotomayor, que averiguasen 
qué lugares tenía en tenencia Segovia antes 
de que su padre lo integrara en el realengo 
(B.N. mss 10679 en González 2014, 254). Los 
dos eclesiásticos recorrieron el Real de Man-
zanares y anotaron las villas y lugares: Las 
Chozas, Manzanares, Colmenar Viejo, Col-
menar del Hoyo entre otros muchos. A pe-
sar de esta demarcación los litigios prosi-
guieron y ante su inminente muerte, Sancho 
IV, cambió de opinión y revocó la decisión 
de apoyar a Segovia (González 2014, 254).  

La etapa entre los reinados de Fernando 
IV y Alfonso XI es convulsa, en esta época se 
transformará en señorío nobiliario. Al conti-
nuar los pleitos, el Real se incorpora a veces 
al realengo, hasta que Alfonso XI, en 1327 
embarga el Real, que pasa a su control di-
recto, prohibiendo a los segovianos y madri-
leños que entren en él. Posteriormente en 
1337 se lo da a Juan de la Cerda, que lo cam-
bió con doña Leonor de Guzmán en 1339 
(Ladero en González 2014, 260).  

A su muerte queda bajo protección real 
hasta que Juan I se lo entregó al infante 
Juan de Portugal, que se había comprometi-
do a servirle, pero le fue revocado para dár-
selo a Pedro González de Mendoza, al ente-
rarse de que se iba a ir a Gijón, a las filas del 
conde don Alfonso cuando se había alzado 
contra el rey (ES 
28079ARCM_203_000907425_0003). 

El rey Juan I se lo entregó como merced a 
Pedro González de Mendoza en 1383 (De los 
Ríos en González, 265). Probablemente no se 
le entregaría la totalidad del Real de Manza-
nares, sino que lo adquirirá en distintos 
momentos, ya que tenemos otro privilegio 
fechado en 1390 donde Juan I otorga a Die-
go de Mendoza, los lugares de Guadarrama, 
Navacerrada, Collado Mediano, Galapagar, 
Collado Villalba, Soto del Real y Guadalix 
con sus jurisdicciones y rentas en satisfac-
ción por el lugar de Torija (ES 
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28079ARCM_203_000907425_0003). Poste-
riormente en 1391, el rey Enrique III confir-
mó a Diego Hurtado de Mendoza, heredero 
de D. Pedro González, la merced que le ha-
bía hecho de las villas y lugares del Real 
(Layna en González 2014, 265), y volverá a 
confirmarlo nuevamente en 1393 
(ES28079ARCM_203_000907426_0003). En 
1435 Íñigo López de Mendoza, consigue la 
total posesión del Real de Manzanares 
(González 2014, 265).  

El documento que utilizamos se trata del 
Privilegio Rodado, dado en la Puebla de 
Montalbán, el 10 de noviembre de 1421 a 
don Pedro González. Escrito en pergamino y 
sellado con el sello de plomo. En él se ratifi-
can los servicios y la lealtad que prestó Pe-
dro González al rey Enrique II, padre de 
Juan I, por lo que quiere darle galardón en-
tregándole “todos los lugares e aldeas del 
Real de Manzanares segunt suelen andar e 
segunt que mejor e mas complidamente las 
tuvieron los otros seño-
res”  (ES28079ARCM_203_000907428_0002, 
lin 8). 

Las cláusulas de la merced son enorme-
mente favorables, se lo da por juro de here-
dad, (durante el derecho común, derecho de 
propiedad, que implica la plena capacidad 
del propietario para actuar libremente so-
bre sus pertenencias o bienes, RAE), y le 
faculta para instaurar el mayorazgo, pues lo 
recibe “para él y para los que vinieran de 
legítimo matrimonio, y que lo pueda dar, 
vender, empeñar, e trocar, e cam[b]iar e 
enajenar e facer della …todo lo que quisie-
redes… e con la justicia e señorío çevil e 
criminal alta e baxa e mero mixto imperio… 
e podades faser e ordenar de los dichos lu-
gares e aldeas e términos del dicho Real… e 
todos los términos, montes, pastos e aguas 
corrientes e estan-
tes” (ES28079ARCM_203_000907428_0002 

Aunque incluye algunas cláusulas de re-
servas del poder real en cuanto a la validez 
de la donación, que se limitaba hasta que se 
extinguiera su genealogía, en tal caso debe 

retornar a la Corona Real ciertos beneficios 
como “las monedas, alcabalas, tercias pe-
chos y derechos, mineras de oro e de azul 
(sic) e de otro metal que hubiere”; también 
acoger (al rey y a su hijo) en los dichos luga-
res, y la alzada de pleitos, aunque en prime-
ra instancia serían librados por el señor. “La 
apelación es el recurso jerárquico por exce-
lencia, que va siempre de menor a mayor 
juez y sirve en consecuencia para articular 
la relación superior/inferior” (Garriga 2011, 
557). La imposición o difusión de este recur-
so constituirá un signo inequívoco del desa-
rrollo de la potestad real (Garriga 2011, 
560). 

Así a Pedro Hurtado de Mendoza en los 
lugares del Real, le tendrán por señor, y 
recibirá las rentas, pechos y derechos de los 
dichos lugares del Real y estarán obligados 
a “hacer todas las cosas que él mandare 
hacer por su señor”, bajo pena de pagar 
diez mil doblas de oro para la cámara en 
caso de incumplimiento 
(ES28079ARCM_203_000907428_0002) 

El rey Juan II protegerá a Íñigo López de 
Mendoza, por interés, “mientras continúe 
luchando contra los moros” (BNE,mss. 
10679, fols183v. en Salamanca 2009, 198), a 
pesar de haber ordenado a “los alcaldes, 
moradores y justicias del Real que no impi-
dieran a los vecinos de Madrid pastorear, 
cazar y cortar leña”( BNE, mss. 10679, fol. 
164 r.-v. Salamanca 2009, 195), de lo que se 
retractó en la misma fecha 1437. 

En 1686 a 29 julio, al morir la condesa Dª 
Catalina, el señorío queda vacante y lo re-
clama su hijo D. Gregorio de Silba y Mendo-
za Roxas y Sandobal, mediante un poder 
concedido a Domingo Damisa y Torres, 
agente principal de las casas y estados del 
Excmo. El duque pide tomar la posesión de 
los mayorazgos “como dueño y señor de la 
villa y su jurisdicción y del dominio y seño-
río y vasallaje de ella, además de pertene-
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Pa o del cas llo nuevo de Manzanares el Real (Madrid, España).  Imagen de Rodelar en Wi-
kimedia Commons. 
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cerle los derechos de alcabalas, rentas, ofi-
cios patronatos, pechos y derechos que le 
corresponden por fin y muerte de su madre 
Dª Catalina Gómez de Sandobal y Mendoza 
(ES 28079ARCM_203_000265190_0003). El 
que lo contraviniere tendría una multa de 
cincuenta mil maravedís para la cámara de 
su majestad. 

En Hoyo se reunieron en Concejo público 
el Ayuntamiento y los vecinos de Hoyo, sien-
do alcaldes ordinarios Pascual Martínez 
Mayor y Juan Blasco y lo aceptaron como 
nuevo señor. Realizaron el acto simbólico 
de entregarle las varas de justicia que te-
nían los señores capitulares que se hallaban 
presentes y le pareció conveniente que con-
tinuaran en sus oficios por lo restante de 
este año y les volvió a entregar las varas a 
los alcaldes y regidores, para que siguieran 
en sus cargos, al igual que los alguaciles, 
escribano y demás ministros (ES 
28079ARCM_203_000265190_0003). 

A partir de 1673 podemos acercarnos a la 
realidad del día a día del pueblo, gracias a 
los documentos que quedaron registrados 
en los libros del Archivo de Hoyo. Las vi-
viendas, ya sedentarias, estaban construi-
das con piedra. En cuanto a los bienes de 
primera necesidad, eran modestos, estaban 
compuestos por ajuares rústicos para las 
viviendas, colchones de estopa, ropas de 
cama y personales bastas, de lienzo, made-
jas de lino, herramientas para el trabajo del 
campo rudimentarias, azadas, horcas o ape-
ros para caballerías entre otros (Tena 2021). 

La situación económica de los hoyenses 
era precaria, pues pagaban impuestos a los 
duques, a la Iglesia y al Rey. Encontramos 
que en muchas ocasiones se solicitaba a los 
duques que se los perdonaran, cosa que no 
se debía conseguir, porque las multas por el 
retraso en los pagos eran frecuentes, igual-
mente quedaron registradas muchas obliga-
ciones que solicitaban los vecinos para co-
sas dispares, como para pagar un lechón, o 
pagar un censo, ya que los censos eran habi-
tuales.   

También hallamos peticiones de licencia 
al duque para hacer acciones que comporta-
ran un beneficio económico para el concejo. 
Para conseguir la licencia se debía hacer la 
solicitud por petición, decreto y diligencia, 
que era examinada con todos los pormeno-
res. Así encontramos que en el año 1600 el 
concejo hizo una petición para la tala de 
encinas viejas de su monte, para redimir un 
censo que tenían con un vecino de Madrid, 
al que el concejo debía 100 ducados que le 
había prestado para pagar a su majestad el 
impuesto de los millones (Osuna 
_C_2398_D_50. 1600). 

En 1675 el concejo de Hoyo también tiene 
que solicitar a la Casa de su Majestad que le 
rebajen las [ve]inte fanegas de trigo que 
había de aportar “por razón de ser esta villa 
de tan corta virtud y su territorio sierra y 
monte muy montuoso y en ella no sembrar-
se trigo por no ser a propósito y estar den-
tro de los bosques del sitio del Par-
do” (AMHM 1673-1708). 

 El control que ejercía el duque sobre los 
vecinos era férreo y continuo, mediante los 
capítulos del buen gobierno (leyes privadas 
del Infantado), haciendo juicios de residen-
cia cada cuatro años y llevando el segui-
miento en el caso de hacer un préstamo a 
los vecinos para alguna necesidad imperio-
sa, por ejemplo, dar pan a los pobres. Ade-
más, nombraba a los cargos concejiles e 
imponía caloñas o multas. 

A través de los dichos capítulos de 1571 se 
dictaron las normas para la villa de Manza-
nares y los lugares de Moral y Cerceda y el 
Hoyo y Becerril, sobre las personas, viudas, 
pobres y huérfanos, para que quedaran am-
parados y tutelados. Esta norma, que era 
favorable para los vecinos, también les per-
mitía conocer los pormenores de su estado 
y bienes, de los que debían dar cuenta. 

Debido a su acervo religioso obligaba a los 
cristianos “si viene por la calle el santo sa-
cramento del cuerpo de nuestro señor que 
seamos tenidos de lo acompañar hasta la 
iglesia donde salió y fincar de hinojos para 
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le hacer reverencia y estar así hasta que sea 
pasado” (Osuna_C_ 2945 (1L.S.). 1571, 
cap1º). 

Todo ello conllevaba una pena económica 
en caso de falta o incumplimiento de 5000 
maravedíes para la Cámara de su señoría y 
pobres de esta villa. 

El pago de impuestos de los vecinos era 
incuestionable, ya que junto con las rentas 
constituía la fuente de ingresos de los du-
ques. Las fuertes sumas en concepto de las 
alcabalas, conllevaban una parte en dinero 
y otra en especie, en 1582 era de 46000 ma-
ravedís y 18 gallinas (Osuna 
_C_3251_D_0005, 1582-1661), hacían que los 
vasallos se retrasaran en el pago o no las 
pudieran hacer frente, solicitando al duque 
que se las perdonara. 

Los funcionarios de los duques inspeccio-
naban las tierras para conocer su estado y 
sacar el máximo rendimiento de ellas. En 
Hoyo la tierra no era buena para el cultivo, 
sino mala y pedregosa, la agricultura se ce-
ñía a leguminosas, escaso trigo, avena y 
centeno mayormente. También prestaban 
especial atención a los montes que gozaban 
de la protección en todo el Real, ya en tiem-
pos de Alfonso X, su Justicia Mayor, Pedro 
González, prohibió a los madrileños cazar, 
cortar leña, pastar y hacer carbón (González 
2014, 248); Alfonso XI también lo hará en 
1327. 

 Con los duques, las ordenanzas sobre los 
montes públicos eran explícitas, duras y 
conllevaban penas económicas e incluso de 
cárcel para los que incumplían las regla. El 
Real contaba con los guardas de los montes 
que los vigilaban, además eran supervisa-
dos por dos regidores juramentados de la 
villa, que se encargaban de ver las cortas y 
talas que había en los montes y lo anotaban 
en el libro del secreto.  

No estaba permitido cortar encinas, ni 
ramas, bajo la pena de llevarlos presos y 
juzgarles. Las penas eran severas, se les im-
pedía cortar desde ese momento en adelan-
te, más una multa cuantiosa, que iba en 

consonancia con lo cortado, mil, dos mil o 
cuatro mil maravedís, además de pagar las 
costas del proceso e incluso podían ser des-
terrados. Tenemos varios ejemplos de pro-
cesos por corta de encinas y ramas verdes 
desde 1568, por ejemplo, contra Francisco 
Esteban y Juan Blasco, vecinos del Lugar del 
Hoyo, que habían sido denunciados por ello 
(Osuna_C_2384_D_3. 1568).  

También tenían prohibido y estaba pena-
do ocupar y abrir tierras en lo público para 
cultivo, prueba que al duque le rentaba más 
tener las tierras para el ganado que para el 
cultivo. Así Pascual Martín vecino de Hoyo, 
que “había tomado y ocupado y rrompido 
un pedazo de tierra en lo público y común 
do dicen la fuente de la nabaelfresno en 
cantidad de setecientas fanegas de sembra-
dura de centeno” (Osuna 
C_2490_D_0007_0004 p 6. 1587), será penado 
con tres mil maravedís y las costas del pro-
ceso.  

Los vecinos fueron tomando medidas ante 
la situación abusiva de los duques respecto 
a los montes, por lo que los concejos se mo-
vilizaron contra el duque y pleitearon por 
las penas que les imponían por la corta de 
los montes, unas veces de forma individual 
y otras de forma colectiva como es el caso 
de Cereceda, Becerril, Moralzarzal, el Hoyo, 
Bovalo (sic) y Matalpino, que se unen contra 
el duque (Osuna _C_2383_D_0005_ D0037. 
1539). 

Con los juicios de residencia comprobaban 
si sus ordenanzas se cumplían o había algu-
na negligencia, se investigaba de forma se-
creta a los funcionarios públicos, estableci-
mientos públicos, aranceles, rentas, si se 
llevaban al día los libros de registro y si con-
taban con las anotaciones pertinentes. En 
caso de irregularidades serían multados con 
fuertes sumas (Osuna_C_2821 (1)(L.S.) 1673). 

La vida de los vecinos de Hoyo no era fá-
cil, estaban sometidos al rey, al señor, y a las 
condiciones climatológicas y orográficas. A 
pesar de ello resistieron durante siglos de 
sometimiento, aunque llegado el momento 
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anhelaron su emancipación, exponiendo 
razones de peso para que el duque les con-
cediera la independencia, consiguiéndolo el 
11 de julio de 1636. 

A Antonio Tenorio, Abel Muñoz, Paloma 
Fornés, Joaquín Blasco y Belén Hernáez por 
todo su apoyo y su buen hacer y especial-
mente a Gonzalo de Luis, quien me propuso 
hacer la transcripción de Villazgo.  
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Teníamos noticia de que en Hoyo hubo 
una ermita, llamada de la Santísima Trini-
dad, por un informe que encargó el enton-
ces arzobispo de Toledo a los curas de las 
parroquias de su diócesis. Francisco Ignacio 
Muñoz, el cura de Hoyo en 1786, elaboró un 
prolijo informe dirigido al arzobispo Loren-
zana que retrató el momento histórico y 
geográfico de nuestro municipio (Clavero 
2000: 38-57). 

Escribía entonces sobre la existencia de 
tres ermitas en ruinas: Santa Ana, San Se-
bastián y Santísima Trinidad: “Fuera ni 
dentro del pueblo hay existentes Ermitas ni 

Santuarios algunos; sólo se hallan las ruinas 
de tres ermitas: la una, contigua a la pobla-
ción, por el Norte, con el nombre de San 
Sebastián; la de Santa Ana, de la que va he-
cha mención, y otra cuyos cimientos apenas 
se perciben, distante un cuarto y medio de 
legua, entre Mediodía y Poniente, que lla-
man de la Santísima Trinidad, que nadie ha 
conocido existente”.  

En efecto, cuando informaba sobre el cul-
to en Hoyo, nos contaba que la imagen de la 
Virgen del Hoyo había aparecido cerca de la 
ermita de Santa Ana: “En la Iglesia hay una 
imagen de la Virgen Santísima con el título 
de Nuestra Señora del Hoyo; denota ser 
muy antigua y dicen que se apareció a un 
carretero en la copa de una encina al ir a 

 

E 
L DOCUMENTO DE VILLAZGO de Hoyo  de Manzanares (1636) recoge exclusivamente 
los amojonamientos con Colmenar Viejo y con el entonces lugar de Torrelodo-
nes en Galapagar, que habían conseguido previamente sus privilegios de villaz-
go gracias a los reyes Fernando “el Católico” y Carlos I, respectivamente. Nues-

tros límites territoriales con Moralzarzal y con Becerril de la Sierra se detallan en sus res-
pectivos documentos de villazgo, también concedidos en 1636 y serán analizados con de-
tenimiento en otro trabajo.  

En una primera lectura, nos pareció tarea imposible descifrar los antiguos topónimos 
que aparecían, muchos de ellos irreconocibles actualmente. Sólo logramos avanzar en su 
desencriptación mediante entrevistas con lugareños, consultando textos antiguos y amo-
jonamientos más recientes, todo ello combinado con la lectura comprensiva de un paisaje 
que conocemos por haberlo transitado. 

Más allá de enriquecer el listado de topónimos de Hoyo de Manzanares, algunos resulta-
dos han sido verdaderamente sorprendentes, en especial la localización de la perdida 
ermita de la Santísima Trinidad del Oyo, la influencia de los límites del Real Bosque de El 
Pardo en el desline de la época y los importantes conflictos que tuvimos con Torrelodo-
nes. 
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cortarla, y así manifiestan el suceso sus es-
tampas. A lo que se puede conjeturar 
(porque no hay instrumento que califique el 
hecho) se hallaron la Santa Imagen, después 
de fundado el Lugar, medio cuarto de legua 
de él al Oriente, donde ahora se ven las rui-
nas de una ermita llamada Santa Ana”. 

Con estos datos pudimos ir averiguando 
en estos años que la ermita de Santa Ana 
estuvo donde hoy se aloja el cementerio 
municipal, en el paraje que los lugareños 
llaman Santana (García 2023). 

Sobre la de San Sebastián teníamos una 
idea aproximada por el recorrido actual y 
pasado de la calle homónima y de la exis-
tencia de unos prados y pajares llamados de 
San Sebastián en el catastro de 1864 
(Tenorio 2021), pero además por el testimo-
nio de Ignacio Contreras Martín, que tuvo 
su taller de tallado de granito sobre sus rui-
nas, de modo que podríamos localizarla en 
la zona de la confluencia de la Calle Manuel 
Vindel con la Avenida de La Cabilda. 

De la ermita de la Santísima Trinidad no 
teníamos mucha información, más allá de 
que distaba “un cuarto y medio de legua, 
entre Mediodía y Poniente“ del centro del 
municipio. Sabíamos que en Torrelodones 
hubo por esas fechas unas tierras de labor 
llamadas de La Trinidad 
(AMHM_1136_1_D0527 1781). Ni rastro de 
culto en Hoyo, salvo una reja que estuvo en 
la antigua capilla de la Virgen de La Encina 
que tiene en su centro las letras ST y que 
hoy está en un rincón del almacén munici-
pal. 

En Torrelodones sí se describían romerías 
anuales y hay documentos que reflejan gas-
tos de restauración de una ermita de la San-
tísima Trinidad entre 1740 y 1773, fechas 
demasiado cercanas al informe en el que 
nuestro cura decía que la ermita nadie ha 
conocido existente y de la que apenas se 
veían los cimientos. El culto a la Santísima 
Trinidad era muy frecuente en esa época y 
es posible que se tratara de otra ermita con 
el mismo nombre (Herreros 2004). 

Con estos antecedentes fue un claro estí-
mulo averiguar dónde se localizaba el 
“mojón que está de aquel cabo de la ermita 
de la Trinidad del Hoyo en un cerrillo que es 
un majano de cantos postizos”. Y aparente-
mente lo logramos. 

No es un subtítulo al azar. En el informe 
del cura se decía literalmente: “En cuanto a 
Montes, aseguran que veinte años hace esta-
ba pobladísimo el término de esta Villa de 
todas especies y, singularmente, de Encinas, 
Robles, Alcornoques, Fresnos, Enebros, Jara, 
Romero, Retamas, etc., pero por la causa 
que ya se ha dicho no subsisten ni aun sus 
raíces, porque todo lo han arrancado para 
llevarlo a Madrid; sólo se conservan algunas 
Encinas, Enebros y Fresnos en los cercados 
de los vecinos. En la jurisdicción de esta 
Villa no hay Bosques ni Florestas, sino el del 
Real Sitio del Pardo, que comprende parte de 
su término, por lo que parte de sus guardas 
pertenecen a feligresía y se matriculan en 
ella. Este Bosque está puesto al aire del Sur 
o Mediodía”. 

Y en otro párrafo: “Si se pregunta a estas 
gentes a causa de su indolencia y poca apli-
cación a trabajar la tierra en que Dios les ha 
hecho nacer, responderán que no es otra 
más que la caza del rey, porque ésta, como 
una nube de langosta, inunda y devora sus 
campos, pero éste es un vano pretexto de 
que se valen para cubrir y paliar su inac-
ción, porque si la caza hace algún daño, el 
Rey lo paga abundantemente, En el reinado 
del Señor Don Fernando VI de feliz memo-
ria, estaba cerrado todo el bosque del Pardo, 
de modo que la caza no podía salir de él y la 
agricultura estuvo siempre en el estado tan 
deplorable en que ahora se halla.” 

Sabíamos del cordón que mandó construir 
Fernando VI (Caro 2002), pero pensábamos 
transcurría por sus límites actuales; fue 
sorprendente enterarnos de que en 1782 el 
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Bosque de El Pardo tenía terreno cercado en 
el término municipal de Hoyo. ¿Qué parte de 
Hoyo estaba cerrada? ¿cómo afectaba eso al 
territorio y a la economía municipal? 

Recientemente, nuestro querido amigo 
Gonzalo de Luis nos hizo llegar una orde-
nanza de Carlos III en 1781 en la que manda 
observar la de Fernando VI de 1752 
(Blázquez 1990), que cerraba con “fuertes 
redes” el paso en nuestro territorio: “la pri-
mera, desde el vado de las Liebres del Río 
Manzanares hasta el alto del Almaján: la 
segunda, atravesando el arroyo de Manina, 
a los Pendoleros: y la tercera, desde este 
paraje, cruzando el arroyo de Trofa, a Fuen-
te Sotillo, debiendo quedar las referidas Ca-
ñadas o Canales cerradas con fuertes redes, 
y guardadas con celadores de confianza, 
para que no salga la Caza que hay dentro 
del nuevo Cordón”. 

Así pues, en la época del informe sobre 
Hoyo al Cardenal Lorenzana el paso estaba 
cerrado en nuestro municipio siguiendo los 
mismos amojonamientos que ordenó Felipe 
II en 1591, que fueron refrendados y par-
cialmente ampliados para incluir la casa del 
Gimio por Felipe IV en 1628, tan solo ocho 
años antes del privilegio de villazgo de Ho-
yo de Manzanares (Cervantes 1867): “… y 
otro mojon enfrente del Arroyo de las Carri-
cosas, y de allí cuerda derecha a otro mojon, 
que se hizo en la ladera del Arroyo de las 
Cardicosas, y de allí a vn mojon que se hizo 
en el picote del cerro de encima de Colme-
nar de Tellez junto al Molino que era de 
Alonso de Nieto, quedando dicho Molino, y 
el dicho cerro cuerda derecha a la picota del 
cerro que eftà de la otra parte del Rio atra-
vesandole por junto del dicho Molino, y de 
alli cuerda derecha, a vn mojon que se hizo 

Figura 1. Mapa del término municipal de Hoyo de Manzanares señalando los hitos principales del 
amojonamiento de Felipe II. Elaboración propia  sobre el  Plano 1:50.000 de la Comunidad de Ma-
drid (2010) 
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en el cerro mas baxo, guiando por la cuesta 
del Gimio a do dizen la Cabeça de Leste Pa-
rejo, y de alli cuerda derecha, a otro mojon, 
que se hizo en la Cabeça de Covacho de San-
ta Ana, y de alli cuerda derecha, a un cerri-
llo que està passando el arroyo de Xarami-
llo, a donde se hizo vn mojon, y de alli cuer-
da derecha, a la cabeçada del Arroyo de Ca-
ñaveral, a donde se hizo vn mojon, y de allí 
cuerda derecha, a la cabeçada de la cuesta 
del Gimio (FII-1 en la Figura 1) y de alli cuer-
da derecha, a donde fe junta el Arroyo del 
Cuerbo con el Arroyo de Amanima (FII-2), y 
de alli cuerda derecha, al cerro de la Fuente 
Conejo (FII-3), y de allí atravesando el ca-
mino de la Hoya al cerro de Salto Lamuela 
(FII-4), a donde se hizo un mojon, y de alli 
cuerda derecha, en el mismo lomo del ce-
rro, se hizo otro mojon a trecientos passos, y 
de alli el lomo abaxo asomante a los panes 
del Hoyo, a donde se hizo un mojon, como a 
quarocientos passos, y de allí cuerda abaxo 
en par de los dichos panes del Hoyo desvia-
do de ellos, se hizo otro mojon a trecientos 
pasos (FII-5), quedando fuera los panes del 
dicho Lugar, y de alli passando el Arroyo de 
Trofa a obra de veinte passos, junto al ca-
mino que sale de los labrados del Hoyo (FII-
6), se puso otro mojon, y de alli guiando 
buelto el rostro àzia el Canto del Came-
llo atravesando el Arroyo de Carbonero en 
el cerro de èl, se hizo otro mojon, como a 
ducientos y veinte passos arrimado a vn 
nebro (FII-7), y de alli cuerda derecha, al 
cerro del Carbonero junto al carril que và a 
dar camino del Hoyo, que và a dar a la To-
rre, se hizo otro mojón (FII-8) …” 

La interpretación con topónimos actuales 
de estos límites la hemos dado ya en un tra-
bajo anterior (Tenorio A, 2016). Brevemen-
te, Gimio es el alto del Almaján (895 m) o, 
más probablemente, el cercano cerro de 
Casablanca (912 m), unos metros más eleva-
do, Leste Parejo es El Esteparejo, la Cabeça 
de Covacho de Santa Ana es el Curacho en el 
paraje de Santa Ana, el arroyo de Xaramillo 

es el Jaramillo, el Arroyo de Cañaveral es el 
de Cañacerral, el Arroyo del Cuerbo es el del 
Recuervo, también llamado del Cerrillo, el 
Arroyo de Amanina es el de Manina, Fuente 
Conejo es Fuente Coneja o Fuentecoreja, el 
camino de la Hoya es uno de los dos cami-
nos que llevaban de Hoyo a Madrid, el Salto 
Lamuela es probablemente el alto que hay 
entre el barranco de La Casquera y el del 
Cascadero, Hoyo es obviamente Hoyo de 
Manzanares, el Arroyo de Trofa conserva el 
mismo nombre, el Canto del Camello es Can-
to de El Pico, el Arroyo de Carbonero y el 
Cerro del Carbonero conservan su nombre; 
finalmente, Torre es Torrelodones y el carril 
que va a dar camino del Hoyo, que va a dar a 
la Torre es la carretera de Hoyo a Torre. 

En el texto de Fernando VI que refrenda 
Carlos III la equivalencia es manifiesta, 
pues el alto del Almaján es la cabeçada de la 
cuesta del Gimio (FII-1 en la Figura 1), atra-
vesando el arroyo Manina sería equivalente 
a la desembocadura del arroyo del Recuer-
vo en el Manina (FII-2), los Pendoleros (que 
separan las vertientes al Manina y al Trofa) 
serían los puntos FII-3 y FII-4, el cruce del 
arroyo Trofa sería el equivalente a FII-6 y 
Fuente Sotillo sería muy probablemente la 
Fuente de Carboneros, que se ubica, como 
veremos posteriormente, muy cerca del hito 
FII-8. 

Estos antecedentes serán importantes pa-
ra interpretar los deslindes del documento 
de villazgo que analizamos, pues se verán 
afectados por la influencia del cazadero 
real. 

Según lo reflejado en el documento de 
villazgo, los de Hoyo llegaron a reclamar 
que la Calle Real de Torrelodones era el ver-
dadero deslinde del municipio. Como vere-
mos, llevaron testigos, presionaron y acaba-
ron cediendo por las presiones de los jueces 
y las amenazas de gastos en juicios.  

Pero vamos a ello. 
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Hay una descripción preliminar que mar-
ca los principales hitos reconocibles para 
los vecinos de entonces {OSUNA_C_1690_ 
D_0006 1636 {h 16r:8 a h 16v:3}: “Y los que 
deslindan el término de esta villa con el 
lugar de la Torre por donde el dicho lugar 
los ha puesto y mudado sin consentimiento 
de esta dicha villa son los siguientes Prime-
ramente hay un mojón de cantos postizos 
donde dicen Fuente Fría, junto a la Santísi-
ma Trinidad del Oyo de aquella parte y des-
de allí se va a otro mojón que está de aquel 
cabo de la ermita de la Trinidad del Oyo en 
un cerrillo que es un majano de cantos pos-
tizos. Y desde allí se va prosiguiendo hasta 
llegar a un hito que está a la Lancha Blanca 
y en la dicha peña hay un majano de cantos 
postizos. Y desde allí se va a otro hito y mo-
jón de cantos postizos que está donde dicen 
la Fuente de Carboneros junto a la dicha 

fuente. Y desde allí se va aquel cabo del Ba-
lle de Carvoneros adonde hay un majano de 
cantos que divide el dicho término. Y desde 
allí se va al arroyo del Trofa, adonde se jun-
ta el agua del arroyo de Carboneros adonde 
hay un majano de cantos postizo. Y desde 
allí se va a otro hito y majano de cantos que 
está más arriba del corral del Alcornoquillo 
adonde ay un majano de cantos postizos. Y 
desde allí se va a otro hito que está en el 
camino que divide a Peñas Pardillas que 
llega al hito que confina con el término de 
Madrid en un mojón que está un canto hin-
cado” . 

Hubo controversia con esta descripción, 
pues los de Hoyo decían que habían sido 
movidos pues sus límites llegaban a la mis-
ma calle de Torrelodones. 

“Y estos hitos y mojones son los que divi-

Estos amojonamientos se tratan en diferentes lugares del documento de villazgo y 
su análisis nos lleva a algunas sorpresas inesperadas. La primera, de enorme impor-
tancia para conocer nuestra historia, la localización del lugar en el que estuvo la er-
mita de la Santísima Trinidad del Hoyo. La segunda sorpresa ha sido descubrir unos 
límites insospechados en el entorno de El Pendolero, una zona muy disputada como 
cazadero real. La última y quizá la más anecdótica, el litigio que llevó a los de Hoyo a 
reivindicar que el término llegaba hasta la misma Calle Real de Torrelodones. 
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den el dicho término y se han puesto y amo-
jonado de nueve o de diez años a esta parte 
por los vecinos de lugar de la Torre y villa 
de Galapagar sin consentimiento de los ve-
cinos de esta villa; porque antiguamente 
llegaba el término de ella a la calle Real del 
dicho lugar de la Torre por donde se dividía 
los términos y dezmerías que tocaban y 
pertenecían a esta dicha villa” {h 16v:3} 

Para refrendar esta postura, Francisco 
Crespo el Viejo, regidor de Hoyo, presenta 
el testimonio de un vecino del lugar de las 
Rozas. 

” En la villa del Oyo, en nueve días del 
mes de julio de mil y seiscientos y treinta y 
seis años ante el señor Matheo Martínez de 
Madrid, juez susodicho, Francisco Crespo el 
Viejo, regidor de esta villa, en merced de 
ella presentó por testigo a Francisco López, 
vecino del lugar de las Rozas, del cual se 
recibió juramento en forma de derecho y 
prometió de decir verdad y dijo si juro y 
amén y declaró ser de edad de sesenta y 
seis años poco más o menos y preguntado al 
tenor del dicho pedimento = dijo que lo que 
de él sabe es que este testigo tiene noticia y 
ha visto andado y paseado muchas y diver-
sas veces los hitos y mojones que están y 
dividen los términos que confinan entre 
esta villa y el lugar de la Torre; y de nueve a 
diez años a esta parte ha visto que los di-
chos hitos y mojones están en la parte y 
lugar que se declara en el dicho pedimento; 
y estos ha entendido por cierto que los han 
ahitado y apeado los vecinos de la Torre y 
Galapagar sin consentimiento de esta villa y 
en cuanto al decir que el término de esta 
villa llegaba al mismo lugar y calle de la 
Torre, este testigo lo ha oído decir porque 
desde esta villa iban en procesión antigua-
mente el día de San Marcos al dicho lugar 
de la Torre y los alcaldes de esta villa entra-
ban con varas altas de justicia en el dicho 
lugar de la Torre” {h 17v:1}  

El juez, Matheo Martínez, decide dar el 
título de villa al Hoyo y cita a los testigos al 
amojonamiento. 

“Y en su cumplimiento les he dado la di-
cha posesión para dividir y separar el tér-
mino y jurisdicción con los lugares que con-
finan. Por parte de Francisco Crespo regi-
dor de esta villa por petición que ha presen-
tado hoy presente día pide se amojone y 
divida el término y jurisdicción y se ahíte 
por donde antiguamente ha estado, de que 
ofrecía información, y yo la mandé dar con 
citación de los interesados y que cada uno 
se hallase presente en la parte que le tocase 
a ver hacer la dicha mojonera para que les 
parase el perjuicio que hubiese lugar de 
derecho” {h 19r:21} 

La discordia persiste hasta que el 10 de 
julio las villas de Galapagar y de Hoyo fir-
man un acuerdo de concordia {h 34r:1 a h 
36v:26} el mismo día del apeo por el que se 
nombran apeadores de ambas villas, que 
actuarán además como jueces árbitros. Los 
apeadores aceptan la responsabilidad y 
prometieron hacer bien el apeo. 

“y habiéndoles sido notificado por mí el 
escribano lo aceptaron; y para hacer la di-
cha separación de jurisdicciones y poner 
hitos y mojones que la dividan, de los suso-
dichos y de cada uno de ellos el dicho señor 
juez recibió juramento en forma de derecho 
y prometieron de hacer bien y fielmente el 
dicho apeo y amojonamiento, sin hacer 
agravio a ninguna de las partes, a lo que 
Dios les diere a entender y dijeron si jura-
mos y amén. Y así en cumplimiento del di-
cho nombramiento y auto del dicho señor 
juez con su asistencia y de mí el presente 
escribano y testigos, hicieron apeo y amojo-
namiento de los términos que se dividen las 
jurisdicciones de las dichas villas de Gala-
pagar y el Oyo” {h 36v:9}  

Tras haberlo realizado, reafirmaron el 
acuerdo alcanzado: “Y los dichos jueces ár-
bitros y apeadores nombrados por las par-
tes declaran haber hecho el dicho apeo y 
amojonamiento bien y fielmente, sin que en 
él haya habido ni hay fraude ni engaño a 
ninguna de las partes” {h 39r:27}.  
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Al fin y al cabo, como dijeron ambas vi-
llas, ”los pleitos son largos y costosos y sus 
fines dudosos” {h 35v:6}. 

El juez cita a las seis de la mañana del 
diez de julio en el Camino Real, a la altura 
del arroyo Peregrinos. 

“mañana miércoles = digo el jueves que 
viene, que se cuentan diez de es[te] presen-
te mes y año estén en el Arroyo de Peregri-
nos, en el Camino Real, adonde se ha de co-
menzar a hacer la separación, apeo y amo-
jonamiento del termino de esta villa que 
confina con el de la de la Torre de Lodones 
a las seis de la mañana adonde estaré con 
mi audiencia y la justicia y regimiento y 
apeadores de esta villa, con protestación de 
que no estando a la dicha hora se prosegui-
rá y hará el dicho apeo [y] amojonamien-
to” {h 19v:12}. 

Como nota previa para leer este texto y 
entender los mapas elaborados a partir de 
él (Figuras 2 y 3), los mojones del documen-
to de villazgo se han identificado con las 
cifras usadas en el texto original (1 a 23). 
Para su localización se han utilizado las 
Actas, Cuadernos y Reseñas posteriores 
(IGN 1876A, 1876B, 1955A, 1955B, 1996A), 
así como las hojas kilométricas del munici-
pio elaboradas en 1864 (IGN 1864). Cuando 
se considera necesario, se incluyen referen-
cias catastrales actuales, usando el código 
RC seguido del número de referencia. Los 
mojones equivalentes que se proponen se 
designan siguiendo la descripción de la re-
seña de 1996 (IGN 1996A) y se simbolizan 
como #T- precediendo al número de mojón 
en ese documento, seguido de sus coorde-
nadas geográficas (WGS84 GD) como CG/
latitud, longitud.  

El amojonamiento incluye 23 localizacio-
nes que intentaremos identificar {h 36v:31 
a h 39r:26}: 

“(1) Primeramente los dichos apeado-
res y jueces árbitros nombrados por las 
dichas villas en presencia de su merced 
y de mí el escribano pusieron un hito y 
mojón de cantos postizos que esta por 
cima del camino Real del arroyo de Pe-
guerinos, junto al dicho arroyo frontero 
del camino del atajo que se va a La Torre; 
y desde aquí comienza a dividirse los 
dichos términos y jurisdicciones.  

El deslinde comienza junto al arroyo Pere-
grinos en la zona de Fuente Fría, y el atajo 
que se va a la Torre, por encima del camino 
Real del arroyo de Peguerinos. Se trata, sin 
duda, del mismo lugar que actualmente 
divide los términos de Hoyo, Torre, Moral-
zarzal y Galapagar (#T-42-CG/ 40.597435,-
3.953072), hoy desaparecido para convertir-
se en la esquina de un registro pero que 
tenía cuatro cruces en el mapa topográfico 
del municipio de Hoyo realizado para el 
catastro de 1864 (IGN 1864: 286269). No 
obstante, la interpretación de los topónimos 
puede llevar a una cierta confusión inicial 
con los equivalentes del camino Real del 
arroyo de Peguerinos y del atajo que va a la 
Torre. 

El arroyo de Peguerinos, que en el privile-
gio de villazgo se designa también Peregri-
nos o Pegerinos, aunque la variante más 
antigua que conocemos es la de Pezgueri-
nos, se trata sin duda del actual arroyo de 
Peregrinos. El primer mojón está en la zona 
de Fuente Fría, como sugiere el nombre de 
un pequeño arroyo que vierte al Peregrinos 
unos metros más al norte, por su margen 
derecha (IGN 1872).  

Más complicado es identificar el camino y 
el atajo. El del camino Real del arroyo de 
Peguerinos tiene que ser la Cañada Real de 
Peregrinos (RC 28072A005090250000XG), 
que en ese tramo coincide con la Avenida 
de Asturias (Hoyo de Manzanares) y la Calle 
Manuel Travesedo Silvela (Torrelodones). El 
hecho de que la cañada sea el camino real 
se ve reforzado por la dirección en la que se 
colocan el segundo y el tercer mojón, que 
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están enfrente y en el lomo del camino Real.  
El atajo que se va a la Torre probablemen-

te se trate del camino que iba de Torrelodo-
nes a Moralzarzal, que aparece en la des-
cripción del noveno mojón. Este camino 
entraba en terreno de Moralzarzal para 
avanzar siguiendo la finca de La Navata  
(RC 28090A00709001). Menos probablemen-
te, el atajo podría tratarse de la autopista A-
6, antiguamente Camino de Valladolid, que 
pasaba por la actual Calle Real de Torrelo-
dones. 

(2) Y desde allí se fue al entrar del 
llano un tiro de honda de la Fuente Fría 
enfrente del camino Real, que es entre el 
dicho camino y la fuente, en unas peñas 
nacedizas que las dividen una abertura 
que tienen por medio adonde se hicie-
ron tres cruces y se pusieron unos can-
tos postizos por señal de términos.  

El segundo hito se coloca en el mismo sitio 
en el que está el #T-42-CG/ 40.596764, -
3.950500. Las cruces que dibujan entonces 
aún se conservan, pues en la roca hay mar-
cados una letra O y ocho cruces. El mojón 
está entre la Cañada o “camino” Real de 
Peregrinos (Avda. de La Berzosa en ese tra-
mo) y la Fuente Fría, a un tiro de piedra, 
que en este caso serían casi 230 m. 

(3) Y desde allí se fue la cuerda dere-
cha adelante hasta llegar a lomo del di-
cho camino Real a la vereda de Fuente 
Fría que sale al camino Real adonde hay 
unas peñas nacedizas y se hicieron cru-
ces y se arrimó una peñuela movediza al 
dicho hito y mojón.  

El tercer mojón estaba en el propio ca-
mino Real. Ahí hicieron cruces, hoy desapa-
recidas al haberse destruido el mojón anti-
guo para construir la tapia de la parcela de 
la C/ Natividad Jiménez Arenas 1, de Torre-
lodones (#T-40-CG/ 40.59650,-3.949744). A 
esa altura cruzaba la vereda que iba a 
Fuente Fría, probablemente el atajo que se 
va a Torre que citaban en el primer mojón. 

(4) También se fue prosiguiendo la 
cuerda arriba adelante hasta llegar a 

una lancha de peñas necedizas algo baja 
adonde se hicieron tres cruces.  

La lancha es también uno de los mojones 
en vigor y está descrita como M-39 y hace 
50 años tenía grabados “oio + tore +” (#T-39-
CG/ 40.596059,-3.947898). Descartamos el 
cercano mojón #T-38. 

(5) Y desde allí se fue continuando has-
ta llegar a una peña grande alta nacedi-
za y a la parte de abajo de ella se hicie-
ron dos cruces por señal de términos. 

Es, sin duda, el actual #T-37-CG/ 
40.596007,-3.944196, tanto por la descrip-
ción de la peña como por las tres cruces que 
se ven en su parte baja. 

(6) Y desde allí se fue a otra peña gran-
de nacediza que va en derecho de los 
demás mojones por la cuerda adelante y 
encima de ella se hicieron dos cruces.  

Aunque la descripción sigue siendo muy 
poco precisa, nos indica la dirección de la 
cuerda y que se ponen dos cruces, por lo 
que de nuevo podemos identificarlo como 
el actual #T-36-CG/ 40.595415, -3.941198 con 
sus dos cruces. 

(7) Y continuando el dicho apeo se fue 
hasta llegar a otro hito que está en unas 
peñas grandes nacedizas y a la orilla de 
ellas en un vallejo como cerbunal en un 
manantial y en la misma peña se hicie-
ron dos cruces y se pusieron unos céspe-
des en señal de posesión.  

Este mojón nos indica que estamos reco-
rriendo el mismo camino e identificando 
los lugares, pues el mojón #T-35-CG/ 
40.595377, -3.939208 está junto al manantial 
que los lugareños llaman “Casa de las Zar-
zas”, aunque en este caso no se hayan podi-
do describir en él las cruces puestas en 
1636. 

(8) Y desde allí se fue la dicha cuerda 
arriba adonde están unas lanchas largas 
nacedizas, grandes y anchas, y en ella se 
hizo dos cruces en medio de las mismas 
lanchas en señal de término y posesión.  

Los mojones 35 a 32 no tienen actualmen-
te cruces detectables, pero creemos que 
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corresponden con los descritos en 1636. En 
concreto, el mojón #T-34-CG/ 40.595302, -
3.936981 está en unas lanchas largas, gran-
des y anchas.  

(9) Y desde allí se fue prosiguiendo con 
la dicha mojonera hasta llegar a unas 
peñas nacedizas grandes, que están don-
de dicen la beredilla que va desde el Mo-
ral a la Torre que llaman la Vercorssilla, 
donde se hicieron dos cruces y en medio 
tienen un enebro nacedizo en señal de 
término y posesión.  

Se corresponde con el mojón #T-33-CG/ 
40.595444, -3.934551, en unas peñas grandes 
en la zona de La Berzosilla, junto a su arro-
yo y a una senda que en la segunda mitad 
del siglo XIX llamaban en ese tramo vereda 
del Tejar (IGE 1877-1881 España 1:50.000), 
que salía del centro de Torrelodones, bor-
deaba Canto El Pico por su parte occidental 
para llegar a la Berzosilla y poder torcer 
luego al Oeste, paralela al arroyo de la Ber-
zosilla, en busca del histórico camino Torre-
lodones a Moralzarzal que actualmente atra-
viesa la finca de La Navata  

(10) Y desde allí se fue prosiguiendo 
hasta llegar a otro hito adonde están 
unas peñas que llaman el Alcornoque, 
donde hay unas peñas nacedizas donde 
se pusieron unos cantos movedizos por 
majanos y en la dicha lancha se hizo una 
cruz en señal de posesión.  

Las peñas del Alcornoque debían ser la 

gran formación granítica que está al 
norte de este mojón y del siguiente. 
El mojón #T-32-CG/ 40.595260, -
3.931581 se encuentra efectivamente 
en una lancha, aunque los topógra-
fos no encuentran en 1976 ninguna 
cruz. 
(11) Y desde allí se fue prosiguiendo 
la cuerda arriba hasta llegar a una 

peña grande nacediza por debajo del 
Camorcho de La Trinidad a Labradillo del 
Camello y en ella se hizo una cruz en 
señal de posesión.  

Llegamos en este punto a una de las prin-
cipales claves de este deslinde: la ermita de 
la Santísima Trinidad del Hoyo (Figura 2). 

Este mojón está por debajo del Camorcho 
de La Trinidad, cuyo equivalente toponími-
co actual sería Peña Bermeja (CG/ 40.595196, 
-3.928607, 1017 m). El mojón se coloca en la 
peña grande del actual mojón #T-31-CG/ 
40.595373, -3.931581, a 993 m de altitud y 
que en 1976 tenía grabadas dos cruces y 
una O. En otro lugar, hemos identificado El 
Camello con Canto El Pico (Tenorio 2016). 

(12) Y desde allí se fue a otro hito don-
de está una peña que llama Vermexa 
donde se hicieron dos cruces, al pie de la 
dicha peña unos majanos de cantos en 
otras peñuelas que están nacedizas en 
señal de posesión. 

En el párrafo anterior ya hemos identifica-
do la peña Vermexa, aunque el hito no se 
ubica en la cumbre, sino a 85 m de ella (#T-
30-CG/ 40.595176, -3.929594). Tanto Peña 
Bermeja como lo que deben ser los restos de 
la ermita de la Santísima Trinidad del Hoyo 
quedan, pues, en territorio de Hoyo.  

Las marcas actuales, una O y dos cruces 
calvario, denotan la importancia cristiana 
del lugar. Este hito, aunque de demarcación 
entre Hoyo y Torre, está nada más cruzar la 

Figura 2. Interpretación del lugar en el 
que debería ubicarse la ermita de la San-
tísima Trinidad. Los números se corres-
ponden con los amojonamientos en 
1636. Elaboración propia. 
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valla de la finca de Canto El Pico, que en esa 
zona ocupa territorio de Hoyo de Manzana-
res.  

(13) Y desde allí se fue prosiguiendo 
con la dicha mojonera hasta llegar a un 
hito que llaman Carvonero por cima del 
camino que viene de los Cantos Arenosos 
a la Lancha Blanca, peñas nacedizas don-
de se hicieron dos cruces en señal de 
posesión.  

(14) Y desde allí se fue la cuerda dere-
cha hasta llegar a un canto que llaman 
Los Carvoneros junto al mismo camino 
que son peñas nacedizas y en ellas se 
hicieron dos cruces en señal de posesión.  

Aunque desde el mojón anterior (#T-30 en 
1976) al siguiente en el que también pode-
mos identificar claramente su ubicación (#T
-22) sólo hay dos mojones descritos en el 
documento de 1636, podremos asumir que 
sean los dos únicos que tienen cruces graba-
das, es decir, los mojones #T-26-CG/ 
40.593737, -3.926278 y #T-25-CG/ 40.593514, -
3.924927. Si esta suposición no fuera erró-
nea, el mojón en el hito que llaman Carvo-
nero por encima del camino que viene de los 
Cantos Arenosos a la Lancha Blanca sería el 

#T-26, con una cruz, y el que sigue cuerda 
derecha hasta llegar al canto de Los Carvo-
neros, junto al mismo camino, sería el #T-25, 
que tiene una O y una cruz. De nuevo dos 
hitos cercanos entre sí cuando flanquean un 
camino.  

Nos quedaría por descifrar los topónimos 
Cantos Arenosos y Lancha Blanca, aunque la 
posición de ambos mojones sugiere la hipó-
tesis de que podría ser un camino entre la 
zona que todavía se llaman Los Arenosos 
(Felipe Moreno Colmenarejo nos dice que 
así se llamaba a lo que ahora llamamos “el 
mirador de La Berzosa”; CG/ 40.611094, -
3.925460) y la lancha que hace cumbre en 
Canto El Pico. 

(15) Y desde allí se fue prosiguiendo 
con el dicho amojonamiento hasta llegar 
a las peñas Carvoneros junto al camino 
que va a Torre peñas nacedizas que es el 
camino que va desde la villa del Oyo al 
lugar de la Torre adonde se hicieron dos 
cruces en señal de posesión.  

Como todos los mojones que se colocaban 
en los caminos, este mojón tenía marcas 
que mostraban claramente los límites de los 
territorios. En este caso, se trata del #T-22-

Figura 3. Interpretación de los amojonamientos en el privilegio de villazgo de Hoyo. Se observa que los lími-
tes actuales recuperan para Hoyo el triángulo formado por los mojones #19, #21 y el mojón límite con Ma-
drid, al que se llegaba siguiendo el camino que iba de Hoyo a la villa de Madrid (no numerado en la gura). 
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CG/ 40.595176, -3.929594, cuando el camino 
que comunicaba Hoyo con Torre pasaba por 
sus límites. Desafortunadamente, el mojón 
original ha desaparecido, pero, por la topo-
grafía del catastro del XIX, sabemos que 
contenía cuatro cruces (IGN 1864: 286269). 

(16) Y desde allí se fue prosiguiendo 
hasta llegar a otro hito y mojón que está 
a orillas del camino que va del lugar de la 
Torre a la villa del Oyo, que es en una 
peña alta nacediza que está a la orilla 
del mismo camino adonde hay muchas 
cruces antiguas y se renovaron en señal 
de posesión.  

Aunque tanto el #T-20 como el #T-19-CG/ 
40.592242, -3.915480 se corresponden con 
esta descripción (están a pocos metros uno 
de otro) y aunque ambos tienen cruces, 
creemos que se trata el mojón clasificado 
como T-19, porque tiene marcas aparente-
mente más antiguas entre las que, además 
de la inscripción “hoio”, tiene varias cruces, 
una de las cuales es una cruz calvario. No 
obstante, el T-20, aunque borrosas, tiene 
también cruces calvario, como nos ha infor-
mado Alfonso Pozuelo Ruano durante la 
corrección de este artículo. 

(17) Y desde allí se fue prosiguiendo 
hasta llegar a otro mojón que esta junto 
a un mojón y aprisco de ganado que se 
llama el Barrero, que es unas peñas na-
cedizas adonde hay algunas cruces anti-
guas y se renobaron en señal de pose-
sión.  

Aunque para ubicar este mojón habría 
que elegir entre #T-18 y #T-17, ninguno con 
cruces, el 18 está demasiado cerca del ante-
rior y el #T-17-CG/ 40.591782, -3.915480 mar-
ca en su posición un ángulo en el deslinde, 
por lo que creemos que esta sería la posi-
ción más probable.  

(18) Y continuando se fue prosiguiendo 
con la mojonera hasta llegar a un mojón 
que está al Barrero, frontero del corral 
de Vartolomé Mingo, que mira hacia el 
dicho arroyo de Carvoneros, a la punta 
del mismo lomo de Carvoneros, que es 

una piedra nacediza que tiene algunas 
cruces antiguas y se dieron por renova-
das en señal de posesión.  

Pensamos que este mojón se corres-
pondería con el actual #T-16-CG/ 
40.590796, -3.909101 pues, además de ser 
el único en el que se han observado re-
cientemente cruces en el tramo hasta 
llegar al arroyo de Trofa, es una piedra 
que se ubica en la punta del lomo de Car-
boneros. Este recorrido nos ayuda ade-
más a orientar dónde se ubicaban la zo-
na de El Barrero y el Corral de Bartolomé 
Mingo. Que, Según nuestro vecino Fran-
cisco González Varas se tratarían de los 
actuales corrales del Barroso y de los 
Monagos, respectivamente. 

(19) También los dichos apeadores fue-
ron prosiguiendo adelante por el dicho 
apeo y amojonamiento siguiéndose ade-
lante el agua del arroyo Carvoneros arri-
ma do adonde se junta el arroyo de Car-
bonero con el de Trofa. Y es una peña 
nacediza adonde hay algunas cruces 
antiguas y junto al dicho mojón hay 
otros que se siguen que se dieron por 
renovados.  

Este lugar clave ya no conserva reconoci-
ble la peña marcada con cruces y en su lu-
gar hay un hito de piedra que marca el ac-
tual mojón #T-11-CG/ 40.588612, -3.897614, 
que se ubica en la margen derecha de la 
desembocadura del arroyo Carboneros en el 
Trofa. 

(20) También los dichos apeadores pa-
saron adelante de la otra parte del arro-
yo de Trofa, frontero del dicho arroyo de 
Carvoneros en la ladera hacia el cerro 
Pendolero adonde hay una peña redon-
da nacediza que encima de ella tiene 
una comba como pila y se hicieron algu-
nas cruces y se dieron por renovadas.  

(21) También siguiendo los dichos 
apeadores la dicha mojonera cuerda 
derecha hacia el cerro Pendolero a la 
vista del camino que va al Oyo a Madrid, 
que es un hito que está en unas peñuelas 
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que tiene unas vetas blancas de piedra 
adonde hay algunas cruces antiguas y se 
dieron por renovadas en señal de pose-
sión.  

(22) También se fue prosiguiendo la 
dicha mojonera hasta llegar a otro mo-
jón que está entre los dos caminos que va 
desde el Oyo a Madrid por bajo del cerro 
Pendolero a l[a] [f]alda del mismo cerro, 
adonde hay una piedra grande nacediza 
que llaman la peña del Alcornoquillo y 
junto a ella se pusieron unos cantos mo-
vedizos y se dieron por renovadas las 
cruces que había en el dicho hito.  

(23) Y continuando la dicha mojonera 
se prosigue por el camino Real carretero 
que va desde la dicha villa del Oyo a la 
villa de Madrid hasta llegar al hito que 
está donde dicen el Berrueco, donde se 
dividen las jurisdicciones de las dichas 
villas de Madrid, Galapagar y el Oyo. Y 
hasta aquí llega y se dividen los térmi-
nos que confinan entre las dichas villas 
de Galapagar y lugar de la Torre de Lo-
dones, su aldea, y villa del Oyo.  

A partir de aquí, comienza un recorrido 
que nos puede sorprender por ser diferente 
al deslinde actual y que no puede quedar 
tan preciso como el anterior. Para centrar la 
propuesta que realizamos hay un dato clave 
que aporta la descripción del mojón 22 del 
texto transcrito, cuando dice que está entre 
los dos caminos que va desde el Oyo a Ma-
drid por bajo del cerro Pendolero. Si fijamos 
ese punto geográfico, podremos aventurar 
por dónde se avanza hacia él siguiendo la 
ladera y la cuerda que llevan al cerro Pen-
dolero (mojones 20 a 22 del documento de 
villazgo). 

Ya Alfonso XI hablaba de los dos caminos 
que iban de Hoyo a Madrid (Tenorio 2015) y 
la topografía del siglo XIX los marca clara-
mente. Se separaban en el punto con Coor-
denadas Geográficas 40.598090, -3.885610, 
donde se separaba el camino que entraba 
en El Pardo por las Compuertas del Manina 
del camino a la Puerta del Hito, un punto 

cercano a Peña Lengua (CG/ 40.599671, -
3.888132, 931 m), la cota más alta de Los 
Pendoleros (los otros tres picos están entre 
901 y 904 m y el palacio se ubica en una 
colina que apenas llega a los 890 m).  

Peña Lengua alberga todavía las ruinas de 
un corral, que Francisco González Varas nos 
dice que le llaman corral de Peña Lengua y 
que podría corresponder con el antiguo co-
rral del Alcornoquillo. De hecho, la peña del 
Alcornoquillo podría ser la que actualmente 
llamamos Peña Lengua. Como veremos pos-
teriormente, esta interpretación quedaría 
corroborada con documentos posteriores al 
del villazgo de Hoyo de Manzanares. 

Con estos antecedentes, hemos ubicado los 
últimos mojones al margen de los actuales 
#T10- a #T-1 a pesar de que alguno de ellos 
presenta cruces, que bien habrían podido 
marcarse con posterioridad a la fecha de 
nuestro villazgo. 

(20) También los dichos apeadores pa-
saron adelante de la otra parte del arro-
yo de Trofa, frontero del dicho arroyo de 
Carvoneros en la ladera hacia el cerro 
Pendolero adonde hay una peña redon-
da nacediza que encima de ella tiene 
una comba como pila y se hicieron algu-
nas cruces y se dieron por renovadas.  

Aunque no hemos encontrado una peña 
redonda con un pilastrón, ubicamos el mo-
jón en el lomo de la ladera hacia Peña Len-
gua. 

(21) También siguiendo los dichos 
apeadores la dicha mojonera cuerda 
derecha hacia el cerro Pendolero a la 
vista del camino que va al Oyo a Madrid, 
que es un hito que está en unas peñuelas 
que tiene unas vetas blancas de piedra 
adonde hay algunas cruces antiguas y se 
dieron por renovadas en señal de pose-
sión.  

Esa zona del camino que va de Hoyo a 
Madrid tiene abundantes rayas de cuarzo 
entre el granito. Hemos puesto arbitraria-
mente el mojón en las cercanías de Peña 
Lengua. 
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(22) También se fue prosiguiendo la 
dicha mojonera hasta llegar a otro mo-
jón que está entre los dos caminos que va 
desde el Oyo a Madrid por bajo del cerro 
Pendolero a l[a] [f]alda del mismo cerro, 
adonde hay una piedra grande nacediza 
que llaman la peña del Alcornoquillo y 
junto a ella se pusieron unos cantos mo-
vedizos y se dieron por renovadas las 
cruces que había en el dicho hito.  

Ubicamos ese mojón entre los dos caminos 
que iban de Hoyo a Madrid, en una zona en 
la que hay un gran macizo granítico. 

(23) Y continuando la dicha mojonera 
se prosigue por el camino Real carretero 
que va desde la dicha villa del Oyo a la 
villa de Madrid hasta llegar al hito que 
está donde dicen el Berrueco, donde se 
dividen las jurisdicciones de las dichas 
villas de Madrid, Galapagar y el Oyo. Y 
hasta aquí llega y se dividen los térmi-
nos que confinan entre las dichas villas 
de Galapagar y lugar de la Torre de Lo-
dones, su aldea, y villa del Oyo.  

Hemos ubicado este mojón en un punto 
arbitrario del antiguo camino Real carretero 
que va desde la dicha villa del Hoyo a la villa 
de Madrid. Suponiendo que el Berrueco es-
tuviera en el actual límite, sería el #T-1-CG/ 
40.592558, -3.842461.  

Revisando ahora, comprobamos que el 
deslinde que proponemos es coherente con 
los descritos en el propio documento como 
resumen de los límites del Real de Manza-
nares antes y después de conceder el villaz-
go a la villa del Hoyo. 

Decía la descripción previa {h 16r:8 a h 
16v:3}: “Y los que deslindan el término de 
esta villa con el lugar de la Torre por donde 
el dicho lugar los ha puesto y mudado sin 
consentimiento de esta dicha villa son los 
siguientes Primeramente hay un mojón de 
cantos postizos donde dicen Fuente Fría, 
junto a la Santísima Trinidad del Oyo de 
aquella parte y desde allí se va a otro mojón 
que está de aquel cabo de la ermita de la 
Trinidad del Oyo en un cerrillo que es un 

majano de cantos postizos. Y desde allí se va 
prosiguiendo hasta llegar a un hito que está 
a la Lancha Blanca y en la dicha peña hay 
un majano de cantos postizos. Y desde allí se 
va a otro hito y mojón de cantos postizos 
que está donde dicen la Fuente de Carbone-
ros junto a la dicha fuente. Y desde allí se va 
aquel cabo del Balle de Carvoneros adonde 
hay un majano de cantos que divide el di-
cho término. Y desde allí se va al arroyo del 
Trofa, adonde se junta el agua del arroyo de 
Carboneros adonde hay un majano de can-
tos postizo. Y desde allí se va a otro hito y 
majano de cantos que está más arriba del 
corral del Alcornoquillo adonde ay un ma-
jano de cantos postizos. Y desde allí se va a 
otro hito que está en el camino que divide a 
Peñas Pardillas que llega al hito que confina 
con el término de Madrid en un mojón que 
está un canto hincado” 

Y la de conclusiones {h 31v:1 ra h32r:10} 
“Estos son los límites hitos y mojones que 
apartan deslindan y dividen los términos 
entre las villas de Mançanares y Galapagar 
con los lugares que han sido y son de su 
jurisdicción (1) Que está el primer hito don-
de llaman el postre[r?] Pendolero de abajo 
junto a la raya de Madrid. (2) Está donde 
llaman el Pendolero de arriba al pie. (3) Está 
enfrente de la cabreriza del Alcornoquillo 
hacia la parte del Oyo. (4) Está donde se jun-
ta el arroyo de Carboneros con el de Trofa. 
(5) Está en junto al corral del arroyo de Car-
boneros enfrente del dicho corral. (6) Está 
en la Somadilla que llaman del Oyo adonde 
se aparta el camino de Valle Largo de la sen-
dilla que va de la Torre al Oyo. (7) Otro está 
donde llaman la Fuente de Carboneros. (8) 
Por encima de éste junto a unas peñas enci-
ma de un chaparral en un carrilejo esta 
otro. (9) En lo alto del Corral del Camorcho 
está otro. (10) Entre la ermita de la Santísi-
ma Trinidad y el venero está otro. (11) Otro 
en el propio camino que va al Moral por ba-
jo del de arriba dicho. (12) Otro en la maja-
dilla de Pedro Aguado junto a un aprisco. 
(13) Otro donde llaman el corral de Gabriel 
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Brabo. (14) Otro donde llaman Fuente Fría” 
Comprobamos que no hay ninguna in-

coherencia, pero los textos nos aportan in-
formación nueva de utilidad para este estu-
dio. 

Aparece por primera vez el topónimo 
Fuente de Carboneros, una fuente que aún 
mana y que conserva el mismo nombre. Se 
encuentra a unos metros del mojón 15 del 
deslinde. 

Lo mismo sucede con las Peñas Pardillas, 
que son la zona de la Majada del Romero, 
con unas importantes canteras de granito 
de color anaranjado que se han usado mu-
cho con fines decorativos, como en la entra-

da de la churrería de Felipe (Calle Hurtada, 
10 de Hoyo de Manzanares). 

La Somadilla que llaman del Hoyo adonde 
se aparta el camino de Valle Largo de la sen-
dilla que va de la Torre al Hoyo, así la llama-
ba el padre de Eulogio Blasco, es el alto en el 
que se encuentra el mojón 16 del deslinde, 
en un lugar en el que se divide el cordel de 
Zarrastrilleros o de Cerrastrilleros, que de 
ambas maneras lo llamamos (camino de 
Valle Largo) y la M-618, que era entonces 
menos importante que el camino de Valle 
Largo que, de hecho, fue el primer camino 
de nuestro municipio en aparecer en las 
topografías históricas. 
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Fragmento de una hoja de cuaderno topográ co de 1996. En la imagen, correspondiente al mojón 
19 del deslinde entre Torrelodones y Hoyo de Manzanares (que equivale al #16  del documento de 
villazgo). Se observa (1) una fotografía del mojón realizada en 1991, (2) las coordenadas geográ cas 
usadas en 1996, incluyendo la altitud de 932,44 m, tomadas en el centro de la T grabada en la pie-
dra,  (3)  fotografía de los autores, realizada en 2023, en la que se observan dos cruces, siendo la de 
la izquierda la cruz calvario, y (4)  croquis del mojón, en el que se señalan, como grabados en piedra, 
las inscripciones “Hoio” una cruz calvario, una cruz, el número “18” y las letras “TO” . 
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Su estudio nos ha llevado a una primera sorpresa. Comienza en la Casa del Jimio, 
un topónimo medieval que hemos podido identificar. Sigue, hacia el norte siguien-
do el trazado actual sin ninguna sorpresa, salvo conocer la cuesta del garbanzal, y 
hacia el sur siguiendo, de nuevo, un camino que llegaba a la raya de Madrid, sin 
poner mojón alguno. 

Previo al amojonamiento, el documento 
señala el recorrido previamente reconocido 
por los lugares implicados:  

“Primeramente esta un hito y mojón junto 
a la Casa del Jimio, al Rebentón, antes de 
llegar a la dicha casa que es un majano de 
cantos = Y desde allí se va a otro hito y mo-
jón que está en el Prado del Robledillo que 
es un majano de cantos al Pajar de Toquino 
= Y desde allí se va a otro hito y mojón que 
está donde dicen el Canto Gordo, asomante 
al Pesebrejo, que es un majano de cantos = Y 
desde allí se prosigue al Guindo a la Majada 
del Rostro bajo de la Lancha del Horno a la 
cabezada de la cuesta del Garbanzal, aguas 
vertientes, a donde ay un majano de cantos 
= Y desde allí por debajo de la Cabeza de los 
Pinos en una solana, aguas vertientes hacia 
Colmenar Viejo hay un majano de cantos 
que divide el dicho termino = y estos hitos 
son los que deslindan con la villa de Colme-
nar Viejo” {h 15v:15 a h 16r:6}  

Los límites territoriales entre Hoyo y Col-
menar eran antiguos y respetados por am-
bos lugares. No hubo discusión entre ambos 
términos sobre sus límites, pues tanto los 
apeadores designados como los testigos 
coincidieron en señalar que “los hitos y mo-
jone que deslindan el término de esta villa 
con la de Colmenar Viexo y están en la parte 
y lugar que se declara en el dicho pedimen-
to sin que para jamás se hayan mudado por-
que son antiguas y siempre han estado en la 
parte que ahora están.” {h 18r:25 a h 18v:6}  

Para el amojonamiento, se cita a los apea-
dores designados por ambas villas reciben 
la cita para las dos de la tarde del miércoles 
9 de julio de 1636 en la “Casa Real del Jimio 
y al valle del Guindo”.  

“Y para proseguir en la dicha mojonera y 
división de términos que se han de hacer, 
han de estar los de esa dicha villa de Colme-
nar Viejo a la Casa Real del Jimio y al Balle 
del Guindo mañana miércoles, que se conta-
rán nueve de este presente mes y año, a las 
dos de la tarde, para que se junten conmigo 
allí y mi audiencia y la justicia de esta dicha 
villa y apeadores nombrados para que des-
de allí se comience [a] hacer la dicha mojo-
nera y separación de términos; y si quisie-
ren nombrar por su parte apeadores lo ha-
gan y lo cumplan, pena de los daños, intere-
ses y menoscabos que se siguieren y rescre-
cieren” {h 21v: 29 a h 22r:10}  

Y desde ahí se inició un apeo que recono-
cía sólo la parte más al norte de nuestros 
límites y dejaba confusos los límites con 
Madrid.  

Como nota previa similar a la anterior, 
para leer este texto y entender los mapas 
elaborados a partir de él (Figura 3), los mo-
jones del documento de villazgo se han 
identificado con las letras A a la L. Para su 
localización se han utilizado las Actas, Cua-
dernos y Reseñas posteriores (IGN 1876C, 
IGN 1876D, IGN 1944, IGN 1955C, IGN 
1955D, IGN 1997, así como las hojas kilomé-
tricas del municipio elaboradas en 1864 
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(IGN 1864). Cuando se considera necesario, 
se incluyen referencias catastrales actuales, 
usando el código RC- seguido del número de 
referencia. Los mojones equivalentes que se 
proponen se designan siguiendo la descrip-
ción de la reseña del IGN de 1977 (IGN 1977) 
y se simbolizan como #CV- precediendo al 
número de mojón en ese documento, segui-
do de sus coordenadas geográficas (WGS84 
GD) como CG/ latitud, longitud. 

Ahora sí vamos a descifrar el texto origi-
nal {h 28r:1 a h 29r:27}: 

“<Apeo del término que confina con la 
villa de Colmenar Viejo> 

 En el campo yermo y despoblado donde 
dicen la Caueḉa del Jimio, término de la villa 
del Oyo, en nueve días del mes de julio de 
mil y seiscientos y treinta y seis años ante el 
señor Matheo Martínez de Madrid juez por 
el excelentísimo marqués duque del Ynfan-
tado y Lerma, mi señor, y de mí el escribano 
y testigos, en presencia de la justicia y regi-
miento y procurador general de la dicha 
villa los dichos Pedro Ramos y Juan Martín 
de la Yglesia y Bartolomé Tello, vecinos de 
la dicha villa, personas de satisfacción y que 
saben y entienden y han visto y paseado el 
término de la dicha villa que confina con la 
de Colmenar Viexo. Y para dividir el dicho 
término en presencia del licenciado Matheo 
de Pinto, procurador general de la dicha 
villa, en merced de ella y en virtud de la 
citación que le está hecha fueron dividiendo 
y separando el término de la dicha villa con 
la de Colmenar Viexo por donde antigua-
mente han estado los hitos y mojones y sin 
quitarlos ni mudarlos se hizo apeo y amojo-
namiento en la forma siguiente: 
(A) “Primeramente se fue a un hito y mojón 

de cantos postizos que está antes de lle-
gar a la casa del Jimio al Rebentón, antes 
de llegar a la dicha casa que alinda con 
el camino. Y se puso unos cantos y un 
tomillo y va deslindando la jurisdicción 
el camino abajo hasta llegar al mojón 
que divide la raya de Madrid”.  

Probablemente no exista un mojón equi-

valente en la actualidad, pero podemos de-
ducir aproximadamente su ubicación por la 
descripción que se realiza.  

Debemos tomar como antecedentes que 
Felipe IV mandó reconstruir la “Casa del 
Gimio” en 1628 (Cervantes 1867: 613) “en los 
limites del monte del Pardo” para su disfru-
te durante las monterías que realizaba. La 
casa se construyó en lo alto de las cuestas 
del Gimio (el reventón) y que ésta se ubica-
ba en la Cabeza del Gimio, (Tenorio 2015, 
Tenorio 2016), que también se ha llamado 
del Ximio o del Jimio en otros textos históri-
cos y que dicen en el texto de villazgo que 
queda en término de Hoyo de Manzanares 
probablemente en un sitio cercano al actual 
edificio principal de Casablanca. Sabemos 
también que la casa del Ximio estaba en el 
término de Hoyo, pues así se dice en el tes-
tamento que hace en 1706 Julián de Barce-
na, ”guarda de a caballo de su Magestad en 
los Reales Montes del Par-
do” (AMHM_1137_3_D0125 1706) 

Desde su construcción, se hizo un camino 
que la comunicaba con El Pardo, en el que 
entraba por la Puerta de Los Bolos o Puerta 
de Almaján (Tenorio 2016). El camino se 
señala en la Figura 4 según su recorrido 
actual (Camino de Los Bolos: RC 
28072A00209031) y las coordenadas del pri-
mer mojón (A, CG/ 40.607546, -3.846704, 899 
m), sin equivalencia con los actuales mojo-
nes, se ubican de manera orientativa cerca-
nos a su paso por el reventón, el punto más 
elevado. 

Desconocemos dónde se ubicaba en esa 
época el mojón que divide Hoyo de la raya 
de Madrid, lo que intentamos representar 
en  la Figura 4 con una flecha a lo largo del 
camino.  
(B) “Y desde allí se fue a otro hito y mojón 

que está en el Prado del Robledillo adon-
de hay un majano de cantos postizos y al 
pie de ello sobre una peña pequeña na-
cediza adonde se hizo una cruz que esta 
junto a un enebro.”  

El equivalente a este mojón es probable-
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mente el #HC-29-CG/ 40.611008, -3.850368, 
tanto por su ubicación como por la descrip-
ción de la peña que se hace en la reseña de 
1997, aunque los topógrafos entonces no 
encuentren la cruz ni, probablemente el 
enebro que describían, pero sí es una pe-
queña piedra nacediza, tal como se ve en la 
fotografía y en el dibujo que acompañan a 
cada hito en la reseña. 

Robledillo es una finca de Colmenar Viejo 
(RC 28045A02300051), que linda con Hoyo 
al oeste con la finca El Canchal (RC 
28072A00200011) y al sur con la finca Casa-
blanca  (RC 28072A00200013).  
(C) Y desde allí se fue a otro hito antiguo 

que está junto a una cabrediza que es 
un majano de cantos donde dicen el 
comedio del prado del Robledillo y al pie 
de él hay dos peñas nacedizas redondas, 
en la una de ellas se hizo una cruz.  

También probablemente, este mojón es el 
#HC-25-CG/ 40.617041, -3.852036. Tampoco 
en este mojón se conserva una cruz visible, 
pero está en la parte central (el comedio) 
del prado del Robledillo.  
(D) Y desde allí se fue a otro hito que lla-

man El Canto Gordo asomante al Pese-
brejo que es un majano de cantos gran-
des y junto a él hay a la parte de arriba 
unas peñas grandes nacedizas y otra 
pequeña enfrente del dicho majano, 
adonde se hizo una cruz nueva.  

En este caso, se trataría del #HC-23-CG/ 
40.618642, -3.852339, que en su fotografía 
muestra claramente el conjunto de peñas 
descrito en el amojonamiento de 1636 y 
una gran roca (¿el Canto Gordo?) en la que 
hicieron una cruz que aún se conserva. 
(E) También se fue a otro majano de cantos 

que está a donde dicen Val de la Queva 
que esta junto y al pie de unas peñas 
grandes na(cedizas) y se renovó el dicho 
majano de cantos y se pusieron unos 

tomillos y en una de las peñas nacedizas 
se hizo una cruz.  

Este mojón sería probablemente el #HC-
21-CG/ 40.621973,-3.853014. Aunque no hay 
cruz detectable actualmente, está en el va-
lle del arroyo del Guindo, que podría lla-
marse entonces Val de la Cueva (o de la 
Querva). 
(F) Y desde allí se prosigue a otro majano 

de cantos bajo el Guindo a la Maxada del 
Rostro bajo la Lancha del Horno a la 
Cabezada de la cuesta del Garbanzal 
aguas vertientes y junto al dicho ma-

Figura 4. Interpretación de los amojonamientos  
con Colmenar. Se señala en línea discontinua el 
trazado del actual camino de Casa Blanca a El 
Pardo. Elaboración propia. 
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jano hay una peña nacediza pequeña 
adonde se hizo una cruz y se puso unos 
tomillos. 

Aunque todo este tramo de mojones no ha 
conservado cruces antiguas, la descripción 
nos lleva a que este hito puede correspon-
derse con el #HC-16-CG/ 40.630159,-
3.854463. Hemos localizado El Cancho del 
Horno (CG/ 40.630020,-3.860020) cercano a 
este hito que marca un ángulo en la demar-
cación y que está en una pequeña peña de 
granito “nacedida” (emergente desde el sub-
suelo) y está lindando con la finca del Guin-
do de Arriba (RC-28045A02300035). No he-
mos podido identificar la Majada del Rostro, 
pero, si nuestras suposiciones fueran cier-
tas, El Garbanzal sería la loma en solana del 
valle del Guindo en esta zona de la linde. 
(G) También se fue a otro hito que está enci-

ma de unas peñas anchas nacedizas que 
están donde dicen el Cerro Astillero por 
bajo del camino que va a Colmenar desde 
el Oyo, y en una peña nacediza se hizo 
una cruz y se amojonó con unos cantos 
postizos en señal de posesión.  

Localizado inequívocamente como #HC-12
-CG/ 40.634052,-3.856148. Los topónimos 
que aparecen aquí son de la máxima impor-
tancia. El Cerro Astillero, en el que están las 
ruinas de la casa de peones camineros, da 
sin duda nombre al cordel de Zarrastrilleros 
(o de Cerrastrilleros), que se junta a esa al-
tura con el camino que va de Colmenar a 
Hoyo. Como el siguiente, aún conserva cru-
ces antiguas.  
(H) Y prosiguiendo en la dicha mojonera se 

fue a un hito y mojón que está donde 
dicen la cuesta del Garbanzal que alinda 
con el camino que va desde el Oyo a Col-
menar Viexo, cuatro pasos del camino 
adonde hay una peña nacediza y en ella 
una cruz antigua y se renovó. 

A pocos pasos de él, como es frecuente en 
los hitos que flanquean los caminos impor-
tantes, se encuentra este hito, el #HC-11-CG/ 
40.635306,-3.857288, a la izquierda de la 
misma carretera M-618 según se va a Col-

menar, que es el camino que va desde el Oyo 
a Colmenar Viexo. Vuelve a aparecer la mis-
ma cuesta del Garbanzal, que nacía en el 
arroyo del Guindo y aún le queda camino 
de subida hasta la cumbre. 
(I) Y desde allí se fue a otro hito y majano de 

cantos que está sobre unas pexñas nace-
dizas en la cauezada del Paxar de la Ba-
rrosa, entre las dos veredas, adonde hay 
una cruz muy antigua y se hizo una cruz 
de nuevo.  

Se trata del actual mojón #HC-10-CG/ 
40.636881,-3.858092, que conserva la cruz 
antigua y que, al menos según la ortofoto-
grafía del vuelo de 1946, se encontraba en-
tre dos veredas, una que ascendía la cuesta 
del garbanzal y otra que transcurría parale-
la a la carretera M-618. No hemos podido 
localizar el Pajar de la Barrosa. 
(J) Y desde allí se fue prosiguiendo toda la 

mojonera adelante hasta llegar a un ma-
jano de cantos grande que está a donde 
dicen el Camino de los Quemadillos que 
va de la cerca de Nava el Pinarejo a don-
de hay al pie de él una peña nacediza, 
pequeña nacediza, y se hizo una cruz 
nueva. 

Estaríamos ante el #HC-8-40.639758,-
3.859598, que está junto a un camino que va 
de Los Quemadillos  (RC 28045A02300036, 
28045A02300078, 28045A02300003 y 
28045A02300004) a Navalospinos (la nava 
de El Pinarejo) por la Hoya del Pajar.  
(K) Y desde allí se va prosiguiendo el cerro 

arriba hasta llegar a un majano de can-
tos que está en la Cauecilla Chica aso-
mante a la dehesilla del Grajal.  

Es muy probablemente el #HC-3-CG/ 
40.644307,-3.862990, que aún sigue siendo 
un montón de piedras. Marca el comienzo 
del pequeño valle en el que nace el arroyo 
de Navalospinos y se asoma ya al paraje de 
La Dehesilla, en Colmenar Viejo, y que da 
nombre al arroyo de la Dehesilla. 
(L) Y desde este hito se fue a otro que esta 

en el Colladillo del Horcajo asomante a la 
Fuente de Penilla. Y hasta aquí llega el 
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término que confina con la villa de Col-
menar Viexo.”  

El límite norte con Colmenar Viejo termi-
na aquí, en el importante hito #HC-1-CG/ 
40.645641,-3.865100 que también nos separa 
de Becerril de la Sierra en el paraje de Na-
vahuerta. No hemos podido identificar la 
Fuente de Penilla, pero podría correspon-
derse con la fuente que alimenta el depósito 
de agua cercano al Cerro de Navalospinos 
(CG/ 40.644579, -3.860656). 

Y así se concretó sobre el terreno la des-
cripción general que habían hecho: 
“Primeramente esta un hito y mojón junto a 
la Casa del Jimio, al Rebentón, antes de lle-
gar a la dicha casa que es un majano de can-
tos = Y desde allí se va a otro hito y mojón 
que está en el Prado del Robledillo que es un 
majano de cantos al Pajar de Toquino = Y 
desde allí se va a otro hito y mojón que está 
donde dicen el Canto Gordo, asomante al 
Pesebrejo, que es un majano de cantos = Y 
desde allí se prosigue al Guindo a la Majada 
del Rostro bajo de la Lancha del Horno a la 

cabezada de la cuesta del Garbanzal, aguas 
vertientes, a donde ay un majano de cantos 
= Y desde allí por debajo de la Cabeça de los 
Pinos en una solana, aguas vertientes hacia 
Colmenar Viejo hay un majano de cantos 
que divide el dicho termino = y estos hitos 
son los que deslindan con la villa de Colme-
nar Viejo” {h 15v:15 a h 16r:6}. 

Podríamos aventurar ahora las zonas 
aproximadas en las que están los topónimos 
citados, incluso los secundarios el Pajar de 
Toquino, el Canto Gordo, el Pesebrejo o la 
Majada del Rostro. Algunos importantes, 
como la Casa del Jimio, el Rebentón, el Pra-
do de Robledillo, la Lancha del Horno, la 
cuesta del Garbanzal o la Cabeza de los Pi-
nos, han sido indudablemente identificados. 

El lugar exacto en el que se ubicaba el lí-
mite con Madrid, un hito importante, queda 
aún por identificar y no sabemos si podre-
mos localizar dónde estaban en 1636 hasta 
que analicemos en profundidad el Archivo 
de la Villa de Madrid. 

Hito del Cerro Astilleros (G). Se observa la casa de peones camineros de la carretera de 
Hoyo a Colmenar y el paso del cordel de Cerrastrilleros entre el la piedra “nacediza” y el 
cerro donde se construyó la casa de los peones. Fotografía de Antonio Tenorio. 
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Creemos que describimos con bastante 
fiabilidad la ubicación en la que estuvo la 
antigua ermita de la Santísima Trinidad de 
El Hoyo.  

Aunque el texto del privilegio sugiere que, 
durante su redacción, en 1636, la ermita era 
reconocible; el informe al Cardenal Loren-
zana de 1786, 150 años después, informaba 
de que la ermita esta-
ba en ruinas y que 
nadie recordaba ha-
berla visto en pie. La 
ermita debió cons-
truirse siglos antes, 
atendiendo a necesida-
des que ya no tenían 
los hoyenses a mitad 
del siglo XVIII. 

Incorporamos aquí 
un nuevo elemento 
para la discusión: los 
caminos que llevaron a 
la ermita. Aunque es-
tuvo probablemente 
en la misma linde, tan-
to desde Hoyo como 
desde Torrelodones 
debieron acudir al 
culto o a la romería, 
aunque fuera en fe-
chas señaladas, dejan-
do sendas que se usa-
ron durante los siglos 
en los que estuvo via. 
Analizando los mapas 
topográficos detalla-
dos más antiguos en-

contramos la existencia de lo que en el 
plano 1:10.000 de 1877-81 de España se lla-
maba “senda a la estación del telégrafo” 
desde Hoyo, que llegaba al lugar que hemos 
identificado como más probable para la 
ermita. Pensamos que un telégrafo óptico 
en esa época no debió requerir mucho trán-
sito de los lugareños de El Hoyo, por lo que 
bien podría tratarse del antiguo camino a la 
ermita. Desde Torrelodones, hay otra senda, 
llamada “vereda del Tejar”, que llegaba al 
mismo lugar desde el centro del municipio. 
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Sabemos de la existencia de un poblado 
medieval que se denominaba Carboneros 
(Rodríguez Morales y González Angulo 
2019) y todo hace suponer que los topóni-
mos nos indican la zona en la que estuvo 
construido. Han sido varios los intentos de 
localizar sus restos (Arenas 2020), pero se 
han centrado especialmente a lo largo del 
transcurso del arroyo Carboneros, entre su 
fuente y su desembocadura en el Trofa.  

Proponemos ahora ampliar la zona de 
prospección a la zona en la que se encuen-
tra la ermita, que está rodeada de topóni-
mos relacionados con Carboneros. De he-
cho, no sería extraño que se levantara una 
ermita en el lugar en el que hubo un pobla-
do, aunque sólo fuera como lugar de recuer-
do de sus ancestros (Colmenarejo et al. 
2016). 

Resultó muy llamativo encontrar que los 
deslindes con Colmenar y con Torrelodones 
hacia Madrid fueran caminos en los que no 
se pusieron mojones. Una posible explica-
ción es que para ello deberían haber traspa-
sado los límites del Bosque de El Pardo y no 
estuvieran autorizados para ello. Otra, que 
es muy fácil deslindar territorios siguiendo 
el curso de un río, o de un camino, o de la 
cuerda de una elevación montañosa. Cual-
quiera que sea el motivo, sabemos ahora 
que en la época del villazgo el Bosque de El 
Pardo ocupaba la franja sur del territorio de 
Hoyo y que eso debió tener un importante 
impacto en la economía del municipio, pero 
también en su paisaje. 

Ya nos decía el cura en su informe a Lo-
renzana que “En la jurisdicción de esta Villa 
no hay Bosques ni Florestas, sino el del Real 
Sitio del Pardo, que comprende parte de su 
término”. Varios siglos después, podemos 
comprobar fácilmente el cambio en la vege-

tación que se produce cuando entramos en 
las zonas que fueron del Real Bosque, en la 
que se conservan poblaciones de encinas 
que se mezclan con los enebros que predo-
minan más al norte. Recordemos aquí que 
los enebros ya existían, pero fueron talados 
junto con las encinas, los quejigos, los robles 
y los alcornoques que había en el munici-
pio, pero, de todos ellos, son los que más 
fácilmente ocupan espacios tras la tala de 
otras especies (Blanco Castro 1997).  

De hecho, la economía basada en el trans-
porte de leña a Madrid debió literalmente 
deforestar el municipio. Imaginemos 150 
carros de leña a la semana, como decía el 
informe de 1786: “… se puede asegurar que 
apenas podrá haber en el Arzobispado, pue-
blo más infeliz y desdichado que éste, pues, 
aun cuando se quiera calcular su tráfico 
muy a su favor, aun cuando se regule lleva-
ran cada semana a Madrid 150 carros de 
leña y que éstos les valen 60 reales cada 
uno, que es lo más que pueden pagarse, 
nunca ascenderán sus ganancias a más de 
9.000 reales cada semana y 460.000 reales 
de vellón al año, cuya cantidad es muy insu-
ficiente para mantener cuatrocientas perso-
nas que tendrá el pueblo…. Y más cuando 
todo lo tienen que comprar a peso de plata 
menos el agua.” 

Por último, el manuscrito nos ha aportado 
una información crucial sobre las sendas, 
los caminos, las cañadas y sus nombres en 
el siglo XVIII. 

Sólo reseñar la importancia que pueden 
tener para su estudio futuro las referencias 
a la cañada que pasaba por el Cerro Astille-
ro, que probablemente dio origen al nom-
bre del cordel que ahora llamamos de Za-
rrastrilleros o de Cerrastrilleros, o las refe-
rencias al camino de Valle Largo que, por su 
complejidad, requerirá un estudio más a 
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fondo. 
Cuando estudiemos y describamos los lí-

mites con Moralzarzal y con Becerril podre-
mos completar el catálogo de los caminos 
que nos comunicaban con otros pueblos y 
compararlos con las topografías históricas y 
actuales. Seguro que de ese estudio saldrán, 
además, otras sorpresas. 

Además de a quienes ya se ha citado, que-
remos agradecer a quienes han revisado 
este artículo y lo han hecho posible, y muy 
especialmente a Bernardo Martínez de Al-
bornoz Dechamps por su apoyo como con-
cejal de patrimonio de nuestro lugar de El 
Hoyo. 
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